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S U M A R I O

Parte Oficial.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto-ley (rectificado) de Orde- 
ción bancaria, texto refundido.—Pá
ginas 706 a 712.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto concediendo indulto to
tal de la pena im puesta a los que 
por haber realizado plantaciones de 
tabaco sin la autorización corres
pondiente hayan sido castigados 
como reos de delito o falta de con
trabando.— Página 712.

Otro nombrando Vocal del Consejo de 
Adm inistración de la Caja de Huér
fanos de la Guerra al Teniente ge
neral, en situación de reserva, don 
Juan López Herrero.— Página 712.

Otro nombrando a D. Curios González 
Rothwoss Secretario general del Con
sejo de Estado.— Página 712.

Otros ídem Oficiales Letrados ma
dores, Jefes superiores de Adm i
nistración del Consejo de Estado, a 
D . Luis de los Ríos y Ulloa-Pereira, 
Marqués de Santa Cruz; D. Pedro 
Pérez Díaz, D. José Hernández P in -  
ieño y D. E m ilio de la Loma y Ce- 
‘d iel.— Páginas 712 y 713.

Otros ídem  Oficiales Letrados de tér
m ino, Jefes de Adm inistración de 
prim era clase del Consejo de Esta
do, a D. L u is Pasarán y San Martín, 
D, José Lladó y Vallés, D. José Mar
tínez de Velasco y D. Vicente Gil 
Delgado y OlázabaL— Página 713.

Otro decidiendo a favor de la Adm i
nistración la competencia suscitada  
$ntre el Gobernador civil de Valen
cia y la Audiencia de dicha capital. 
Páginas 713 a 716.

Otro ídem  a favor de la Autoridad ju 
dicial la competencia entablada en
tre el Alcalde de Villafranea de Cór
doba y el Juez de primera instancia 
de Montera.— Páginas 716 y 717.

Ministerio de Estado.
Real decreto nombrando Caballero dé 

la Insigne Orden del Toisón de Oro 
a D. Francisco de Borbón y de Cas- 
tellví.— Página 717.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto variando el epígrafe del 
presupuesto extraordinario aproba
do por Real decreto-ley de 9 de Ju
lio de 1926, que se refiere a cons
trucciones y ampliaciones de cuar
teles para el Cuerpo de Carabineros. 
Páginas 717 y 718.

Otro autorizando la permuta del edi
ficio  de la propiedad del Estado, que 
en la actualidad ocupa el instituto  
de Segunda enseñanza en Valencia, 
por el inm ueble que en la calle de 
Amadeo de Saboya. sin número, pro
pone, como de su propiedad, él 
Ayuntam iento de dicha capital. —  
Página 713.

Otro nombrando Delegado de Hacien
da en la provincia de Lérida a don 

Manuel Caramés Gómez, 7nfe dé 
Negociado de »inunda del
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Subdelega
do de Hacienda en Vigo. —  Pági
na 718.

Otro ídem para el cargo de Subdele
gado de Hacienda en Vigo a D. José 
F eijóo  Berm údez, Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo gene
ral de Hacienda, Administrador de 
Rentas públicas de la provincia de 
Pontevedra .—Página 718. í

Ministerio de la Gobernación.

Real orden aprobando la Carta m uni
cipal del Ayuntam iento de San Es
teban de Gormaz, de Va provincia dé 
Soria.— Páginas 718 a 720. ¿

Otro concediendo honores de Jefe de 
Adm inistración c iv il, libres de gas
tos, a D. M iguel Gómez Cano, Jefe 
de Negociado de este Ministerio.— 
Página, 720.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden concediendo el reinareso

en el servicio activo de su empleo & 
D . Gabriel Torres Gost, Topógrafo 
Ayudante tercero de Geografía—* 
Página 720. .

Otra ídem  un mes de licencia a D. Pe-\ 
dro Ignacio Moreno Plaza , Geóme 
tra A uxiliar tercero de Ingenieros 
Geógrafos.— Página 720.

Ministerio de Estado.
Real orden prohibiendo a la industria  

privada la im presión de las m odi
ficaciones de algunos artículos y 
disposiciones de aplicaeipn de los 
vigentes Aranceles consulares.—Pá
gina 720. 

Ministerio de Gracia y  Justiciat
Real orden aprobando el proyecto de 

reforma de los Estatutos para el ré
gimen y Gobierno del Colegio da 
Procuradores de Santa Cruz de Te
nerife.— Páginas 720 y 72V-

Otra declarando a D. Quintín Santoé 
Gozalo Miguel excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de prim e
ra instancia e instrucción de Rlaza. 
Página 721. L

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo que la de 30 

de Noviembre del año próxim.o pa* 
sado (Diario Oficial número 272), se 
entienda aclarada, por lo que se re
fiere al individuo L ilis Arcos Du- 
lanto, en el sentido de que la suma  
de que debe ser reintegrada por Ha
cienda es de 65,63 pesetas.—Pági
na 721.

Otra concediendo el ingreso en Cuer
po de inválidos al Teniente de In-  
fatnería D. Juan Villaverde Goncer, 
en siuación d,e reemplazo por heri

do— Página 721. \

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo el reingreso,, 

por segunda vez. en el Cuerpo de 
Porteros de los M inisterios civiles¡ 
con destino en el Gol\evno civil dé 
la provincia de Cádiz, a José Pino  
Vargas, Portero Quinto, cesante. —* 
Página 72 L
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Otras ídem licencias y 'prórroga de li
cencia por enfermos a los funcio
narios del Cuerpo de Telégrafos que 
se mencionan.— Páginas 721 y 722.

'Otra ídem la excedencia a D, Justo 
Fernández Díaz, Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona.— Página 722.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

'Real orden concediendo matrícula gra
tuita en la Esvuela Superior de Ar
quitectura, de esta Corte, al alumno 
de la misma D. Nemesio López Ro
dríguez.— Página 722.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se entienda re

dactado en la forma que se inserta 
el apartado tercero clel artículo 49 
del Real decreto fecha 22 de Octu
bre de 1926, relativo a la enseñanza 
en la Escuela de Peritos Agrícolas. 
Páginas 722 y  723.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Re ai orden prohibiendo con carácter 
general contratar en España opera
ciones de seguros que no se hagan 
expresamente, sin restricción, en 
moneda de curso legal— Página 723.

Otra nombrando a D. César Reselló 
Cort Corredor de Comercio de la 
plaza mercantil de Tarragona,— Pá
gina 724.

Gira. ídem \ocales natos clel Comité 
Oficial Libro a los Presidentes 
de las támaias Oficiales del Libro 
de Maana y Barcelona; y autorizan
do a los Secretarios de las dos cita
das Corporaciones, para, asistir, con 
voz consultiva, a las sesiones del Co
mité del Libro en pleno y a las que

celebre su Comisión permanente.—  
Página 724.

Otra dando traslado de orden de la 
Dirección general de la Deuda y  
Clases pasivas, por la que se decla
ra que D. Domingo Fernández R o-é  
driguez y todos los demás funciona
rios de este Ministerio, que por ha
ber servido como Auxiliares tempo
reros de la Comisaría general y  del 
Ministerio de Abastecimientos, fu e
ron nombrados después Auxiliares 
de primera ciase y más tarde Ofi
ciales cuartos a extinguir, ingresa
ron al servicio del Estado antes de 
1.° de Enero de 1919, y  que están 
comprendidos en el artículo 2.° del 
Estatuto de 22 de Octubre de 1926. 
Página 724.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y que los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Industriales pasen a figurar en e l ' 
Escalafón en las Secciones que se 
indican.— Página 724.

Otra nombrando a D. Ricardo de Iranzo 
y  Goizueta Vicepresidente de la 
Junta Consultiva de Seguros.— Pá
ginas 724 y  725,

Otra disponiendo se inscriba a la Aso
ciación titubada “ La Mutua R od e
lera”  en el Registro de las entidades 
autorizadas por este Ministerio para 
sustituir al patrono en las obliga
ciones que le impone la ley de Ac
cidentes del trabajo.— Página 725.

Administración Central.

G racia y  Justicia.— Consejo Judicial. 
Circular a los Presidentes de las Au
diencias al objeto de que adopten 
las medidas necesarias para que sean 
depurados debidamente los motivos 
que se aleguen para solicitar la sus
pensión de vistas.— Página 725.

G u e r r a . —  Dirección general de Ins

trucción y Administración.— Dispon 
niendo se devuelvan a los indivi-: 
dúos que figuran en la relación que¡ 
se inserta las cantidades que se ir¡& 
etican, las cuales ingresaron para re? 
ducir el tiempo ele su servicio e% 
filas.— Página 725.

Marina.— Anunciando que el día 19 
clei mes actual se constituirá en esté{ 
Ministerio■ la Junta Superior de 
Armada para celebrar el sorteo qu<j& 
previene el artículo 53 de la vigenA 
te ley de Reclutamiento y  Rcemplaá 
zo de la Marinería de la Armada.—i 
Página 726.

H a c i e n d a .— Concediendo dos meses 
licencia por asuntos propios a doh 

a Alfonso Roca de Togores y  Pérez def  
Pulgar, Jefe de Negociado de tercer  
ra ciase clel Cuerpo de Ingenieros In
dustriales.— Página 726.

Dirección general de Tesorería y  Con
tabilidad.— Noticia de los pueblos j¡¿ 
Administracions donde han cabidáp 
en suerte los premios mayores de% 
sorteo de la Lotería Nacional ver%$ 
ficado en el día de ayer. ■— Pági% 
na 726. : Bj

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .— Dirección 
neral de Enseñanza Superior y Sé| 
cundaria.— Continuación de los Cuesi 
tronarlos para las obras de texto ĵ§ 
los Bachilleres elemental y u n i v e r 
sitario•— Página 128. \

Real Academia Española.— Anunciaf$& 
do hallarse vacante una plaza M  
Académico de número.— Página 7 3 2 |  

F o m e n t o .— Dirección general de QbraJí 
públicas.— ■Construcción de carreta#’ 
ras.— Adjudicaciones definitivas d4  
subastas de obras de carreteas.—% 
Página 732. B

Conservación y reparación.— Adjudi-E 
cciones definitivs de subastas 
obras de carreteras.— Página 7342 ;  

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l . — A n u n c i o s  d e  p r e v io  p a g o .  
E d i c t o s .  y

PA R TE  OFICIAL

S, M. el Re y  Don Alfonso XII1 
(q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Bin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose advertido varios erro
res materiales de imprenta en el tex
to del Real decreto-ley de Ordenación 
Bancaria, texto refundido, publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 2 8  de 
Enero de 1 9 2 7 , a continuación se p u 
blica debidamente rectificado.

EXPOSICION-

SEÑOR; El régimen jurídico de la 
Banca privada, constituye, después de 
t&j* disposiciones contenidas, en los

Reales decretos de 25 de Diciembre 
de 1925 y 25 de Mayo de 1926 y en 
la Real orden de 6 de¡ Noviembre de 
1926, un Cuerpo de preceptos nota
blemente enriquecido en su conteni
do y ampliado en sus pensamientos 
respecto al artículo 2.° de la ley de 
Ordenación bancaria de 29 de D i
ciembre de 1921.

Han sido objeto de nuevas -dispo
siciones las condiciones para el ejer
cicio del cargo de Gomisario^Regio de 
la Banca privada; se ha subordinado 
a una .previa autorización adminis
trativa el uso público del nombre de 
Banco o banquero; nuevas normas 
bancarias se lian incorporado a las 
establecidas por la ley de Ordena
ción; el Consejo Superior Baneario 
lia; potenciado sus facultades con la 
rnuy importante de poder convertir 
alguna o todas las normas dictadas 
para la Banca inscrita en normas de 
observancia general para todos los 
Bancos operantes en España, y, final
mente, para que no resulten estériles

las normas bancarias, puede boy g| 
Comisario Regio de la Banca privad^ 
aplicar sanciones a los Bancos y Ban,4 
queros que las desobedezcan.

La importancia de la ordenación 
de la Banca privada hace indispen|( 
sable una refundición de las d is p o s i 
ciones en vigor. Para ello, en virtud 
de las consideraciones expuestas, á  
Ministro que suscribe tiene el honojj 
de someter a la aprobación de V. M  
el siguiente proyecto de Deereto-l$yf 

Madrid. 24 de Enero de 1927j

SEÑOR: J
A L. R. P. de V. M., ;

J o s é  C a l v o  S o t  e l  ó, "

REAL DECRETO-LEY 

N ú m . 190 (rectificado). 
A propuesta del Ministro dé 

eienda, de acuerdo con el Consejo flgf 
Ministros, 1

[Vengo en decretar lo siguiente f . 
Artículo 1.° Be aprueba como £g -̂ 

del Reino la refundición de la ley
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Ordenación banearia inserta a con
tinuación.

Artículo 2.® En la referencia ofi- 
cial, dicha refundición será citada 

/ como ley de Ordenación banearia, tex- 
1 to refundido.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
fe Enero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Tá Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotslo.

LEY DE ORDENACION BANCARIA
A r t í c u l o  1 .°

Régimen del Banco de Emisión.
La facultad exclusiva para emitir 

billetes al portador, concedida .al 
Banco de España por la ley de 14 de 
Julio de 1891 hasta 31 de Diciembre 
de 1921, se prorroga por otros vein
ticinco años, que terminarán el 31 
de Diciembre de 1946, ejerciéndola 
el Banco como único de emisión en 
el territorio nacional y en las pose
siones españolas.

Esta prórroga se concede de acuer
do con las bases siguientes:

Primera.—El capital del Banco, de 
,150 millones de pesetas, se aumen
tará a 177 millones de pesetas, me
diante la creación de 54.000 acciones 

f idénticas a las actuales y completa
mente liberadas, que serán ofrecidas 
a los tenedores de los 90.000 bonos 
del mismo Banco, actualmente en 
circulación, realizando el canje a ra 
zón de tres acciones por cada cinco 
bonos.

Los portadores de bonos que no 
acepten dicho canje deberán presen
tarlos dentro de los tre3 meses de 
promulgada la presente ley para re
cibir el importe de su reembolso a la 
par con los intereses devengados 
hasta 31 de Diciembre de 1921.

Las acciones correspondientes a los 
bonos reembolsados serán ofrecidas 
por subasta a los actuales accionis
tas.

El beneficio íntegro que se produz
ca por el canje de los bonos y por la 
prima de la subasta será llevado a 
un fondo de previsión de los que au
toriza la base quinta.

Después de transcurridos cinco 
años, a contar desde 1.° de Enero; 
de 1922, podrá el Banco solicitar en 

. - una o varias veces el aumento dé su 
capital hasta la cifra máxima de 250 
millones de pesetas.

El Gobierno podrá autorizar dichos 
aumentos de capital con los requisi
tos que establezcan Jos Estatutos y 
siempre de acuerdo con los dos si-: 

^  guíenles preceptos:
A) Que sé compense al Estado dé

toda merma que en la aplicación de 
la escala para la participación en los 
beneficios pudiera producirse en re
lación con el valor absoluto que le 
correspondería al capital autorizado 
de 177 millones de pesetas, que en 
todo caso servirá de base para liqui
dar la participación de beneficios en
tre el Estado y el Banco.

B) Que el aumento do capital no 
implique disminución en los impues
tos de carácter general a que esté 
afecto el Banco de España, en cuanto 
estos impuestos tengan carácter pro
gresivo..

A los efectos de la aplicación de 
estos preceptos se entenderá que los 
tipos, así de participación del Estado 
como de imposición sobre beneficios 
y dividendos, serán log que habrían 
correspondido aplicar a las cifras ab
solutas de los dichos beneficies y di
videndos, supuesto un capital accio
nes de. 177 millones de pesetas.

Segunda.—La circulación de bille
tes del Banco de España deberá estar 
garantizada por metálico en caja en 
la proporción siguiente:

Hasta 4.000 millones, con el 45 por 
100, siendo en oro, por lo menos, el 
40 por 100 y el resto en plata

Sobre el exceso de los 4.000 millo
nes y hasta 5.000 millones, el 60 por 
100, siendo en oro, por lo menos, el 
5’0 por 100, y el resto en plata.

A petición del Banco de España, 
y previo informe; del Consejo Su
perior Bancario, en el sentido de 
estim arlo indispensable para la 
economía nacional, el Gobierno au
torizará el aumento de la circula-* 
ción hasta  la suma máxima de 
6.000 m illones, con el mismo régi
men de garan tía m etálica que se 
establece para la circulación que 
exceda de 4.000 millones hasta la 
de 5.000 m illones,-sin que esta am
pliación pueda dar lugar a otras 
compensaciones en favor del E s
tado.

La existencia de p lata  qué haya 
de garan tir la circulación de bille
tes será en moneda de curso legal 
en España.

El oro podrá ser en moneda es
pañola por su valor nom inal; en 
moneda ex tran jera de oro, por su 
valor a’ la par m onetaria, y  en ba
rras . á  razón de; 3.444 pesetas 44 
céntimos por kilogramo de oro fino, 
qué es el vigente con arreglo a la 
Ley m onetaria,

H asta :el 3 por 100 de la reserva 
metálica; en oro que en cualquier 
momento deba tener el Banco, po
drá com putársele el oro disponible 
a la v ista que te n g a  en poder dé

sus corresponsales o Agencias éiS 
el extranjero. í |

El Banco no podrá, sin au toriza^  
ción del Consejo de M inistros, d i j || 
m inuir su existencia en oro am éf| 
nedado y en barras, y p ro cu ram  
realizar cuantas adquisiciones d i  
este metal sean convenientes m ie n 
tras no le sea notificado acuerdc| 
en contra del Consejo de M in istro || 
En ningún caso podrá ser autor i-i 
zado el Banco para dism inuir sif 
existencia oro m ientras la cifra [<|| 
ésta no sea superior a la que óóí-* 
rresponderá como garantía metáíí-f 
ca para una circulación de 6.0ÓC| 
millones, sin perjuicio, únicamente^ 
de lo dispuesto en la base séptim ^l

Tercera.—A) Continuará h ast^  
31 de Diciembre de 1946 el an ticb | 
po, sin interés, de 150 millones r$é  
pesetas que el Banco de Espafug 
hizo al Tesoro público en virtud  d e | 
artículo 4.° de la Ley de 14 de Juliéf 
de 1891. i.

B) No será exigible hasta. 31 dpi 
Diciembre de 1946 el préstam o cjpf 
100 millones representado por p$-i 
garés procedentes de U ltram ar, de^ 
vengando el interés de 2 por 10(| 
anual sobre la cantidad no reeiii-^ 
bolsada, en virtud de lo dispuesf(| 
en la base, novena. %

C) Continuará el crédito de TeV 
s ore-ría h asta  la cantidad de 350; 
millones de pesetas, en las condi^ 
ciones establecidas en los artícúgt 
los 2.° y 3.° del Real decreto de; % 
dé Octubre de 1920, o sea m ien tra f 
el saldo a favor del Banco no éx j 
ceda de 200 millones no devengar'! 
in terés; el exceso sobre dicha s u f  
ma devengará interés a razón d f  
1 por 100 anual cuando persista  siii 
interrupción más de seis m eses| 
elevándose al 2 por 100 anual cuaiii 
do dicho plazo exceda de nueve
ses. La determ inación del. ex p ré t 
sado saldo se hará  deduciendo d é | 
que arroje a favor del Banco 
E spaña la cuenta corriente en plá/-* 
ta, la suma de los que resulten  érf 
contra del mismo en las diferente]! 
cuentas qué se llevan al Tesoro pC$ 
los conceptos de oro, reservas íJei 
contribuciones y demás que figurad 
rán  en el pasivo del Banco. La d | |  
ducción por concepto del oro q tf | 
el Tesoro tenga en el Banco | |  
efectuará estimando el oro por | í |  
valor nominal, a los efectos de 
term inar el im porté del crédito a |  
Tesorería abierto en favor del E | |  
tado, pero dicho oro se com puta®  
por su valor en el mercado p a r | | 
determ inar el momento en que 'á| 
descubierto que tenga el Estado éftf 
su cuenta de T esorería ha d.é 'pm.
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nenzar a devengar interés. El cré
dito de Tesoreía en favor del E sta 
do se aum entará autom áticam ente 
'hasta el importe del 10 por 100 de 
los créditos, anuales autorizados 
por el presupuesto de  ̂ gastos del 
Estado, desde el momento en que 
dichos créditos rebasen la cifra de 
3.500 millones de pesetas. La cuen
ta  de Tesorería estará represen ta
da por una póliza del crédito total, 
renovable de tres en tres meses, a 
ouyo cargo se librarán por el Teso
ro los saldos de las cuentas p a r
ciales.

.D) El Banco de España realizará 
gratuitamente el servicio de Tesore
ría, así en España como en el extran
jero.

Las operaciones de cualquier , clase 
en el extranjero devengarán las co
misiones de Banca que el estableci
miento haya de abonar por la situa
ción y aplicación de fondos en todas 
las ¡plazas, y la cantidad fija conveni
da para el sostenimiento de las Agen
cias en varias naciones subsistirá 
mientras el Estado estime convenien
te su conservación para los intereses 
públicos.

Todos los demás servicios perma
nentes u ocasionales que el Banco 
preste al Estado serán regulados por 
convenios esipeciales y devengarán la. 
retribución establecida en ellos.

E) Gomo compensación extraordi
naria a la prórroga del privilegio de 
emisión que se otorga en esta ley, el 
Estado participará en la datribución 
dé los beneficios del establecimiento 
del modo siguiente:

Mientras el dividendo no exceda del 
10 por 100 del valor nominal de. las 
acciones, el Estado no ¡percibirá sino 
los impuestos legaimente establecidos.

Si el dividendo excede del 10 y 
hasta el 11 por 100, el Estado perci
birá un 5 por 100 del equivalente de 
dicho exceso.

Sobre el exceso del 11 y hasta el
12 por 100, percibirá el 10 por 100.

Sobre el exceso del 12 y hasta el
13 por 100, percibirá el 15 por 100.

Sobre el exceso del 13 y hasta el
14 por 100, ¡percibirá el 20 por 100.

Sobre el exceso del 14 y basta el
15 por 100, percibirá el 25 por 100.

Sobre el exceso del 15 y hasta el
16 por 100, percibirá el 30 por 100.

Sobre .el exceso del 16 y hasta el
17 por 100, percibirá el 35 por 100.

Sobre el exceso del 17 y hasta el
18 . por 100, percibirá el 40 por 100.

Sobre ei exceso del 18 y hasta el
i#  por 100, percibirá el 45 por 100.

Sobre el exceso del 19 y hasta el 
SO por íüQ, percibirá el 50 ¡por 100.

A la cuota de cada grado se suma
rán todas las cuotas de los grados in
feriores.

Del remanente que resulte, una vez 
que las acciones hayan percibido un 
dividendo del 20 por 100, correspon
derá al Estado el 52 por 100 de dicho 
remanente.

Ei Banco detraerá cada año de 
los beneficios obtenidos la suma de 
dos millones de pesetas, aportán-; 
dola a la reserva especial previs
ta en la base séptima; y esta su
ma no se tendrá en cuenta para 
la participación del Estado en los 
beneficios* pero todas las demás 
aplicaciones que acuerde el Banco 
al fondo de reserva permanente* o 
a los demás fondos de reserva o 
previsión se sum arán igualm ente a 
los dividendos realm ente d istribui
dos, para suponer el dividendo 
anual cornputable en orden a la 
participación del Estado. Se detrae
rá  asimismo, antes de fijar la p a r
ticipación del Estado, el importe 
de la contribución directa del E s
tado que grave los beneficios so
ciales.

P ara este cómputo se entenderá 
como divididendo realm ente perci
bido por los accionistas el im por
te de éste sin deducción de la co
rrespondiente imposición directa 
del Estado sobre dividendos.

P ara el cómputo de beneficios y 
aplicación a los mismos de la es
cala de participación del Estado se 
tom ará por base el balance some
tido por el Banco a la Adminis
tración de H acienda. para la apli
cación del impuesto de Utilidades o 
aquel otro con que el Estado le 
sustituya, aceptándose las deduc
ciones autorizadas o que en lo su
cesivo se autoricen p ica  valores 
en suspenso y s il  que la participa
ción del Estado en los beneficios dé 
lugar a otras fisc a ifz abones y com
probaciones que las establecidas en la 
Ley y ’Reglamento del impuesto de 
Utilidades y las que en lo sucesivo se 
establezcan con carácter general, bien 
para los Bancos, bien para las Socie
dades sujetas a á'xho impuesto o 
aquel que le sustituya..

Cuarta.—El Banco de España no 
podrá aumentar su actual cartera de 
renta, constituida por títulos de la 
Deuda pcupetu a a 1 4 por 100 inte
rior, acciones 'de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y acciones del 
Banco del Estado de Marruecos, y se 
le autoriza a conservarla en su ac
tual estado, mientras el importe de 
la misma no exceda del 25 por 100 
de la suma que alcanza su cartera de

operaciones comerciales representada 
por los descuentos, pólizas de cuen
tas de crédito, pólizas de crédito coa 
garantía y pagarés de préstamos ga
rantidos por valores mobiliarios; no 
se computará a este efecto la póliza 
a que se refiere el atpartado C) de la 
base tercera. Si durante seis mese® 
consecutivos en la mayoría de los ba
lances semanales la cartera de renta 
excediera de 25 por 100 de la carte
ra de operaciones comerciales, el Go
bierno podrá disponer que el Banco* 
en el plazo y forma qué se concierta 
proceda a la venta de valores qu$ 
constituyen la cartera de renta, hasta 
dejarla reducida al límite indicado.

Las acciones del Banco del Estada 
de Marruecos nunca podrá vimderla© 
el Banco sin autorización expresa de! 
Gobierno.

Quinta.—Aparte del fondo de re* 
serva que autoriza limitadamente oi 
artículo 12 del Decreto-ley de 19 de 
Marzo de 1874, e ilimitadamente la ley 
de 17 de Mayo de 1898, y de la reser* 
va forzosa que previene el apartad® 
E) de la base tercera, el Banco, puf 
acuerdo de su Consejo, podrá cons
tituir otros fondos de reserva o pre
visión para adquisiciones de oro o pa
ra fines especiales, salvo los derechos 
que al Estado corresponden, según ex
presa el apartado E) de la tercera ba
se de este artículo.

Sexta.—El importe de los bilieles 
en circulación, unido a la cantidad 
representada por depósitos de metá
lico y saldos de cuentas corrientes de 
efectivo, no podbá exceder en ningún 
caso del valor de las existencias en 
metálico, pólizas de préstamo, crédi
tos con garantía estatutaria, efectos 
descontados realizables en el plazo 
máximo de noventa días y Ja cartera 
de renta que el Banco conserve con
forme a esta ley.

Séptima.—En el caso de que el Go
bierno, con arreglo a las facultades 
que las leyes le concedan por espon
táneo y singular acuerdo o en virtud 
de concierto internacional en el que 
participe España, decida ejercer una 
acción interventora en ei cambio in
ternacional y en la regularidad del 
mercado monetario, el Banco de Es-> 
paña, si esta intervención se efectúa 
por su mediación o con su ínter vena
ción, participará en la misma pro-* 
porción que el Estado en las opera
ciones .a que dicha política dé lugar.

El oro del Banco que se aplique 
a la realización de dicha acción in
terventora será siempre computado 
íntegramente como reserva, a los efec
tos de la base segunda, mientras con
tinúe siendo de su exclusiva nropie-
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dad, incluso en el caso de que los di
chos fondos fuesen situados en poder 
de los corresponsales del Banco en. el 
extranjero, sin que obste para situar
los con tal fin la limitación consig
nada en el párrafo penúltimo de 
la base segunda. Esta forma excep
cional del cómputo cesará a me
dida que cese la aplicación de los 
fondos que motivan la excepción, 
y caso de que las sumas corres-: 
pondientes sean reintegradas en el 
extranjero, desde que dichas can
tidades hayan podido ser situadas 
nuevamente en el Banco, en los 
términos usuales de las remisiones 
internacionales de fondos.

El Estado, para la participación 
'que debe tomar en la operación 
aplicará el oro del Tesoro o el que 
se proporcione con los créditos que 
iel Parlamento le otorgue caso de 
que aquél sea insuficiente.

Eas ganancias y pérdidas que 
poir razón de esta política se origi
nen serán repartidas por mitad en
tre  el Estado y el Banco; pero la 
parte que a éste corresponda de la 
pérdida nunca podrá rebasar el 
saldo de la reserva de dos millo
nes de pesetas anuales que, con el 
carácter de forzoso y exenta para 
el cómputo de la participación en 
los beneficios,, establece la base 3.a

En caso de que la acción in ter
ventora en el cambio internacio-: 
iial y en la regularidad del merca
do monetario se confíe a un orga
nismo distinto del Banco de Es
paña y sin su intervención, el Go
bierno concertará con éste la par
ticipación que al Banco correspon-* 
da por el concurso que preste al 
desarrollo de dicha acción inter
ventora. En este caso, si el Estado 
acordara ulteriormente la cesación 
jete la acción interventora o el au
xilio en ella del Banco, habrá de 
devolverle en oro las cantidades que 
en éste metal hubiere aportado el 

Banco para realizarla. El plazo de 
la devolución no podrá exceder de 
seis meses, a contar de la fecha 
jen que cesara la acción intervento
ra  o la participación del Banco en 
la misma.

Octava.— El Banco de España 
concederá una bonificación en el 
interés que tenga establecido para 
los descuentos, en cuanto estas 
operaciones las realice a través y 
por medio del descuento de los 
Bancos, Banqueros y Sociedades de 
crédito adscritos al régimen que se 
Establece en el artículo 2.° de esta 
ley. Esta bonificación será del 1 por 
100 cuando el interés que aplique 
-el Banco a las respectivas opera

ciones sea el de 5 por 100 o tipo 
superior y se deducirá, en caso de 
ser inferior, al 5 por 100, en la 
proporción necesaria, para que 
equivalga a una quinta parte del 
tipo de interés que aplique el Ban-: 
co para sus operaciones directas.

Igual régimen de bonificación, 
pero limitada a un tipo invariable 
del % por 100 se concederá para 
las operaciones con garantía de 
valores a que los Bancos, Banque
ros y  Sociedades antes indicados 
presten su aval, con excepción de 
las que se refieran a títulos del E s
tado o del Tesoro y a valores in
dustriales de Empresas que explo
ten un monopolio del Estado y aque
llos títulos o valores cuyos servi
cios de interés y amortización—en 
caso de ser amortizables— esté ga
rantizado directamente por el E s
tado. Las operaciones sobre estos 
títulos o valores podrán dar lugar 
a un régimen de bonificación con
certado entre el Banco de España 
y el Consejo Superior dé la Banca 
privada, con la aprobación del Mi
nistro de Hacienda.

El régimen de bonificación sobre 
los descuentos será aplicado por el 
Banco de España a las Cajas ru 
rales y  Sindicatos agrícolas cons
tituidos, o que en lo sucesivo se 
constituyan, al amparo de la Ley 
de 1906, y a los demás organismos 
para el desenvolvimiento del cré
dito agrícola creados por leyes es
peciales que les otorguen este be
neficio, siempre que los beneficia
rios se sometan a las normas que 
se establezcan para su constitu
ción, funcionamiento y régimen de 
sus operaciones.

Se aplicará asimismo a las ope
raciones de descuento que se efec
túen a los agricultores, cuyo im
porte se destine precisamente a in
tensificar la producción, mediante 
que los efectos sean descontados 
con la firma del propietario de la 
tierra y de un Sindicato agrícola de 
la comarca, de un Banquero local 
o de otra firma aceptada por el 
Banco. En todo caso el Banco es
timará libremente la garantía que. 
le merezcan dichas firmas.

Se establecerá en los Estatutos 
el régimen a que han de obedecer 
las operaciones a que se refieren 
los dos párrafos anteriores.

Las cantidades prestadas por el 
Banco con garantía de mercaderías 
por mediación de las entidades 
comprendidas en este régimen de 
bonificación podrán alcanzar m a
yor cuantía proporcional en re la
ción con su valor oue la que tenga

el Banco establecida con carácter 
general.

Novena.—Los descuentos para lus 
cuales se establece el régimen 
bonificación forzosa en la base an
terior, en cuanto los efectúe el 
Banco de España con particulares, 
Sociedades o Corporaciones que no 
disfruten del régimen de bonifica
ción, darán lugar a una percepción 
en favor del Estado.

El tiipo de esta percepción será da 
dos terceras partes de las bonifica
ciones que ryan, según lo establecido 
en la base anterior. Este tipo podrá 
ser disminuido, pero no aumentado, 
siempre que asi lo acuerde el Gobieíiv 
no a petición del Banco de EsipaSn 
o del Consejo Superior Bancario, y 
previa la conformidad de ambos or
ganismos.

La percepción del Estado se liquí* 
dará trimestralmente, y se aplicará 
en una mitad al reembolso de los pa
garés de Ultramar y en la otra mitad 
a constituir en el Banco de España 
un fondo de garantía para cubrir, has
ta donde alcance este fondo, los que^ 
brantos que pueda sufrir el Banco d& 
España en las operaciones que reali
ce dentro del régimen de bonificación 
forzosa. El saldo de este fondo de ga
rantía d e v e n g a re n  favor del Estado 
intereses a razón del 2 por 100 anual.

El establecimiento del régimen d& 
percepción que sé instituye implica 
la supresión del Impuesto del 1 por 
1.000 sobre los billetes, establecido em 
la ley de 5 de Agosto de 1918, y ca
ducará en caso de que en cualquier 
momento se establezca un impuesíto 
sobre los billetes no cubiertos con 
garantía metálica.

Décima.—El Consejo del Banco de 
España se ampliará con tres Conse
jeros, nombrados por los Bancos y 
Banqueros sujetos al régimen de in
tervención, designados con arreglo. & 
las normas que se establecerá por el 
Ministro de Hacienda; un Consejero 
nombrado por la Junta Consultiva de 
las Cámaras de Industria y  Comercio 
y otro designado por las Corporacie?- 
nes oficiales agrícolas, en la form$? 
que determine el Ministerio de Fer
mento.

Los expresados Consejeros, c u y »  
funciones y facultades- determinarán 
los Estatutos, tendrán que afianzar 
gestión con un número de acciones 
del Banco de España igual al que ten?- 
gan depositado en tal concepto \m 
demás Consejeros de dicho Banco*

Undécima.—El Banco de España en- 
tregará al Tesoro público el imporliBfe 
de los billetes al portador toiliáíae* 
con posterioridad al Decreto-ley #1'
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19 de Marzo de 1874, correspondien
tes a series retiradas o que se reti
ren de la circulación y no hayan sido 
presentados o no se presenten al co
bro dentro de los siete años siguien
tes al acuerdo de su retirada de la 
circulación.

El importe de dichos billetes de
jara de figurar en el pasivo del Ban
co; pero éste abonará por cuenta del 
Tesoro los que ulteriormente se pre
senten al cobro.

Duodécima.— El interés de las ope
raciones con garantía de Deudas del 
'Estado se fijará por el Banco, con 
aprobación del Ministro de Hacienda, 
¡siendo potestativo de ambos prom o- 
yer su alteración.

Decimotercera.—  Quedan derogadas 
las leyes de 4 de Mayo de 1849, de 45 
de Diciembre de 1851, de 28 de Ene
ro de 1858 y 13 de Mayo de. 1902; el 
Decreto-ley de 19 de Marzo de 1874, 
el Real decreto de 9 de Agosto de 
1898 y los convenios de 2 de Agosto • 
de 1899 y 17 de Julio ne 1902, así 
como los Reales decretos de 10 de Di
ciembre de 1900 y 5 de Enero de 1901.

Los Estatutos y el Reglamento se
guirán rigiendo interinamente en 
cuanto no se opongan a la presente 
Ley, y serán sustituidos por los Es
tatutos y Reglamento general que pro
ponga el Banco y sean aprobados por 
Real decreto de S. M., siguiendo siem
pre los mismos trámites su futura 
modificación.

A rtículo 2 .º

Régimen de la Banca privada.

En relación con la Banca privada 
se establece el régimen que se detalla 
en las bases siguientes:

Primera.— Se establecerá m el Mi
nisterio de Hacienda una Comisaría 
de Ordenación de la Banca privada, 
constituida por un Comisario regio, 
nombrado por el Gobierno por acuer
do del Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Hacienda, y un Consejo 
que se denominará Consejo Superior 
.Bancario.

El Comisario Regio de Ordenación 
de la Banca privada percibirá como 
únicos emolumentos legales la canti
dad de 30.080 pesetas anuales en con
cepto de gratificación.

No obstante, cuando desempeñase 
la Comisaría un funcionario público, 
dichos emolumentos tendrán la condi
ción legal de sueldo para todos los 
Afectos jurídicos.

El Comisario Regio no podrá reci
bir cantidad alguna en concepto de 
gastos de representación del Consejo 

Jkzparior Bancario.

El Reglamento determinará las con
diciones que han de concurrir en las 
personas que se designen para inte
grar el Consejo Superior Bancario.

Segunda.— El Comisario Regio ten
drá la Presidencia del Consejo Supe
rior Bancario, con facultad de suspen
der* sus acuerdos, sometiéndolos e'n 
este caso a la resolución  del Mi-, 
n istro y autorizará con su firma 
los acuerdos del Consejo Superior 
B ancario.

Tercera.^— El Consejo estará in 
tegrado por un Vocal, nom brado 
por el B anco de España, con el ca 
rácter de Vicepresidente, quien des-, 
em peñará las funciones de Presi-: 
dente en defecto de éste; por dos 
V ocales nom brados por cada una 
de las zonas bancarias y uno n om 
brado por la Junta consultiva de 
las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación.

El funcionamiento del Consejo será 
determinado en el Reglamento.

Cuarta.— •Corresponderá al Con
sejo  Superior B ancario:

A) Form ar la Estadística b an - 
caria española y extranjera esta
blecida en España, con todos los 
elem entos que puedan inducir a.1 
conocim iento general de la situa
ción  bancaria.

B ) Proponer al Gobierno la 
form a en que deben establecerse 
y publicarse los balances de todos 
los B ancos y banqueros españoles 
y Sucursales y Delegaciones de 
B ancos extranjeros establecidos o 
que se establezcan en España; pu-. 
b licación  de balances que habrá de 
hacerse dentro de los treinta días 
siguientes al de su fecha.

G) F ijar las norm as a que de
berá atem jjerarse en su actuación  
la Banca inscrita  en la Com isaría. 
En tal virtud le corresponde a ésta:

1.° Determ inar, por razón de su 
im portancia m ercantil, las plazas 
cuyos B ancos y Banqueros puedan 
tener derecho a inscribirse en la 
Com isaría.

2.° F ijar el capital m ínimo con 
que ha de contar cada Banco o 
B anquero en relación  con la plaza 
o plazas donde opere, para tener 
el referido derecho.

3.° E stablecer la relación m í
nim a que debe existir entre dicho 
capital, más los fondos de reserva 
y el volum en de las cuentas con
rrientes acreedoras de cada B anco 
o B anquero, teniendo en cuenta la 
naturaleza del B anco y la índole 
especial de sus operaciones.

4.° Señalar el tipo máximo de
interés abonable a las cuentas co=¿

rrientes, im posiciones; bonos y deái 
más conceptos sim ilares.

5.° D eterm inar la proporcionan  
lidad que debe haber entre el a<£| 
tivo ¡realizable y las obligacidnjéjj 
exigióles.

6.° D ictar aquellas d isposicion es 
de carácter general que, sin menoSA 
cabo de la agilidad bancaria y de 
peculiar manera de trabajar de cadál 
uno de los Bancos y Banqueros insté 
eriptos, se estimen necesarias o cofi^ 
venientes para el interés público.

7.& Fijar los tipos y condicione^ 
mínimas de intereses y comisiones exj 
las operaciones bancarias exigióles, $  
su ju icio, para la mayor estabílida|j 
del crédito, sin que puedan ser im? 
directamente modificados por ningu^ 
na condición especial. No obstan!e* fef 
Consejo Superior Bancario podrá au^ 
tom a r variaciones en los tipos $ 
condiciones en determinadas plazas| 
cuando así lo aconsejen circunsíanM 
cias especiales debidamente justiflk 
cadas.

En la aplicación de esta norma 
observarán por el Consejo los sW 
guíenles preceptos:

a) Las condiciones se unificarán; 
paulatinamente y serán revisan les en 
cualquier tiempo por el Consejo Bu-* - 
perior Bancario.

b) Se procurará dotarlas de laJ 
mayor elasticidad posible, teniendo! 
en cuenta las diferencias que existen 
entre las distintas plazas.

c) En ningún caso se aprobarán^
condiciones que signifiquen un trató! 
peor para las operaciones sobre y -if  
lores del Estado, con relación a la| 
que recaigan sobre otros valores.

d) Las condiciones fijadas debe
rán imprimirse y publicarse por todáj 
3a Banca, a fin de que resulten conoA 
cidas por los clientes.

e) Los Bancos que no la ten gañí
establecida organizarán libremente 
estadística del coste de las operación 
nes bancarias. El Consejo Superio| 
Bancario podrá acordar las líneas di.i 
rectivas para este servicio estadístiW 
oo, y reclamar de los Bancos datos 
explicaciones sobre el coste de servi? 
cios determinados, respecto a una ¿f 
varias plazas. b i

Las normas que el Consejo acuerdfj 
y  el Comisario regio sancione, sefáfii 
mientras no sean derogadas o  modifik 
cadas, de observancia obligatoria iparjp 
toda la Banca inscrita, y su infracg 
ción podrá dar lugar, además de ”|g 
las sanciones que en el Reglam eiip 
se establezcan, a la eliminación d|| 
infractor de la inscripción en la Cc|¡ 
misaría, con pérdida de todos los de| 
rechos y ventajas que se enumeran <sü 
la base 6A
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Toda inspección que tenga que efec
tuarse en algún Banco o Banquero 
inscrito, para comprobar la inobser
vancia de algunas de las normas es
tablecidas, se conñará precisamente 
;al Banco de España.

El Consejo Superior Bancario po
drá acordar la aplicación a la Banca 
operante, no inscrita en la Comisaría 
Regia, de todas o algunas de las ñor-: 
mas anteriores, quedando en este caso 
convertidas en normas obligatorias 
para la Banca inscrita y la no ins
crita.

Los Bancos oficialas continuarán 
siendo, a los efectos de estas disposi
ciones, elementos independientes del 
régimen de la Banca privada operan
te en España.

Las infracciones de cualquiera de 
las normas de observancia general, 
acordadas por el Consejo Superior 
Bancario, bien para la Banca inscri
ta solamente, bien para toda la Banca, 
serán objeto de 1a. adecuada sanción, 
que decretará el Comisario Regio, 
previo estudio y propuesíá, en cada 
caso particular, por el Consejo Supe
rior Bancario. ; .u  [ i

Las sanciones aplicables serán:
1.a Amonestación privada.
2.'a Censura comunicada a toda la 

Banca.
3.a Multa de 500 a 25.000 pesetas.
4.,a Privación, por plazo máximo

de un año, tratándose de Banca ins
crita, de los derechos que a ésta 
confiera la legislación vigente. Las 
tres primeras sanciones podrán apli
carse a la Banca no inscrita, cuando 
infrinja normas que rijan para todos 
los establecimientos bancarios.

De toda sanción se dará cuenta, en 
el plazo de ocho :días, al Ministro de 
Hacienda, ante el cual podrá recurrir 
el Banco que haya sido objeto de 
aquélla, previo depósito de su im
porte, si fuese pecuniaria. El Minis-- 
tro deberá resolver estas aclaraciones 
en el plazo máximo de un mes; en
tendiéndose desestimadas cuando di
cho término transcurriese sin qué 
recayese acuerdo ministerial.

El importe de las multas ingresará 
en la Caja del Consejo Superior Ban
cario, a la resulta de la reclamación, 
si áe formulare, y una vez que fuere 
definitivo el acuerdo de imponerlas, 
¡ingresará en el Tesoro.

D) Informar al Ministro de Ha
cienda en los recursos de alzada so
bre admisión dé valores a la cotiza
ción.

E) Proponer al Gobierno medidas 
circunstanciales que proceda adoptar 
en cuanto se relacione con la política 
monetaria y con la actuación de So

ciedades de crédito, Bancos y Ban
queros que funcionen en España.

F) Evacuar los informes que a su 
consulta someta et Ministro, y de un 
modo especial los previstos en las ba
ses 2.a y del artículo l.° de esta 
ley.

G) Designar los tres Consejeros 
para el Banco.de España, de acuerdo 
con lo prevenido en la base 10.a del 
artículo 1.° de esta ley.

Quinta, a) S«e procederá a la divi
sión de Zonas bancarias, constituidas 
por lo«s Bancos y Banqueros domici
liados dentro de cada una, con arreglo 
a las normas que establecerá el Con
sejo,

En la capitalidad de cada Zona po
drá establecerse una Caja de Compen
sación entre los Bancos y Banqueros 
inscritos. •.

b) Cada Zona banearia nombrará 
dos Vocales para el Consejo, pudiendo 
designar dos suplentes que los susti
tuyan en sus funciones eventual
mente.

Sexta. La inscripción en la Comi
saría será voluntaria, y sólo podrán 
pertenecer a la mismas los Bancos y 
Banqueros españoles.

Quedarán resérvados a los Bancos 
y Banqueros inscritos los siguientes 
beneficios:

a) Régimen de bonificación en las 
operaciones que realicen con el Ban
co de España, de acuerdo con lo pre
visto en la base 8.a del artículo 1.° de 
esta ley.

b) Facultad para concertar con el 
Estado un régimen especial para el 
establecimiento del cheque cruzado y 
del cheque de viaje, y para obtener 
un concierto para el impuesto del 
Timbre sobre cheques y talones.

A los efectos del establecimiento de 
los servicios que competen a la orga
nización, de la Bancn privada, a tenor 
de lo dispuesto en esta base, se auto
riza al Gobierno:

1.° Para eximir del Timbre dei 
Estado los cheques y demás mandatos 
de pago a que se refiere el artículo 
541 del .Código de. Comercio, cuando 
fueren cruzados en la forma prescri
ta en el párrafo 1.° de dicho artícu
lo; y

2.° Para exceptuar del Timbre del 
Estado el acto en cuya virtud, en la 
aceptación de las letras de cambio, 
se indique algún Banco o Banquero 
inscrito en la Comisaría a q îe se 
refiere esta base, como pagador del 
documento, siempre que el pago se 
realice mediante compensación, em  
sujeción estricta a las formas que 
para ella se establezcan. La institu
ción compensadora estará obligada a

conservar, a disposición de los funci^f 
narios Inspectores del impuesto, poE 
el tiempo que regí amen tari amenté §¡| 
determine, relación autorizada do ia-f. 
letras compensadas a que se reílglr 
re este número.

En los cheques pagados por confes 
pensación realizada en alguna dé, 
las instituciones establecidas a* é ss  
te fin por el Consejo Superior Ban^ 
cario, el signo y la fórm ula qu(l 
expresen haberse efectuado aquÓí 
lia con las formalidades p r e s c r i 
tas para el régim en de la in s t i tu í  
ción, sustitu irá  legalmente al “ré% 
cibí” y a la firma prescrita  eií é| 
párrafo segundo del artículo 
del Código de Comercio.

Séptima.—  P ara atender a todolf 
los gastos que implique el funclórf 
nam iento del Consejo SuperioSf 
Bancario se establecerá un arbirs 
trio anual, que fijará el propio Gorfe* 
s'ejo, y que no podrá exceder de u í| 
cuarto por 1.000 sobre el cap ita l 
desembolsado y reservas de Iogr 
Bancos, y de medio por 1.000 80f : 
bre el capital que los Banqueros tenS}' 
gan computado como afecto a 1 $  
negocio bancario, en relación éoÉ| 
lo determinado en el núm ero 3.° cílf 
la letra C) de la base 4.a del asá 
tículo 2 .°  de esta ley.

Este arbitrio  será satisfecho po|f 
anualidades anticipadas por ló f  
Bancos y Banqueros que se in sc rí¿  
han en la Comisaría y será adm ífi 
nistrado librem ente por el Consejé 
Superior Bancario,

Octava.—En lo sucesivo, nadie pdf 
drá usar ]a denominación de Banco; 
Banquero sin autorización del Miní&f 
tro de Hacienda, previo informe 
Consejo Superior Bancario, que h$g 
brá de referirse a los dos siguiente! 
extremos: d

L° Si las operaciones que el solfe 
citante se propone realizar son o íj§¡£ 
genuinamente bancarias; v i

2 .° Si cuenta con medios propióf 
para realizar dichas operaciones. f

El CQnsejo Superior Bancario podr|[ 
solicitar del Gobierno que determ iháí 
das Sociedades o personas que usa |f 
públicamente el nombre de Banco ^  
Banquero se sometan, con audliencí^ 
de sus representantes, al informo déf 
Consejo Superior Bancario, respectÉ 
a la adecuación o no adecuación cM 
nombre de Banco o Banquero. Di¡j 
igual modo podrá, solicitar que cuaM 
quiera persona o entidad que se d%| 
dique habitualmente a operacionef' 
bancarias quede sometida a las nor¿ 
mas a que está sujeta la Banca prfé 
vada no inscrita. h;

El uso público en España, para; , 
dúos o Sociedades extranjeras* de"l®.
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denominación de Banco o Banquero 
para sus negocios podrá, condicionar
se, en cada caso particular, por el 
Gobierno de Su Majestad, habida cuen
ta' de los Tratados internacionales y  
del principio de reciprocidad, previo 
informe del Consejo Superior Ban- 
cario.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

■El Ministro de Hacienda dictará el 
Reglamento para el desenvolvimiento 
y aplicación de esta ley, en el que se 
incluirá la ordenanza para el e jerci
cio de las funciones de carácter pe
nal concedidas al Comisario Regio.

Madrid, 24 de Enero de 1927.—  
Aprobado por S. M.— El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: La acción penal establecida 
en evitación del delito de hacer plan
taciones clandestinas de tabaco es ga
rantía de la Administración y aun de 
los que, acogiéndose a prescripciones 
legales, se dedican a ello debidamente 
autorizados, según permite la novísi
ma legislación; pero los lugares, per
sonas y condiciones en que aquél sue
le cometerse hace nacer en el ánimo 
del gobernante la duda de si no sería 
la ignorancia la que en ocasiones fa 
vorece esta forma de delincuencia, no 
siempre movida por el lucro, sino por 
la inclinación a la práctica gratuita 
de un vicio de arraigo secular.

;Y  por eso el Gobierno que presido, 
considerando que no es ocasión de mo
dificar la calificación ni penas a tai 
delito o falta correspondientes, entien
de que es de aplicación a los casos ya 
sentenciados o en tramitación una de 
las manifestaciones de la Real Gracia 
que Y. M. se siente inclinada a ejer
cer en el día de Su Santo, y  propone 
a Y. M. la aprobación del presente 
Real decreto.

Madrid, i.° de Febrero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y . M.

M ig u e l  P r im o  nr R iv e r a  y  ü r b a n e j a

REAL DECRETO 

Núm.. 193.

x>e acuerdo con el parecer de Mi 
Cfcmsejo de Ministros, a propuesta de 
SU Presidente,

¡Vengo en decretar lo 'sigu iente:
¡Artículo 1.® Se concede indulto to

tal de la pena impuesta a los que por 
haber realizado plantaciones de taba
co sin la autorización correspondien
te hayan sido castigados como reos 
de delito o falta de contrabando.

Artículo 2.° Los Abogados del Es
tado solicitarán y los Jueces y  Audien
cias provinciales acordarán, respecti
vamente, la terminación de los suma
rios y  el sobreseimiento de cuantas 
causas sobre plantaciones o cultivo de 
tabaco estén actualmente pendientes.

Dado en Palacio a primero de F e 
brero de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros»
láiwjm¿ P rim o db R ivk ra  y ü rb a n s ja ,

REALES DECRETOS 

Núm. 194.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar Vo-cal del Con
sejo de Adm in istración  de la Caja 
de H uérfanos de la Guerra al T e 
niente genera l en situación de r e 
serva D. Juan López H errero, en 
vacante producida por fa lle c im ien 
to del O ficial general de igual em 
pleo, D. Lu is de Pando y Sánchez.

Dado en Palacio a prim ero de 
Febrero  de m il novecientos ve in 
tis iete.

ALFONSO

El Presidente de! Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

N úm . 135.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de M inistros, de con fo rm i
dad con la form ulada por el Gon-i 
sejo  de Estado y en v irtud de las 
m odificaciones que la ley de P re 
supuestos para 1927 introduce en 
el personal de dicho Consejo,

Vengo en nom brar a D. Carlos 
González Rothwos Secretario gene
ra l del m ism o, con el sueldo anual 
de 18.000 pesetas, entendiéndose 
este nom bram iento retrotra ído, p i 
ra todos los efectos legales, a la 
fecha de 1.° de Enero, en que em
pezó la v igencia  de la ley que lo 
m otiva.

Dado en Palacio a prim ero de 
Febrero  de m il novecientos ve in 
tis iete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Núm. 199.

A  propuesta del Presiden te de MI 
Consejo de M in istros, de conformi-*. 
dad con la form ulada por el Con-* 
sejo  de Estado y  en v irtud de las 
m odificaciones que la ley  de P re 
supuestos para 1927 introduce en 
el personal de dicho Consejo,

Vengo en nom brar a D. Lu is de 
los Ríos y  U lloa-Pereira, Marqués 
de Santa Cruz, O ficial Letrado  m a* 
yor, Jefe  Superior de Adm in istra
ción del m ism o con el sueldo anual 
de 15.000 pesetas, entendiéndose 
este nom bram iento retro tra ído , pa-* 
ra todos los efectos lega les, a la  
fecha de 1.® de Enero, en que em - 

, pezó la v igencia  de la ley que lo 
m otiva .

Dado en Pa lac io  a prim ero de 
Febrero  de m il novecientos v e in *  
lis íe te .

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ^

Núm. 197.

A  propuesta del P residen te de M i 
Consejo de M in istros, de conform i-* 
dad con la form ulada por el Con-« 
sejo de Estado y en virtud  de las 
m odificaciones que la ley de P re 
supuestos para 1927 introduce en 
el personal de dicho Consejo,

V engo en nom brar a D. Pedro  
Pérez Díaz, O ficial letrado m ayor, 
Je fe  Superior de Adm in istración  
del m ism o, con el sueldo anual de 
15.000 pesetas, entendiéndose este 
nombramiento retrotraído, para to
dos los efectos lega les, a la fech a  
de 1> de Enero, en que empezó la 
v igen c ia  de la  ley que lo m otiva.

Dado en Pa lac io  a prim ero de 
Febrero  de m il novecien tos ve im j 
tis iete .

ALFO NSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
lii&insL P r im o  dk  R iv e r a  y  O r b a n e ja »

Núm . 198.

A  propuesta del Presiden te de MI 
Consejo de M in istros, de c o n fo rm é  
dad con la form u lada por el Con-* 
se jo  de Estado y en virtud  de la3 
m odificaciones que la ley de P re 
supuestos para 1927 introduce ért 
el personal de dicho Consejo,

Vengo en nom brar a D. José Her-* 
nández Pinteño, Oficial Letrado ma
yor, Jefe  superior de Administra-* 
ción del m ism o, con el sueldo anual 
de 15.000 pesetas, entendiéndose* 
este nom bram iento retrotra ído, pa'-
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rá iodos los efectos legales, a la 
¡fecha de 1.° de Enero, en que em- 
jpezó la vigencia de la Ley que lo 
pnotiva.

Dado en Palacio a; primero de 
¡Febrero de mil novecientos yeinti- 
feiete.

ALFONSO

E| Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  Orb an eja .

Núm. 199.

A  propuesta del Presidente de Mi 
¡Consejo de Ministros, de conform i
dad con la formulada por el Con- 
lísejo de Estado y en virtud de las 
modificaciones que la ley dé Pre
supuestos para 1927 introduce p.n 
el personal de dicho Consejo,

Vengo en nombrar a D. Emilio 
de la Loma y Cediel, Oficial Letra
do mayor, Jefe superior de Admi
nistración del mismo, con el suel
do anual dé 15.000 pesetas, enten
diéndose retrotraído este nombra
miento, para todos los efectos le
gales, a la fecha de 1.° de Enero, en 
que empezó la vigencia de la Ley 
que lo motiva.

Dado en Palacio a primero de 
Febrero de. mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
PIig u k l  P r im o  d i  R iv e r a  y  Orbaneja

Núm. 200.

rA  propuesta del Presidente de Mi 
¡Consejo de Ministros, de conform i
dad con la formulada por el Con
cejo  de Estado y en virtud de las 
modificaciones que la ley de Pre
supuestos para 1927 introduce gn 
el personal de dicho Consejo,

Vengo en nombrar a D. Luis Pá
sarón y San Martín, Oficial Letrado 
Üe término, Jefe de Administración 
dé primera clase del mismo, con el 
'sueldo anual de 12.000 pesetas, en
tendiéndose este nombramiento re
trotraído, para todos los efectos lé
gales, a la fecha dé 1.° de Enero, 
én que empezó la vigencia de la Ley 
que lo motiva.

Dado en Palacio a primero de 
Febrero de. mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
EJ Presídenti del Constjo de Ministros,

M ig u e l  fraiMO de R iv e r a  y  Or b an ejá .

Núm. 201.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de conformidad 
con la formulada per el Consejo de Es
tado, y en virtud de las modificacio
nes que la ley de Presupuestos para 
1927 introduce en el personal de di
cho Consejo,

Vengo en nombrar a D. José Lladó 
y Vallés, Oficial Letrado de término, 
Jefe de Administración de primera 
clase del mismo, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas; entendiéndose este 
nombramiento retrotraído, para te dos 
los efectos legales a la fecha de 1.° 
de Enero, en que empezó la vigencia 
de la ley que lo motiva.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  Orbaneja .

Núm. 202.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de conformidad 
con la formulada per el Consejo de Es
tado, y  en virtud de las modificacio
nes que la ley de Presupuestos para 
1927 introduce en el personal de di
cho Consejo,

Vengo en nombrar a 1). José Mar
tínez de Velasco, Oficial Letrado de 
término, Jefe de Administración de 
primera clase del mismo, con el suel
do anual de 12.000 pesetas; enten
diéndose este nombramiento retro
traído para todos los efectos legales a 
la fecha de 1.° de Enero, en que em
pezó la vigencia de la ley que lo mo
tiva.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

‘ ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  de Riv e r a  y  Orbaneja .

Núm. 203.
A  propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, de conformidad 
con la formulada por el Consejo de Es
tado, y en virtud de las modificacio
nes que la ley de Presupuestos para 
1,927 introduce en el personal de di
cho Consejo,

Vengo en nombrar a D. Vicente Gil 
Delgado y Olazábal, Oficial Letrado 
de término, Jefe de Administración 
de primera clase del mismo, con el 
eneldo anual de 12.0OO; pesetas; en
tendiéndose este nombramiento retro
traído para todos los efectos legales 
a la fecha de i.° de Enero, en que

empezó la vigencia de la ley que lo 
motiva.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos veintisiete^

ALFONSO

El Presidenta del Consejo de Ministros, '
Mig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  OrbanejA¿

Núm. 204.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador, 
y la Audiencia de Valencia, de los 
cuales resulta:

Que instruido por el Delegado gu-? 
bernativo expediente sobré desfalco de 
7.500 pesetas en los fondos del Pósito 
de Alcira, aparece al folio 96 vuelto 
como resultado del mismo expediente 
y según el parecer del expresado De-; 
legado: que el 23 de Junio de 1917, 
al cesar el Alcalde D. Eduardo Bono, 
por cambio de situación política, cesó 
también el Depositario del Pósito dofi 
José Costa Torres; que al pretender 
éste hacer entrega del Pósito al qué 
lo era de los fondos municipales, don 
Ignacio Alcón, rehusó hacerse cargo 
de aquéllos por confesar Costa en su 
declaración al folio 13 y 13 vuelto qué 
sólo existían ya en Caja en aquella; 
fecha 5.000 pesetas, en lugar de 10.000 
que se habían ingresado en 23 de Fe-? 
brero anterior; que interrogado Costá 
acerca de este desfalco, manifiesta qué 
ninguna cantidad recibió al tomar po-¡ 
sesión de su cargo, en el que sólo; 
se limitó a firmar cuanto decía el Al.-* 
calde, D. Eduardo Bonp, que lo hjn 
ciera, el cual le dijo taipbién que nO 
se preocupase, que ya se areglaría el 
asunto; y que, de lo expuesto, se ..des.-* 
prende que de eiste desfalco de .500, 
pesetas aparece responsable el Depo-s 
sitario en aquella fecha, D. José Costá 
Torres, conforme a lo que dispone él 
Código penal vigente en su artículo 
405, número 3.

Que pasado el expediente guberna
tivo de referencia al Juzgado de jxis-* 
trucción de Alcira, e instruido suma-: 
rio por malversación de caudales, p fn  
blicos, concluso el mismo, elevado a 
la Superioridad, Audiencia de Valen
cia, y señalada la celebración del ju i
cio oral, el Gobernador de la provin
cia, de acuerdo con el Abogado del 
Estado, requirió de inhibición a di
cho Juzgado, exponiendo: que el
Ayuntamiento de Alcira, en sesión de 
4 de Diciembre de 1916, acordó soli
citar de la Delegación Regia de Pósi
tos la condonación total de las deu
das y responsabiidades que en aquélla 
existían a favor del Pósito, ofreciendo, 
en compensación a la gracia solioi-
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jada, la creación de un nuevo esta
blee i ¡u lento a base de 100.000 pesetas 
¡aportadas por ’la Corporación en un ; 
período de diez años sucesivos; que 

Delegación Regia, en 17 de Febrero 
’í|o 11; 17, acordó acceder a lo solicita- 
0)0 con la expresa condición de que 
¡el primer plazo de 10.000 pesetas se 
hiciera electivo en el término de un ; 
mes y para io. sucesivo se consignase . 
la partida correspondiente en los pre
supuestes municipales; que el Ayun- ¡ 
'.iamiento de Alcira, en sesión de 26 
de Febrero -do 1817 acordó llevar a 
efecto lo resuelto por la Delegación ; 
Regia y nombrar Depositario de los . 
fdnduís del nuevo Pósito a José Cos
ía  'Torres; que .en acta de la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento como 
Administrador del Pósito, con fecha 
3 de Jimio de 1919 se hizo constar 
que solo se sacaron de la Caja para 

■ constituir los fondos del Pósito 5.000 
) pesetas, las cuales pon las existentes 
en la actualidad, por .lo que procedía 
.acordar razonada instancia y solici
tar de la Delegación Regia que se ab
solviera al Áyuntmiento de la falta ¡ 
de no haber ingresado en las Arcas . 
¡del Pósito las 5.000 pesetas que fab
itaban del año 1917, obligándose a 
^constituirlas en el año 1919 por las , 
razones ya-de todos conocidas; que la 
Junta administrativa del Pósito, por 
unanimidad, acordó suplir las 5.000 
•pesetas mencionadas, igualmente las
40,000 correspondientes al año 1816 y  . 
solicitar de la  Delegación Regia que . 
{prorrogara dicha obligación por año 
y-medio más, o sea que en vez de ter
minar la constitución de los fondos 
jen 1927, fuera en 1929; que la Dele- . 

-pación ¡Regia de Pósitos, en 9 de Ju
nio de 1919, -acordó acceder a lo soli- / 
citado en los términos en que fué in
teresado por la  Corporación :munici
pal; que con posterioridad a esta fe- 
$ha, y en virtud de diligencias pre
ndas practicadas por el Delegado .gu
bernativo del distrito en Noviembre 
fte 1923, se incoó un sumario < contra 
01 Depositario por el Juez* de Ins- 
írucción del partido, en el que se ha 
‘dicta do auto de procesamiento por el 
supuesto delito de malversación de las 
¡5.000 pesetas que, al parecer, no tu
vieron ingreso en las Arcas del Pósi- i 
:to; que D. José Costa Torres, en ins
tancia de 14 de ¡Mayo último, dirigida 
¡á la Inpección de Pósitos y  Coloniza
ción, expuso que por denuncia del 
|békgado gubernativo dél distrito de 
Alcira se incoó sumario -contra el ex- 
ponante, como Depositario del Pósito 
de dicha localidad, por el supuesto 
delito de malversación de la cantidad 
día §,000 pesetas; que dicha cantidad *

es la correspondiente á un plazo de 
los diez a que se compretió el Ayun
tamiento de Alcira a constituir el nue- : 
vo capital del Pósito en ejecución de 
un acuerdo de la Delegación Regia de : 
17 de Febrero de .1917, por lo cual se 
condonaron la totalidad de las deudas 
y responsahildades que en aquella fe
cha existían a favor de dicho Pósito; 
que la no entrega de las expresadas
5.000 pesetas por el Ayuntamiento ha
bía sido hecho conocido por la Dele
gación Regia, la cual, en otro acuerdo 
de 9 de Julio de 1919, accedió a una 
solicitud de la Junta administrativa 
del Pósito relativa a la forma de su- . 
plir la cantidad mencionada y pro
rrogó el tiempo para cumplir la obU- : 
gación adquirida por el Ayuntamiento 
de constituir el capital del nuevo Pósi
to; que atendidas todas estas considera
ciones y teniendo en cuenta la legisla- . 
ción especial vigente en la ligatoria, en- . 
tiende que carecen de competencia los 
Tribunales ordinarios para intervenir 
en el asunto; que las certificaciones 
expedidas por los Secretarios munici
pales tienen el concepto de documento 
público a tenor de lo dispuesto en él r 
artículo 1.216 del Código civil, aplica
ble a boda legislación especial por dis
posición expresa del artículo 16 del 
misino Cuerpo legal, y, por tanto, tie
ne fuerza probatoria en los distintos 
procedimientos; en que la cuestión^ 
planteada se limita a dilucidar si -pro
cede o no suscitar la cuestión de com
petencia al Juzgado instructor del su
mario iniciado contra D. José Costa, 
por estimarse que, previamente a la 
actuación judicial, debe ser tramita- ; 
do el expediente administrativo que 
conduzca a aclarar los términos en que 
.pueda ser exigida la responsabilidad 
que resulte: en que, con arreglo a los . 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, lois Gober
nadores de provincia pueden promo
ver cuestiones de competencia en los 
casos en que sea preciso decidirse al
guna cuestión previa por la Autori- ; 
dad administrativa, de la cual depen
da el fallo de las Tribunales; en que 
esta cuestión ha sido ya resuelta en 
otra competencia análoga, en virtud 
de Real decreto de 9 de Julio de 1919, 
cuyos Vistos y Considerandos drans- ; 
cribe; que habida cuenta de la cla
ridad de los preceptos legales vigen- ¡ 
tes en la materia, es notoria la com
petencia de la Administración encar
nada hoy en la Inspecoión general de 
Pósitos y Colonización para conocer 
previamente a Toda acción judicial en 
los asuntos relativos a los caudales de 4 
los Pósitos, y que, con arreglo -al ar
tículo 3,° del Real decreto de 1.° de ,

Febrero de 1924, es competencia del 
Inspector general de Pósitos, la reso* 
lución de la instancia de D. José Cos-: 
ta. ya que dicho artículo 3.° dispone 
que el Inspector general de Pósitos re
solverá, en nombre del Ministro y coni 
firma delegada, lois asuntos de trámite 
que sólo afecten a la Administración, 
de los Pósitos, y es evidente ¿¡gue la 
solicitud mencionada plantea una 
cuestión en la que se dan las oondi* 
c ion es requeridas por el texto legal! 
citado.

Que sustanciado el incidente, la) 
Audiencia mantuvo ¡su jurisdicción, 
alegando que el requerimiento de in
hibición se funda en existir una cues- 
¡tión previa a favor de la Administra-, 
ción y de la que depende el fallo que; 
en su día hayan de dictar los Tribu
nales; en que los términos en que 
ante la jurisdicción ordinaria se ha 
planteado el problema legal quedan 
reducidos a que D. José Costa To
rres, Depositario de los fondos del 
Pósito de Alcira, recibió Ja cantidad 
de 10.000 pesetas, según consta por 
el libramiento número 121 de orden! 
y número 12 de concepto, de fecha 
23 de Febrero de 1927, obrante al fo
lio 36 del sumario instruido al efec* 
to, y que a pesar de los requerirnien-; 
tos hechos para que diera cuenta de 
la inversión de la referida cantidad 
al sesar en su cargo, sólo hizo entre
ga de 5.000 pesetas al Depositario dé 
los fondos municipales, D. Ignacio 
Alcón, sin justificación ninguna del 
destino de las restantes ipor haberlas 
sustraído; en que ante esté escueto, 
y preciso objetivo no se advierte ni 
es de estimar cuestión previa admi
nistrativa que la Administración ac* 
tiva haya de resolver para el debido 
enjuiciamiento y resolución del asun* 
to, por cuanbó su materia, a los fine§ 
del juicio penal, queda limitada a una 
vulgar sustracción y aprovechamien
to de cantidad concreta y determinan 
da, no sujeta a trámites reglado,a dé 
liquidación, cuentas y exacción, y qué 
por la naturaleza del depósito y cá-* 
lidad atribuida al inculpado se deter
minan los caracteres del delito dé 
malversación, que de otro modo ten* 
drían sólo el de estafa;- en que :¡pqx* 
ello, comprendido el hecho en el pri* 
mer inciso del caso primero del ar* 
tículo 3.° del Real decreto de 8 dé 
Septiembre dé 1887, excluido ustá, m 
consecuencia, de „ toda Intervención; 
administrativa al fin de su esclare
cimiento y  sanción procedente en or* 
den a la función privativa del Poder 
judicial; en que por los antecedente^ 
y apreciaciones que acaban de con* 
signarse, quedan do m&oMeste ig
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j|p licación  al caso del artícu lo  3.° de 

.Já  ley  de 26 de Junio  de 1877, el 7.° 
|J e  la  de 23 de E nero  de 1906 y  la 
lo c tr in a  del Real decreto de 9 de J u 
p ié de 1919, por re fe rirse  a otros en 
|[u e  la A dm inistración activa, p a ra  
J |a r  cum plim iento a los fines de su

Ía tu ra leza  como órgano! del Estado, 
ai de ap licar las funciones adecuar
as a cada uno de ellos según su pe

c u l ia r  especialidad, de las que el pre*- 
: |e n te  está exento por su propio ca- 
||á c te r , qUe de aquéllos le separa  y 
fajue, conform e se ha expuesto, les so- 
la e te  a la ju risd icción  ord inaria , sin  
||u e  pueda entenderse modificada esa 
fundición  de su natura leza  legal por 
JpjS acuerdo,a de los organism os ad
m in is tra tiv o s  invocados, tanto  por la 
j^ü to rid ad  requ iren te  como por la de- 
Jfiensa del inculpado, po r cuanto ni 
¡p ee tan  al hecho incrim inado ni alte-, 
pin: su conceptc legal, no modificado 
fám poeo por los aludidos actos de d i- 
pao s organism os adm inistrativos en 
Cuanto atañe y hace refe rencia  a su  
|ustificación , dada la calidad de la 
labrante en las actuaciones, fundam en- 
| ;0(s m ediante los cuales vese p rec i
sad a  la  Sala a m antener la compe-^ 
|§ n te  respecto  al asunto  debatido.
' ¡Y; que el Gobernador, de acuerdo
fo n  el Abogado del Estado, insistió  en 
|jl requerim ien to , surgiendo de io ex
p uesto  el p resen te  conflicto, que ha 
legu ido  todos sus trám ites.

■Visto el artícu lo  3.° de la ley de 26 
Pe' Jun io  de 1877, según el que: “Si 
in su lta re  m alversado o distraído ile- 
¿a lm enle en todo o en p a rte  el cau
la! de un  Pósito, la Comisión perm a- 
pen te  procederá a investigar inm edia
tam en te  quién o quiénes fueron  los 
|a u sa n te s  y los perceptores del caudal, 
fe ig iendo  adem ás el re in tegro  de las 
jaeces o el in terés correspondiente. 
jÉ leste efecto, ten d rá  la Comisión dé 
pósito s  las m ism as atribuciones y  fa - 
feltadíes eá casos necesarios que las 
pisposicionesi vigentes conceden a la 
ad m in is trac ió n  p ara  la exacción y co
p re  de las contribuciones y derechos 
pej E stado y p a ra  la realización de los 
pcah ces  procedentes de cuentas o fue- 
f e  de cuen tas” :;
V,’íVisto el artícu lo  26 del Reglam ento 
f c  111 de Jun io  de 1878, p o r ..el que 
p q s  A yuntam ientos están  obligados a 
feca u d a r las deudas a favor de los 
fe s ito s , em pleando en caso necesario 
p  y ía  de aprem io en la  fo rm a esta - 
M ecida en la  Instrucción  de 3 de Di-. 
gjém bre dle 1869 y  en las dem ás IdiJ- 
fe fie io n es  qué la com pleten” : 
f Ifis to  él artícu lo  3.°, reg la 5.*, dé 

ley  dé 23 de E nero  de 1906, con 
Jfeééión .a  la  cual:i hacer. efe<H

tiya  las responsabilidades principales 
o subsid iarias derivadas de los p rés
tam os o de o tras cualesquiera opera
ciones de los Pósitos, éstas tendrán  
las m ism as facultades y podrán se
g u ir  los m ism os procedim ientos que 
la Hacienda pública p a ra  la cobranza 
dé créditos a favor del m ism o” :

Visto el artículo  6.° de la propia 
ley, de conform idad al que: “P a ra  la 
investigación de los caudales y  perte
nencias, realización de los créditos y 
transform ación  de las existencias de 
los Pósitos actuales hasta  dejar liqu i
dados y ponerlos, siem pre que p ara  
ello haya térm inos hábiles, en ap ti
tud  p ara  su s titu ir  y cum plir sus fines, 
el M inisterio de Fom ento nom brará 
un  Delegado Regio, designado sin su
jeción a requ isito  legal alguno* p e r
sona de reconocida competencia.

E l Delegado Regio asum irá durante 
él plazo de tres  años, prorrogable has
ta  cinco, por acuerdo del Consejo de 
M inistros, todas las atribuciones que 
respecto a los Pósitos hoy existentes 
competen al Gobierno y a las A utori
dades de él delegadas, a las Comisio
nes perm anentes de Pósitos y a los 
A yuntam ientos, según la ley de 26 de 
Junio  de 1877 y  todas las demás dis
posiciones actuales en vigor.

Cuando la investigación, liquidación 
y realización de créditos u  otros h a 
beres pór derechos antiguos dificulten 
ex trao rd inariam en te  la misión de la 
Delegación Regia, podrá ésta separar 
dichas funciones y  encomendarlas a 
u na Comisión librem ente elegida p a ra  
com pletar dichos trab a jos:

V isto  el a rtíc u lo  7.° de la  m ism a 
Ley de 1906, con  a rreg lo  al que:

“E l D elegado  reg io , siem pre que 
e n c o n tra re  su fic ien tes  indicios de 
re sp o n sa b ilid a d , p a s a rá  él ta n to  de 
c u lp a  a los T rib u n a le s  de Ju s t ic ia  
y  fa c i l i ta rá  al M in isterio  fiscal los 
an te c e d e n te s  o p o r tu n o s  p a ra  que 
p e rs ig a  a los cu lpab les  de ac to s  u 
o m is io n es  p u n ib le s  re la tiv o s  a la  
g es tió n  o al cau d a l de los P ó s ito s  
e x is te n te s  antes, dé la  p re se n te  
L ey .”

¡Vistá la  seg u n d a  d isposic ión  
t r a n s i to r ia  de la  ley  dé; P re su p u e s 
to s  p a ra  el e je rc ic io  de 1911, p o r 
la  que “E l D elegado  reg io  de P ó si
to s  c o n tin u a rá  investido  de to d as  
la s  a tr ib u c io n e s  q u e  le confirió él 

¿artículo  6.° de la  v ig en te  Ley de 23 
de E n e ro  dé 1906, y se g u irá n  ta m 
b ién  fu n c io n an d o  los d iversos o r 
g an ism o s c rea d o s  p o r  v ir tu d  de la  
m ism a , h a s ta  que se p ro m u lg ué  u n a  
n u ev a  Ley, ten la  qué Sé d e te rm i
n en  y  re g u le n  lo s  C entro s, fu n o io - 
íia r io é  y  d ep en d en c ia s  I  q u ié n é l

h a y a n  de c o rre sp o n d e r  la s  a tribu -, 
c lones y d eberes que a c tu a lm e n te  
asu m e dicho D elegado  re g io ” .

[Visto el a r tíc u lo  1.° del R eal de
cre to  de 1.° de F e b re ro  de 1924, 
que o rd e n a :

“A p a r t i r  del día 1.° del ac tu a l 
queda su p r im id a  la D elegación  R e
g ia de P ó sito s , a s í com o las In s 
pecc iones a n e ja s  a la m ism a , c re a 
das p o r la  L ey  de 23 de E n ero  de 
1906, deb iendo  c e sa r  en es te  carg o  
los fu n c io n a r io s  que a c tu a lm e n te  
los d esem p eñ an  y dán d ose  de b a ja  
en los P re su p u e s to s  v ig e n te s  la 
p a r t id a  co n s ig n a d a  en el a r t íc u 
lo 9.° del cap ítu lo  1.° del p re s u 
p u esto  del M in iste rio  de T ra b a jo , 
C om ercio e I n d u s t r ia ” .

V isto  el a r tíc u lo  2.° de la m ism a  
d isposic ión , que estab lece  que: 
“H a s ta  ta n to  que el Gobierno r e 
sue lva  sobre  la p ro p u e s ta  que mi 
su  d ía  le h a g a  la  J u n ta  p a ra  el e s 
tud io  del c réd ito  ag ríco la , a su m irá  
la s  fu n c io n es  que la leg is lac ió n  v i
g en te  a tr ib u y e  a la  D elegac ión  R e
g ia  de P ó s ito s  u n  In s p e c to r  gene-1 
ra l  de la  m ism a , lib re m e n te  n o m 
b rad o  p o r  el G obierno , a p ro p u e s ta  
del S u b sec re ta r io  de T ra b a jo , Co
m ercio  e In d u s tr ia , y que deberá  
h a l la rs e  en p o sesió n  del t ítu lo  f a 
c u lta tiv o  de In te n d e n te  me rcan t i l ,  
D o cto r o L icenc iado  en Ciencias  o 
In g en ie ro  de c u a lq u ie r  c la s e ” .

V isto  el a r tíc u lo  3.° del p ro p io  
R eal d ec re to -ley , que dice que:

“E l In s p e c to r  g e n e ra l de P ósito s  
s o m e te rá  a la  firm a del S u b sec re 
ta r io  de T ra b a jo , C om ercio  e In d u s 
t r ia  c u a n to s  a su n to s  a fe c te n  a los 
P ó s ito s , re so lv e rá  en  n o m b re  de 
aquél y con la  firm a de leg ad a  los 
de t rá m ite  que sólo  a fe c te n  a la  
a d m in is tra c ió n  de los P ó s ito s  y r e 
p re s e n ta rá  a é s to s  en  la  J u n ta  p a 
r a  el e s tu d io  del c réd ito  a g r íc o la ” *

V isto  el a r tíc u lo  3.° del Real de
c re to  de 8 [de S ep tiem b re  de 1887, 
que p ro h íb e  a los G o b ern ad o res  
s u s c i ta r  c o n tie n d a s  de c o m p e te n 
cia en  los ju ic io s  civ iles o c r im i
n a le s , á  no  s e r  que el ca s tig o  del 
delito  o fa l ta  h ay a  sido re se rv a d o  
p o r la  Ley a los fu n c io n a r io s  de la  
A d m in is trac ió n  o cuando  en  v ir tu d  
dé la  m ism a  L ey deba re so lv e rse  
p o r la  A u to rid ad  a d m in is tra tiv a  a l 
g u n a  c u e s tió n  p rev ia  de la  cu a l [dé- 
p en d a  el fa llo  que los T rib u n a le s  
o rd in a r io s  o esp ec ia le s  h a y a n  dé 
p ro n u n c ia r .

C o n sid e ran d o : 1.a Qué la  p resen -: 
t é  c u e s tió n  'de c o m p e ten c ia  se lía 
su sc ita d o  con  m otivo  de su m ario  
incoado  p o r  el Ju zg ad o  de instruc.-^ 
é íó n  tdé A lc iraA m v ir tu d  de expe-:
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<éiente in s t ru id o  p o r  el D elegado 
g u b e rn a t iv o  p o r  des fa lco  de 7.500 
pesetas en los fondos del Pósito de AI- 
eirá  contra D. José Torres, Deposita
rio que fué de dicho Pósito, por 
el hecho  de h a b e r  d is t ra íd o  la  c a n 
t id a d  de 5.000 p e s e ta s  de dichos 
fondos ,  c a n t id a d  que le fué  entre-* 
g a d a  d u ra n te  el e jerc ic io  del r e f e 
r ido  ca rgo .

2.° Que el p ro ce d im ie n to  p a r a  
h a c e r  efectivo los c réd itos  a fav o r  
díe los P ós i to s ,  p o r  h a l l a r s e  e q u i
p a ra d o s  a  los de la  H ac ienda  p ú -  
fclica, es e sen c ia lm en te  a d m i n i s t r a 
tivo y a las  A u to r id ad e s  de ese o r 
den co r re sp o n d e  dec id ir  sobre  to 
d a s  las  inc idenc ia s  del m ism o , con 
Arreglo a la le g is lac ión  espec ia l  v i 
g en te  en la m a te r ia .

3.° Que siendo es to  a s í  o r d e n a 
do en el a r t ícu lo  3.a de la ley de 26 
de Ju n io  de 1877, que si r e s u l t a r e  
m a lv e rsa d o  o d is t ra íd o  i le g a lm en te  
m . todo o en parte  el caudal de un 
f ó s i t o ,  la C om isión p e r m a n e n te  
p ro c e d e rá  a in v e s t ig a r  in m e d ia ta 
m e n te  qu ién  o q u iénes  fu e ro n  los 
causantes y los perceptores del cau
dal,  exigiendo el re in teg ro ,  ad e m a s  
de las  creces  o el in te ré s  c o r r e s 
po nd ien te ,  p a r a  lo que t e n d rá  d i-  
®ha C om isión  las a t r ib u c io n e s  que 
el mismo precepto le otorga; y 
co n t ra y é n d o se  p re c is a m e n te  la d e 
n u n c ia  a m a lv e r sa c ió n  del caudal 
áe  u n  P ós i to ,  es indudab le  que, po r  
fc) expuesto ,  el conoc im ien to  del 
a s u n to  co r re sp o n d e  a los f u n c io n a 
r io s  de la A d m in is tra c ió n ,  y que 
m ie n t r a s  que p o r  el In sp e c to r  g e 
n e ra l  de P ósitos ,  a qu ien  e s tá n  hoy 
co n fe r id a s  ta le s  a t r ib u c io n e s ,  no  
se pase  el t a n to  de cu lpa  a los T r i 
b u n a le s  o rd in a r io s ,  que c a rece n  és 
to s  de co m p eten c ia  p a r a  en ten d e r  
re sp e c to  del hecho  re fe r ido .

4.° Que s iendo es to  así, es v is to  
qu e  el Delegado gu b e rn a t iv o  o quien 
h a g a  su s  veces debe r e m i t i r  las  d i
l ig e n c ia s  p o r  él in s t ru id a s  c o n t ra  
D. J o sé  Costa T o r re s ,  D ep o s i ta r io  
que  ín é  del P ó s i to  de Alcira, al I n s 
p e c to r  g en e ra l  de P ósitos ,  p a r a  que

te, de e s t im a r  co m p ro b a d a  la  .mal
versac ión ,  p ase  s in  d e m o ra  el t a n to  
4e  cu lpa  a los T r ib u n a le s  o r d in a 
r ios .

5.° Que eñ su v ir tud ,  se e s tá  en 
«Hio de los c a so s  en que, p o r  ex-, 
«opción, pueden-, los G o b ern ad o res  
p rom over  cu e s t io n es  de com peten-.  
# a  a los Ju e c e s  y T r ib u n a le s  del 
fuero  o rd inar io  eñ  p au sas  y j u i 
cios  c r im inales .

C onform ándom e con lo cónsul-,  
ad ío  por  la  Com isión . p e rm a n e n te  

' Consejo  de E s tado

Vengo en  decidir  e s ta  c o m p e te n 
cia a fa v o r  de la  A d m in is t ra c ió n .

D ado en  P a lac io  a p r im e ro  de 
F e b re ro  de m il no v ec ien to s  v e in t i 
s ie te .

ALFONSO,

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 205

E n  el expediente y autos de com
petenc ia  entre el Alcalde de Villa
franca de Córdoba y el Juez de p r i 
m era  instancia de Montoro, de los 
cuales resu lta :

Que en escrito fecha 9 de Septiem
bre de 1925 doña Marina Pérez y P é 
rez, v iuda de D. Juan  Antonio Díaz 
García, debidamente representada, de
dujo ante dicho Juzgado demanda de 
interdicto de recobrar contra la So
ciedad anónima “La Eléctrica de la 
Vega de A rm ijo”, exponiendo ios h e 
chos siguientes: que la demandante 
habita  y es dueña de la casa núm e
ro 1 de la calle de Carrillos, del p u e 
blo de Villafranoa, finca que duran te  
toda su vida viene poseyendo; que el 
día 14 de Agosto an terio r  la Sociedad 
demandada comenzó a constru ir  un 
edificio delante de la citada casa y 
por  su lado izquierdo, en un  -solar 
adosado por el vértice de una de sus 
caras al muro foral de aquéila, con 
el cual form a un ángulo agudo; que 
como la nueva edificación arranca  del 
marco izquierdo de una ventana del 
piso bajo de la casa de doña Marina, 
p riva  de vistas a esta finca; que al 
sub ir  la fachada del frente adosado al 
muro de la casa han quitado el a l e - , 
ro del tejado, formado por dos series 
de ladrillos superpuestos, sobre los 
que se apoyan las canales, en una ex
tensión aproximada de dos metros, 
p a ra  continuar la línea del edificio 
nuevo, que lleva más a l tu ra  que la 
linca de la demandante; que el espa
cio tr iangu la r  que quedaba vacio al 
llegar la edificación a la a l tu r .d e  la 
parte  superior  del muro foral de la 
casa, se ha  cubierto con un piso de 
ladrillo, que ap^ya en dicho muro; 
que el vértice de uno de los lados del 
nuevo edificio, al elevarse sobre el 
expresado muro, deja la linea v e r t i 
cal que lleva y, adeutiándos» sobre 
la vertical de aquél, se ensanche y 

,,snhe por .encima be su vuelo, consti
tuyendo una  limitación en los dere
chos de la linea de la demandante,

• que no podría elevarse . sin Tropezar 
con aquel obstáculo; y que al realizar 
los trabajos han .penetrado los. obre
ros en el tejado de la casa de la de

m andante, sin permiso han levantador 
algunas te jas  y han  apoyado tablones 
en el m uro para  fo rm ar  el andamia-* 
je, ocasionando algunos deterioros.

Después de consignar los funda
mentos de derecho que estimó opor-? 
tunos, te rm ina  con la súplica de qug 
en su día se dicte sentencia declaran-* 
do haber lugar al interdicto y acor
dando que la par te  actora sea inmen 
diatam ente repues ta  en la posesiótí 
total de la casa, demoliendo la de-s 
mandada el ángulo del nuevo edifi
cio que se alza sobre el ancho del 
m uro  foral de aquélla, y condenando 
a la Compañía al pago de costas, da-? 
ños y  perjuicios.

Que t r a m i ta d o  el ju ic io ,  dictada! 
s e n te n c ia  d e c la ra n d o  h a b e r  lugar! 
al in te rd ic to ,  c o n fo rm e  a la s  pe£I«s 
c iones  de la  dem andante,,  ap e la d a  
e s ta  r e so lu c ió n  p o r  la  Sociedad ‘dea 
m a n d a d a ,  y a n te s  de que p o r  el J u z a  
gado se decidiera sobre la admisióií 
del recurso interpuesto, el Alcalde dQ¡ 
V il la f ra n ca  de Córdoba, autorizado; 
p o r  el P len o  del A yun tam ien to^  
previo  in fo rm e  fav o rab le  del Abofa 
gado del E s ta d o  y u ti l izando  el rde> 
rec h o  que a d ic h a s  A u to r id ad e s  m u*  
n ic ip a le s  concede el a r t íc u lo  77 del 
R e g la m en to  de P ro c e d im ie n to  m u *  
n ic ip a l  de 23 de A gosto  de 19.24/ 
r e q u ir ió  a aqué l de inh ib ic ión ,  e x i  
pon iendo  que p o r  acu erd o  de la  Cofa 
m is ió n  m u n ic ip a l  p e rm a n e n te ,  r á t i a  
ficado p o r  el P leno , se a u to r izó  á  
la Sociedad  L a  E lé c r ica  de la Vega, 
de A rm ijo ,  p a r a  c o n s t ru i r  u n a  «a-: 
s e ta  de t r a n s f o r m a c ió n  de energía,; 
en el ángu lo  que fo rm a n  las  ca«* 
sa s  n ú m e ro s  1 y 3 de la ca lle  M  
C arr i l lo s ,  de a q u e l la  población ,  y; 
fu n d á n d o se  en que c o n s t ru id a  la  
caseta a v ir tud  de autorización con
ced ida p o r  el A y u n tam ien to ,  com o
a s u n to  de su  exc lus iva  c o m p e te n ^
cia, a t e n o r  de lo d isp u e s to  en  lo$ 
casos  7.° y 22 del a r t íc u lo  150 deí 
E s ta tu to  m u n ic ip a l ,  no  pod ía  el 
Ju z g ad o  a d m i t i r  el in te rd ic to  p r o a  
movido, p o r  p ro h ib i r lo  el 259 "del 
ci tado  E s ta tu to ,  que de m a n e r a  cía-: 
r a  y t e r m in a n te  d ispone  que .los! 
T r ib u n a le s  y Ju z g a d o s  no  admitirá 
r á n  in te rd ic to s  c o n t r a  la s  provi-: 
denc ia s  de los A y u n ta m ie n to s  y Ala
caldes, eri los a su n to s ,  de  su  com-:
p e lenc ia ,  ya que c o n t r a  e l las  y .pos 
c o n s ig u ie n te  c o n t ra  los a c to s  mea 
cosa r io s  p a r a  su  e jecuc ión  y  qum-: 
p lim ien to  ro cabe o tro  r e c u r s o  q u e  
■el. e ó n fe n e io s o -a d m in is l ra t iv o  a .que 
se refiere.>el a r t íc u lo  25.3, o aq u e l  
otro: que . yueserbe y r e g u la  el 257 
del ex p resado  Cuerpo- legal.

Que,.; t r a m ita d o  ol Incidente., oí 
Ju z g ad o  , m a n tu v o  su  . jurisdicción*-
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a leg an d o :  Que re f i r iéndose  la  a u 
torización concedida por el A yunta
m ien to  a la Sociedad d e m a n d a d a  a 
la  edificación de u n a  c a s e ta  p a r a  
la  t r a n s fo rm a c ió n  de en e rg ía  e léc
t r i c a  en  el ángu lo  fo rm ad o  p o r  las  
c a s a s  n ú m e ro s  1 y  3 de la  calle de 
Carrillos,, y en  modo a lguno  a  que 
d icha Sociedad, al e jecutar  su obra, 
e s tab lec ie se  se rv idu m b res  y grava-. 
S&e propiedades particulares, es in
d udable  que el conocim ien to  de las  
c u e s t io n e s  que e n t re  és tos  y la  
C o m p añ ía  c o n c e s io n a r ia  p u ed an  
jfrurgir, son  de la exclusiva  compe.ri 
t e n c ia  de la  A u to r idad  jud ic ia l ,  
p u e s to  que p a r a  que lo fu e ra n  de 
Ja A d m in is t ra t iv a ,  se r ía  p rec iso  
í |u e  é s ta  h u b ie ra  obrado  den tro  del 
c írcu lo  de su s  a t r ib u c io n es  y h u 
b ie ra  les ionado  d erechos  de p a r t i 
cu la re s ,  y  en  el caso  ac tu a l  sólo 
la  C om pañ ía  fué  la  p e r tu rb a d o r a  
de aque l lo s  derechos , p o r  lo cual 
c o n t r a  ella se d ir ige  el p roced ió  
m ien to ,  p o r  h a b e r  rea l izado  los ac-. 
tos  de despo jo  a  que la  ley se re-^ 
f iere;  que el A lcalde de V il la f ra nc a  
de Córdoba, s in  o ír  de nuevo  al Abo
gado  del E s ta d o ,  in s is t ió  en el re^ 
f lue r im ien to ,  y  e levadas  las  a c tu a 
c iones  y  el expediente  a d m in i s t r a 
tivo  a la  P re s id e n c ia  del Consejo 
'de M in is tros ,  se d ec laró  m a l  f o r 
m a d a  la  com petenc ia ,  que n o # ha-: 
i í a  lu g a r  a decid ir la  y lo a c o rd a 
do, p o r  Real dec re to  de 29 de Ma-. 
yo de 1926.

Que su b sa n a d o  el defecto  o b se r 
vado  en la  t r a m i ta c ió n  de la  co n 
tienda , fué  oído de nuevo  el A boga
do del E s tad o ,  y  de c o n fo rm id ad  
con  su  d ic tam en , el Alcalde de Vi
l la f r a n c a  ins is t ió  en . el r e q u e r i 
m ien to ,  r e su l ta n d o  de lo expuesto, 
el p re se n te  conflicto, que e s ta  vez 
l ia seguido su s  t r á m i te s .

V isto  el a r t ícu lo  446 del Código 
'civil, s eg ú n  el cu a l :  “Todo p o se e 
dor t iene  derecho  a ser  r e sp e ta d o  
en su  posesión ,  y si fue re  in q u ie 
tado  en ella  deberá  ser  a m p a ra d o  
y re s t i tu id o  en  d icha  p oses ión  p o r  
los m edios que las  leyes de p ro c e 
dimientos establecen’**.

Visto el a r t ícu lo  2.° de la  ley O r
gán ica  del P o d er  jud ic ia l ,  que a t r i 
buye a la ju r isd icc ión  o rd in a r ia  la 
p o te s ta d  de ap l ic a r  las  leyes en los 
ju ic io s  civiles y c r im in a le s ,  j u z g a n 
do y hac iendo  e j e c u ta r  lo juzgado , y

Visto el p r im e r  p á r r a f o  do! a r 
t ículo 186 del E s ta tu to  m un ic ipa l  
de 8 de Mayo de 1924, que dice:

“N inguna  finca p o d rá  s e r  o c u p a 
da sin  el previo  pago  o depósito  do 
3u v a lo r  en el m om en to  en que se 
e fec túe  la ex p ro p iac ió n ” , reg u lan do

después  el p roced im ien to  p a r a  de
t e rm in a r  la v a lo rac ión :

C on s ide ran do :  P r im ero .  Que la
p re se n te  co n tien d a  ju r isd ic io n a l  se 
h a  su sc i tad o  con  m otivo de la  de
m a n d a  de in te rd ic to ,  p rom ovida  p o r  
doña M arina  Pé rez  y Pérez, v iuda 
de Díaz G arc ía ,  c o n tr a  la Sociedad 
a nón im a  “L a  E lé c tr ic a  de la . Vega 
de A rm ijo ” , p a r a  re c o b ra r  la  p o se 
sión  que ven ía  d is f ru tan d o  de la 
c a sa  n ú m e ro  1 de la  calle de Ca
rr i l lo s ,  del pueblo  de V illafranca, 
en la que fué  p e r tu rb a d a  al c o n s 
t r u i r  la e x p re sa d a  Sociedad u n  edi
ficio contiguo  a ella, p rivando  de 
v is ta s  a su  finca, destruyendo  el 
a le ro  del te jad o  en  que se apoyan  
las  cana les ,  en u n a  ex tensión  de 
dos m e tro s ,  apoyando  en su  m u ro  
un  p iso  de ladril lo ,  levantando  el 
nuevo  edificio p o r  enc im a del vuelo 
de la c a sa  que im pide su posible 
e levación y p e n e t ra n d o  los ob reros 
en ella, qu i tan d o  te ja s ,  apoyando 
tab lo n es  y ocas ionando , por cons i
gu ien te ,  de te r io ros .

Segundo. Que ac red i tada  en el 
ju ic io  la  p o se s ió n  qu ie ta  y  pacífica 
en que la d em a n d a n te  se ha l la ba  
del inm ueb le  de re fe ren c ia  y el h e 
cho de la  p e r tu rb a c ió n  po r  ac tos  
que p o s i t iv a m e n te  la l im itaban, e s , 
indudab le  la p ro ced en c ia  del i n te r 
dicto p rom ov ido  p a ra  rechazad 
aq u e l la s  in t ru s io n e s  y reco b ra r  la .  
p len i tud  de la poses ión  que d is f ru 
taba .

T erce ro .  Que si bien es cierto  
que el A yu n tam ie n to  de V illa franca  
concedió a la C om pañ ía  “La E léc 
t r ic a  de la Vega de A rm ijo ” el t e 
r re n o  en  que debía  de levan ta r  la  
c a se ta  p a r a  el t r a n s fo rm a d o r  de 
energ ía ,  a u to r iz á n d o la  p a ra  c o n s 
t r u i r  d icha  case ta ,  no  lo es m enos  
que se limitó a  o to rg a r  es ta  a u to 
r izac ión ,  s in  a lu d i r  p a ra  nada , y 
m e no s  o rd en a r ,  la im posic ión  de 
n in g u n a  se rv idum bre ,  ca rga  o g r a 
v a m e n  p a r a  las  fincas colindantes, 
p o r  lo que el ju ic io  vioae a quedar  
reduaéüe a u n a  cues t ión  en tre  p a r 
t ic u la re s  de c a rá c te r  civil, de la ex
c lusiva  co m p e ten c ia  de ios T r ib u 
n a le s  o rd in a r io s .

Cuar to .  Que a u n  en la h ipó te 
s is  de que la re fe r id a  au to r izac ión  
sé en ten d ie ra  que podía a m p a ra r  
los actos que han  motivado la de
m anda ,  no  p o r  ello quedar ía  en lo 
m á s  m ín im o  e n e rv a d a  la com peten 
cia de la ju r isd ic c ió n  ord inar ia ,  pa~ 
Ta e n te n d e r  en  el asun to , po rq ué  
ta l  a u to r iza c ió n  r e b a s a r ía  el l ím ite  
de las  a t r ib u c io n e s  del A y u n ta 
m iento , ya  q u é  en  n ingún  caso  
pueden  la s  C orpo rac iones  m im ie h

pa les  p e r t u r b a r  los derechos  civi
les de u n  p a r t ic u la r ,  g rav an d o  su i  
p rop iedades  y l im itando  su  p leno  
dominio, s in  los p rev ios  re q u is i to s  
legales,  d o c tr in a  s a n c io n a d a  p o r  el 
p rop io  E s ta tu to  m u n ic ipa l  en su  
a r t ícu lo  186, que de modo ex p re 
so y t e rm in a n te  p roh íbe  la o c u p a 
ción de fincas s in  el previo  pago  
o depósi to  de su  v a lo r  en  el m o 
m e n to  en que se e fec túe  su ex p ro 
piac ión , la cual p r e v iso ra m e n te  r e 
g u la  en  su s  p á r r a f o s  su ves ivos;  y 

Q uinto . Que p o r  lo expuesto , 
carece  de ap licac ión  al p re s e n té  
conflicto lo d ispues to  en el a r t í c u 
lo 259 del re fe r id o  E s ta tu to ,  qué 
sólo p roh íbe  la a d m is ión  de i n t e r 
d ic tos c o n t r a  las  p ro v idenc ias  a d 
m in is t r a t iv a s  de los A y u n ta m ie n to s  
y A lcaldes, d ic tadas  en a su n to s  de 
su com petenc ia .

C o n fo rm án do m e con lo c o n s u l ta 
do p o r  la C om isión p e rm a n e n te  del 
C onsejo  de E s tad o ,

Vengo en decid ir  é s ta  co m p e ten 
cia a fav o r  de la A u to r id ad  jud ic ia l .

Dado en  P a lac io  a  p r im e ro  de 
F e b re ro  de m il  n o vec ien to s  v e in t i 
s iete.

ALFONSO
M Presidenta del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  O rbayo ,

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO 
Núm. 206.

Queriendo dar un  relevante y  dis* 
tinguido testimonio de Mi Real apren
d o  a D.. Francisco de Borbón y d e 
Castellví,

Vengo en nom brarle  Caballero de lai 
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendréislo entendido así y dispon
dréis lo necesario p ara  su cumpli
miento.

Dado en Palacio a veinticuatro d* 
Enero de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o sé  d e  Yangijas Me s s ía
Al Grefler de la Insigne Orden del 

Toisón de Oro.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

S E ÑO R: En  el presupuesto extra
ordinario  aprobado por Real decreto- 
ley  de 9 de Ju lio  de 1926 se cifraron
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Madrid, 1.° de Febrero de 1927,

lygLS cantidades necesarias para la cons- 
E'úcción y ampliación dle cuarteles pa- 
pp, alojar la fuerza y ganado de la 
plantilla del Cuerpo de Carabineros; 
f|ero se omitió consignar la posibili- 
|íad de adquirir edificios* que en de
terminadas circunstancias pudiera ser 
Conveniente, por resultar beneficioso 
W ra  los intereses del Estadio, eonfor-; 
§£'e se bacía constar en presupuestos 
interiores.
■ Para salvar dicha omisión, y ha
biendo uso de la autorización que con- 
|Éde al Gobierno el artículo 4.° del 
filado  Real decreto, e.l Ministro que 
Jfcscribe, de acuerdo con el Consejo 

Ministros, tiene el honor de so-: 
gpeter a la aprobación de V. M. ej Ufe 
lu ien te  proyecto de Real decreto, 
f  Madrid, 1.° de Febrero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

J o s é  C a l  y  o S o  t e l o *

REAL DECRETO

K m .  207.

1 Á  propuesta del Ministro de Hacieh- 
jija y  de acuerdo con Mi Consejo dé 
®|iistros,
! Í|engo en decretar lo siguiente :
; ■_ Artículo único. El epígrafe del plan 
l l l  fibras y servicios, extraordinarios 
probado por Real decreto-lev de 9 
de Julio de 1926, que se refiere al
||uérpq de Carabineros, se entenderá
jífidactado en la siguiente forma: “ Ca
rabineros; Nuevas construcciones, ad 
WUlsición y ampliación de cuarteles” ; 
i^ a ra  la construcción, adquisición y 
Ampliación de cuarteles necesarios pa-.

alojar toda la fuerza y  ganado de 
píahtilla de dicho Cuerpo.”

Asimismo el estado letra A  del ex- 
^esado presupuesto extraordinario y 
jSpígrafe del capitulo 2.°. artículo úni-: 
f e  del Ministerio de Hacienda se en-: 
fenderá redactado en la siguiente for- 
|uá:; “ Carabineros; Nuevas construc
ciones, adquisición y : ampliación de 
¡cúarteles.”
( Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientol yeintisiete.

ALFONSQ
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So te lo .

REALES DECRETOS 
Núm. 208.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
fiisIros, a propuesta del de fíaoie ida, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Be autoriza la permu

ta del edificio de la propiedad del Es

tado que en la actualidad ocupa fi! 
Instituto de Segunda enseñanza en 
Valencia, por el inmueble que en la 
calle de Amadeo de Saboya, sin nú
mero, propone, como de su propiedad, 
el Ayuntamiento de dicha capital, una 
vez que en este segundo inmueble se 
hayan ejecutado las obras precisas y 
la instalación de las dependencias; ne
cesarias para dar la enseñanza com
pleta en el Centro docente de que se 
trata.

Artículo 2.° Serán de cuenta del 
Ayuntamiento de Valencia los glastos 
que se ocasionen con motivo del tras
lado al Museo provincial, de todos los 
objetos artísticos .existentes en el edi
ficio ocupado por el mención ido Ins
tituto de Segunda enseñanza. El tras
lado se realizará con arreglo a las 
normas que a tal efecto adopte !á Co
misión de Monumentos de la provin
cia y bajo la- inspección de la misma.

También serán de cuenta de la Cor
poración municipal, a tenor de ío que 
preceptúa el artículo 25 del Regla
mento de 11 de Julio de 1909, los de
más* gastos que origine la permuta, 
con inclusión de los de escritura y  su 
copia. * !

Artículo 3.° El Ministerio dé Ha
cienda dictará las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de este 
Decreto. 1 ;

Dado en Palacio a primero do1 Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
EX Ministro de Hacienda,

L José Calvo Sotelo.

Núm. 208.

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 11. del 
Reglamento de- 7 de Septiembre de 
1*918, artículo 10 del Real decreto dé 
18 de Diciembre de 1924 y el 43 de 
la vigente ley de Presupuestos,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Lérida & 
D. Manuel  Caramés Gómez, Jefe de 
Negociado de segunda, clase del Cuer* 
po general de. Administración de la 
Hacienda pública, Subdelegado de Ha^ 
ciienda en Vigo.

Dado en Palacio a primero dé Ke-s 
brero de mil novecientos veintisiete’.

ALFONSQ
E& Ministro dt Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  So telo .

Núm. 210.
Vengo en nombrar para el cargo 

de; Subdelegado de. Hacienda ÉS jrígQ

>a D. José Feijóo Bermúdez, Jefe de 
¡Negociado de; tercera clase del Cuerpo; 
general de Hacienda, Administrador 
de Rentas públicas de la provincia de 
Pontevedra.

Dado en Palacio a primero dé Fe-* 
brero de mil; novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo  Sotelo ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de San 
Esteban de Gormaz, de la provincia 
de Soria, de conformidad con el ar-* 
fíenlo 57 del Reglamento sobre orga
nización y funcionamiento de loé 
Ayuntamientos, en relación con el .ar
tículo 142 del Estatuto, aprobó un 
proyecto de Garla municipal aplicada 
al orden económico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal e informado por el 
Consejo de Estado, este alto Cuerpo 
Xsroipone su aprobación, sin más ID 
nutación que la de que la cobranza 
de los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la elec-: 
mon, dentro de los métodos que se-* 
ñata el Estatuto y con la condición' 
de que en ningún caso las exacoionei 
que hayan de establecerse estén en 
pugna o en contradicción con las con
tribuciones del Estado y con las obli-: 
gaciones tributarias del Ayuntamieir 
to respecto de la Hacienda pública.

V  conformándome con el dictamen; 
del CoBeejo de Estado, de acuerdo coh 
el Consejo de Ministros, él que su.sh 
cribe tiene el honor de someter a lá 
sanción de V. M. el adjunto proyecte 
de Decretó.

Madrid, l,.° de Febrero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Ssver iano  Martínez  A n id o .

REAL DECRETO

N úm. 211. 

De acuerdó con Mi Consejo do MI* 
nistros, a propuesta del do la Gobe#* 
nación,

Vengo en aprobar la siguiente Car* 
ta municipal del Ayuntamiento di 
gán Esteban dé Gormaz, da Ja pro* 
vincia dé Soria, que es adjunta, &itx 
más limitación que la dé que la efiv 
branza de los impuestos se ha de r e ^  
lizar, aunque con toda libertad en lg 
elección, dentrc> dq los métodos qu l 
señala el Estatuto y con la condicMa
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jfie que en ningún caso las exacciones 
Jflfue hayan, de establecerse estén en 
pugna o en contradicción  con las con
tr ib u cion es  del Estado y  con las 
O bligaciones tributarias del Ayunta
m iento respecto de la .Hacienda p ú 
blica .

D ado en Palacio a prim ero de F e 
brero  de m il novecientos veintisiete.

; ALFONSO.
.JSl Ministro de la GofoernaeióB,

JBe v e i u a n o  M a r t í n i z  A n i d o . .

C a r ta  m u n ic ip a l formulada por el
Ayuntamiento de Sara Esteban de 

G ormaz (S o r ia ) .
A rtícu lo 1.° Serán utilizables para 

ja  dotación de los presupuestos de 
ífeste Ayuntam iento todos los recursos 
¡autorizados por los artículos 299., 308, 
$16 al 530 y 539 al 545 del Estatuto

t
u nicipal de 8 de Marzo de 1924 y 
s que puedan autorizar cualquiera 
ra ley.
A rtícu lo  2.° El orden de estab lecí- 

Jjniento de los recursos económ icos 
para dotar los presupuestos será el 
S igu iente:

A) Sin orden de prelación  entre 
Silos, ni lím ite m áxim o ni m ínim o de 
Im posición , pero antes de utilizar los 
$em ás recursos que se expresan a 
Continuación :

¡1.° Rentas, productos, intereses o 
l ip o n e s  de bienes, títulos, in scrip - 
ijon es , créditos y  demás derechos in 
tegrantes de patrim onio m unicipal y 
Sje los establecim ientos que dependan 
peí Ayuntam iento, salvo, en cuanto se 
Refiere a estos ú ltim os, los derechos 
Me patronato u otros análogos.
^ j2 . °  Las subvenciones o servicios 
fíue ’sê  obtengan para obras o servi
c io s  públicos en los M unicipios, con 
A rreglo a los presupuestos del Estado, 
|á Región, la P rovincia  o las Manco
m unidades m unicipales. 
y 3 A  Cualquier otros reintegros, sub
venciones, dotaciones, herencias, d o 
nativos, legados y  productos de la 
le n ta  de los aprovecham ientos se
cu n darios y  de los sobrantes de los 
m versos ram os de la adm inistración 
m u n icipa l y  el aprovecham iento de 
pienes com unales.
V ;4.° El rendim iento líqu ido de los 
p r v i c io s  m unicipales.

B )  Todas las demás exacciones 
p u n í  ci pales que A utoriza  el m en cio - 
I p d o  Estatuto o que autorice cu a l-
Itiiera otra ley, subordinándolas a las 
)ases y  reglas de im posición  a los 
jjjpos de gravamen y  a las demás n or
rias establecidas con dichas leyes, 
p eep to  en lo relativo a los m edios 
Ib  recaudación, siendo potestativo en 

P  Ayuntam iento determ inar, al fo r 
m a r  cada * presupuesto, cuáles de las 
jfeacc iones com prendidas en este ap.ar- 
J&do sea conveniente establecer, por 
&D bastar para cu brir  los gastos que 
f|$ presupongan los recursos que se 
fíbum eran en el anterior apartado; no 
jfeniendo el Ayuntam iento que subor
dinarse a orden alguno de prelación  
f i l t r e  estas exacciones, ni que compen-¡ 
f e r  con rebajas en unos ios aumentos 
JÍUé otras lleven para  determ inados 
Jgntribuyentes, y  sin  que tengan obli-:

gaciórí de im poner en unas gravám e
nes que sean equivalentes a los de 
otras, ni que establecer en determ i
nado d im ite  unas exacciones antes de 
establecer e im poner otros distintos.

A rtícu lo 3.° Sin perju icio  de lo 
dispuesto en el apartado A) del ar
tícu lo anterior, figurarán en prim er 
térm ino, en cuanto a este Municipio, 
respecta, los arbitrios sobre las car
nes frescas y  sacadas y  sobre las be
bidas espirituosas, espumosas y  alco
holes, cuyos arb itrios se consideran 
figurando en el prim er grupo del ar-> 
tículo 535 del Estatuto, con las, m o
dificaciones del sistem a de cobranza 
que el Ayuntam iento acuerde esta
blecer, de conform idad a lo precep
tuado^ en esta Carta.

A rtícu lo 4.° P or consecuencia, de 
las m odificaciones comprendidas en 
esta Carta, el artículo 535 del Esta
tuto m unicipal quedará redactado, en 
cuanto a este M unicipio respecta, en 
la form a sigu iente:

“ A rtícu lo 535. Salvo las excepcio
nes que resulten de la  inexistencia en 
el té rm in o 'm u n ic ip a l del objeto del 
gravamen, y  a condición  de que la  
exacción se halla autorizada por esta 
ley o p or aquella cuya vigencia se 
prescribe en la misma, el orden de 
im posición  m unicipaL será el s i
guiente:

1.° A rbitrio  sobre el consumo de 
carnes frescas y  saladas; ídem sobre 
las bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes; carruajes de lujo, Casinos y  
Círculos de recreo ; recargos m unici
pales, im puesto sobre el consumo de 
electricidad y  sobre la  contribución 
industrial y  de com ercio.

2.° Parte cedida al Ayuntamiento 
de las cuotas del Tesoro en la con 
tribución  industrial, territorial y de 
com ercio e idénticos entre sí, de suer
te que los tantos p or  ciento deberán 
ser lo m ism o para uno que para otro.
^Cuando no sea necesaria la exac

ción total y  hayan de reducirse, a te
n o r  de lo dispuesto en el artículo 386, 
serán asim ism o idénticas' en ambas 
contribuciones.

3.° C irculación de carruajes por el 
in terior de la población.

4.° Repartim iento genera!.
Los ingresos señalados en los nú 

m eros anteriores no quedan Sujetos 
al orden^ ĉ e prelación  entre sí; pero 
en ningún caso podrán utilizarse el 
repartim iento general sin que pre
viam ente lo hayan sido todos los in 
gresos de los núm eros que proceden, 
ya referidos. ”

 ̂A r t ic e n 35.° Con expresa M odifica
ción de las disposiciones del Estatuto, 
m ediante la aprobación  de esta Carta, 
queda el Ayuntam iento de San Este
ban de Gorm az facultado para hacer
lo efectivo, a su elección, los arbitrios 
sobre las carnes frescas y  saladas y  
sobre las bebidas de todas clases, com 
prendidas en la mism a.

A rtícu lo 6.° Para la 'exacción dé 
los arbitrios dé las. carneé frescas y 
saladas, y  sobre las bebidas esp iri
tuosas^ espum osas y  alcoholes, serán 
de ap licación  a este M unicipio las Or
denanzas aprobadas p or  la D irección  
general de. Propiedades é Im puestos 
en 10 de Marzo de 192.4, si bien  re 
formadas. ásias ref&réofé  j *  l&ft jhbhL»

das, que podrán gravarse hasta el 1Í-. 
mi te de 10 pesetas en h ecto litro ; las 
de carnes en todos sus artículos y  
hasta el lím ite establecido com o má-s 
xim o en el artículo 457 del Estatuto, 
con expresa m odificación del aparta-, 
do b) de dicho artículo.

A rtícu lo 7.° Podrá el Ayuntárm eos 
tó de San Esteban de Gormas con
tratar em préstitos en los casos y  eii 
la form a que autoriza el Estatuto m u- 

' n icipal, especialm ente en sus articu 
les 539 al 545, así com o en otros ne
cesarios.

A rtícu lo 8.° El Ayuntam iento dé 
"esta v illa  podrá utilizar el arbitrio; 
de pesas y  medidas, y  en este case 
podrá seguir, aun después de pasado 
el plazo qué establece la d isposición  16 
del Estatuto, som etiéndolo a las dis
posiciones del Real decreto de 7 de 
Junio de 1891 y  a las com plem enta
rias, sin exceder las tarifas de los ti
pos m áxim os que autoriza dicho Real 
decreto.

Artícu lo 9.° Los im puestos sobré 
el Matadero m unicipal y  puestos p ú 
blicos seguirá este Ayuntam iento u ti
lizándolos com o m edios legales de in
gresos en el M unicipio.

A rtícu lo 10. No regirán las lim i
taciones o p roh ib icion es establecidas 
en los artículos 450, 457, letra B0. y 
552 del Estatuto, sino que excepto los 
recargos o las cuotas que serón el 
Estatuto u otras d i s p o s i c i o n e s  hoya 
de hacer efectivas el Estado al A yun
tamiento, todas las demás contribu 
ciones, tasas, arbitrios y  otras exac
ciones que haya de recaudar el Ayun
tam iento podrá éste hacerlas e f e c t i v a s  
según acuerde para cada caso de adm i
nistración, hacer conciertos particu la
res o voluntarios u obligatorios rmrá 
la cobranza con los habitantes del Mu
n icip io. -según la naturaleza de la 
exacción  aconseje, y podrá acordar, 
en lugar de la  adm inistración, oi 
arrendam iento de la exacción  en pú 
blica subasta, o convenir su cobranza 
por conciertos grem iales o que se rea
lice mediante repartimiento..

DISPOSICIONES FINALES

1.ª En todos aquellos que no re 
sulte m odificado por la presente Car
ta serán íntegram ente aplicables las 
d isposiciones del Estatuto m unicipal 
al Ayuntam iento de esta localidad y 
las que para aplicación  del m encio
nado Cuerpo legal se dicten.

2.a Esta Carta surtirá efectos á 
partir de su aprobación, y  tendrá p le 
na aplicación  al e jercicio  de 1925-27, 
adoptada a ella en lo menester al pre
supuesto u Ordenanzas form adas ai 
efecto, sin per ju ic io  de que el A yun
tam iento pueda som eter en lo suce
sivo aquellas otras m odificaciones o 
nuevas Cartas que convengan, así en 
lo relativo al orden económ ico, com o 
para su organización especial y  aco
m odada a las necesidades y  circuns-: 
tancias de su vecindario, m ediante los 
trám ites del artículo 142 y  siguientes 
del re ferid o  Estatuto de 8 de Marzo y  
artículo 57 del Reglam ento de 9 dé 
Julio de 1924.

3.* Que en virtud  de lo dispuesto 
en la  regla 2 A del referido articu
ló  142, se publiqu e la presente Carta

da la  Ca-sa
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Consistorial durante trein ta  días, para que les habitantes de dicho término puedan form ular los reparos y las reclamaciones pertinentes.Aprobada por S. M.—El Ministro de la Gobernación, Severiano Martínez " Anido. . vi:.¡?
REAL DECRETO 

Núm. 212.
A fin de recompensar losi servicios 

de mérito extraordinario prestados 
por D. Miguel Gómez Cano, Jefe de 
Negociado de este Ministerio, en el 
desempeño de los diferentes cargos y 
comisiones que se le tienen encomen
dados, en los que ha mostrado el ma
yor celo y competencia, así como en 
las obras de carácter social que ha 
publicado,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
de todo gasto, de conformidad con e l 
párrafo tercero del artículo 13 de la 
ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto; refundido de 2  de 
-Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
< El Ministro d*i la Gobernación,

S e v e iu a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REALES ORDENES

Núm. 54.
Exorno. Sr.: Habiéndose p resen 

tado, con fecha 5 del actual, en el 
cuarto  Grupo Topográfico, el To-. 
pógrafo Ayudante tercero de Geo
g ra fía  D. Gabriel T orres Gost, una 
vez term inado su servicio m ilitar, 

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
form idad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
conceder al citado funcionario, a 
p a r tir  de la indicada fecha de 5 del 
corriente, el re ingreso  en el ser« 
vicio activo de su empleo, en .el 
que se hallaba en situación de ex
cedente forzoso por Real orden de 
8 de Noviembre del pasado año.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ía  su conocimiento, el del in te re 
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1927.

P. P y
El Inspector general de Cartografía,. ARDAN A-Z

Señor D irector general del In s ti-  
tuto Geográfico y Catastral.

Núm. 55.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g ), 

de conform idad con lo propuesto  
por esa Dirección general, previa 
form ación del oportuno expediente 
justificativo y en v irtud  de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di-¿ 
cíem bre de 1924 dé la P residencia  
del D irectorio M ilitar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia 
con sueldo entero para  atender al 
restablecim iento  de su salud, al 
G eóm etra Auxiliar tercero  de In 
genieros geógrafos, afecto a la se-: 
gunda B rigada de Parcelación de 
Soria, D. Pedro Ignacio Moreno 
Plaza, debiendo hacer uso de la 
re ferida  licencia en Moral de Ca-. 
la trav a  (Ciudad Real) y entendién
dose su principio desde el día 11 del 
actual.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento, el del intere-. 
sado y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 31 de 
E nero de 1927.

p. d ..
El Inspector general de Cartografía,ARDANAZ

Señor D irector general del In s ti
tu to  Geográfico y C atastral.

MINISTERIO DE ESTADO
.......

REAL ORDEN 
N ú m . 2.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha servido disponér que, con 
arreg lo  a las disposiciones vigen
tes, la im presión de las modifica-: 
ciones de algunos artícu los y d is
posiciones de aplicación de los vi
gentes Aranceles consulares pro^ 
m ulgadas por Real decreto rectifi
cado de 13 de Enero de 1927, pu 
blicado en la Gaceta  d e  Ma d r id  el 
25 del m ism o mes y año, sea prohi-: 
bida a la  industria  privada.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para  su conocimiento y a los efec
tos oportunos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 1.° de F ebre
ro de 1927.

YANGUAS

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Núm. 132.
Visto el expediente incoado en este 

Ministerio con motivo del proyecto de

reforma de los Estatutos para el ré
gimen y gobierno del Colegio de Pro
curadores de esa ciudad, aprobados 
por Real orden de 7 de Julio de 1909, 
a los cuales se han adicionado los 
artículos del 66 al 74, y se han-mo-: 
dificado para adaptarlos al Montepío; 
creado entre los Procuradores de di
cho Colegio los artículos 7.°, 41 y 42 í 

Resultando que la Sala de gobierno 
de la Audiencia de Las Palmas, dq 
conformidad con lo propuesto por el 
Fiscal, acordó aceptar en todas sus 
partes el informe de la Junta de go-: 
bierno de esa ciudad que lo hace en 
el sentido de que las cuotas a que el 
artículo 7.° se refiere no deben, ex-, 
ceder de 500 pesetas, sea cual fueré. 
el número de colegiados, por estim ar 
excesivas todas, principalmente las 
que se refieren al número 4.° de dich<$ 
artículo, que es la que realmente há¡ 
de regir para llegar a seis el número» 
de los que en esa capital ejercen di-: 
cha profesión, cuota que, de aceptar-: 
se podría dificultar y hasta impedir! 
el ejercicio a los que, faltos de gran-» 
d'es recursos económicos, se hallan eñ 
condiciones legales para desempeñar, 
el cargo de Procurador, quedando és
te de hecho monopolizado por los que* 
actualmente lo desempeñan; el artícu* 
lo 7.° debe modificarse en el sentid^ 
de que los Colegiados tienen derechoí 
a los beneficios del Montepío por 'el 
hecho de pertenecer al mismo, dé ¡̂ 
hiendo suprimirse, por consecuencia^ 
el artículo 71: ¡

Resultando que la Sala de gobierne? 
del Tribunal Supremo estima en su¡ 
informe, de acuerdo con el Fiscal, que: 
procede modificar la escala de cuotas 
de ingreso que con objeto de n u trir  
los fondos del Montepío se señala en 
el artículo 70 del mencionado pro-: 
yecto, estableciendo una cuota única1 
de 500 pesetas, y que de otro modcü 
la crecida cuantía de las propuestas 
implicaría de hecho no sólo una difi-» 
cuitad para el ingreso en el Colegio', 
sino, por consecuencia, un verdadero 
monopolio en el ejercicio de la pro-: 
fesión, en beneficio de los que en el 
presente se hallan actuando. Ademásl 
entiende la citada Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo que el carác
te r de obligatorio con que el proyec
to de Estatutos en cuestión establece 
la adhesión al Montepío de los Procu
radores que se incorporen al Colegio 
de esa ciudad no debe prevalecer, por
que tanto supondría como agregar úna; 
exigencia que no consigna ni autoría 
za el artículo 881 de la: ley Provisío-* 
nal sobre organización del Peder ju-* 
dicial. Y asimismo tampoco el incumn 
plimiento de los deberes que imponga!
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la  incorporación al Montepío deberá 
nunca tener otra sanción que la que 
pueda relacionarse con el Montepío 
mismo y nunca con el ejercicio de la  
profesión, debiendo quedar esa inicia
tiva de previsión y auxilio establecida 
con carácter absolutamente volunta
rio. Como consecuencia de las anterio
res consideraciones, propone la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo en 
su mencionado informe que deberá 
darse nueva redacción al número 3 
tíel artículo 2.°, al artículo 4.°, al 7.°, 
66, 68 (bis), 69. 70; suprim ir el 71 
(el artículo 72 por resultar bisado el 
68 y quedar suprimido el 71 conserva 
este m ism o. su número con el texto 
propuesto) y el 73, que también de
berá ser reformado:

Considerando muy acertadas y muy , 
dignas de tener en cuenta las mani
festaciones que hacen en sus respec
tivos informes la Junta de gobierno 
de la Audienbia de esa ciudad, acep
tado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Las Pamas y por la del 
Tribunal Supremo para proponer las 
reformas a los artículos antes citados, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de ^eforma 
de los Estatutos para el régimen y 
gobierno del Colegio de Procuradores 
de esa ciudad, aprobados por Real or
den de 7 de Julio de 1909. quedando 
redactados el número 3.° del artícu
lo 2.° y los artículos 4.°, 7.°, 66, 68 (bis), 
69, 70 y 73 en la forma que a conti
nuación de esta Real disposición se 
insertarán en la G a c e ta  d e  M a d r id  
juntamente con los demás de los men* 
clonados Estatutos, quedando supri
mido el artículo 71, y por resultar bi- 
feado el 68 conserva el artículo 72 este 
mismo número con el texto propuesto.

Lo que de Real orden digo a Y S. 
paya su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. muchos 
jetóos. Madlrid, 29 de Enero de 10127.

PONTE
jüieñor Decano del Colegio de Procu-' 
L. radores de Santa Cruz de Tenerife.4? *

%\ ■
Núm. 133.

I£Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici- 
p d o  por D. Quintín Santos Gozalo Mi
guel, y conforme a lo prevenido en 
HjÉ artículo 33 del Real '.decreto de 1® de 
Imiiio de 1911, modificado por el de 
| |  de Julio de 1922,
■fi'é. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
fe bien declararle excedente del cargo 
i l  Secretario del Juzgado de prim era 
B ^anc ia ' é instrucción de Riaza, que 
^ lü a lm en te  desemoefi#. :

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1927.

b. A.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
REALES ORDENES 

Núm. 11.
Sermo. Sr.: En vista del escrito 

cursado ipor Y. A. R. a este Ministerio 
en 28 de Diciembre último, solicitan
do rectificación de la Real orden de 
30 de Noviembre pasado (D. O. nú
mero 272), de la cantidad que debe 
ser reintegrada al soldado del regi
miento Infantería de Cádiz número 
67, Luis Arcos Dulanto, por cuota 
militar, y resultando haberse padecido 
omisión de im prenta en dicha publi
cación oficial, así como error en la 
G a c e ta  número 341 del año. anterior, 

S. M. el R e y  (q . D. g.) s e  ha se r
vido disponer se entienda aclarada la 
referida disposición, por lo que se  
refiere al citado individuo en el sen
tido de que la suma que debe ser 
reintegrada por Hacienda es de 65,63 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y. A. R. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. A. R. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor Capitán general de la segunda 

Región.

Núm. 12.

Exorno. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la prim era Región, a 
instancia del Teniente de Infantería 
D. Juan Villaverde Goncer, en situa
ción de reemplazo por herido, con re
sidencia en la misma, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docu
mentalmente que, a consecumeia de 
las heridas sufridas en campaña, ha 
sido declarado inútil para el servi
cio, y que sus lesiones se encuentran 
incluidas en el cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (C. L. número 88),

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, -a te
ñidlo a bien conceder el * ingreso en

dicho Cuerpo al mencionado Teniente'^ 
como comprendido en el artículo 2.* 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 6 de Febrero de 1906 [Colee-* 
ción Legislativa núm. 22).

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año©. Madrid, 
31 de Enero de 1927.

: DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general del Cuerpo- 

de Inválidos militares.

MINlSTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 135.

Exorno. Sr.: Eq cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 46, de 28 del actual ( G a c e ta  
del 30),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el reingreso, por se-̂  
gunda vez, en el Cuerpo de Porteros 
de loa Ministerios civiles, con destino 
en el Gobierno civil de la provincia 
de Cádiz, al Portero quinto cesante 
José Pino Vargas.

De Reái orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernador civil de la pro
v in c ia  de Cádiz, Oficial mayor do la 

Presidencia del Consejo de Minis
tros y Ordenador de pago© de la 
misma. /¡i

Núm. 133.

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con-¡ 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de, Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma y con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de segunda de Telé
grafos doña Pascuala María Burgos* y 
Fernández, con destino en( Madrid; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 24 de Enero ú lti
mo, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
v efectos. Dio& guarde a Y. S. mucho»
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años. Madrid, 1.° "de Febrero  dé 
1927.

El Directot general,
TA FU R

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

Núm. 137.

S. M. el R ey (q. D. g .),  de con
formidad con 3o que previenen las 
Reales ordenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gageta del 13- y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Fran
cisco Pérez y Barrios, con destino en 
Linares; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 22 de 
Enero último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y, S. muchos 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 1927.

E l Director general,

TAFÜR

Señores Ordenador dé pagos y  Jefe 
de la Sección de Jaén.

N úm. 133.

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con
form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5 ), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con todo el sueldo *il Sub
je fe  de Sección de Telégra fos^ ). A le 
jandro Julio Alvarez y  Alvarez, con 
destino en Badajoz, autorizándole pa
ra hacer uso de ella en Cáceres; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 25 de Enero ú lti
mo, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real or
den de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo  digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y . S. muchos 
años. Madrid, 1,° de Febrero de 1927.

El Director general,
TAFU R

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
Centro de Badajoz.

 Núm. 139.

S. M. el R ey  (q . D. g<), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a g é t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se lia ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con medio sueldo, como 
primera prórroga de la otorgada por 
Real orden número 25 de 4 ue Ene
ro último, al Oficial segundo de T e 
légrafos D. Salvador Buendia y Si
món, con destino en Las Palmas; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 25 de dicho mes 
de Enero, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 dé Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 1927.

El Director genera!,

TAFU R

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
de la Sección de Las Palmas.*

N úm. 14$.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia por plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, con arreglo al ar
tículo 12 de la ley de 27 de Febrero 
de 1903 y  Real orden de 1Q de Junio 
de 1920, a D. Justo Fernández Díaz, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1927.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de 3a provin
cia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 

Núm. 175.
I lmo. Sr.: V ista  la instancia de 

D. Manuel López y López, padre del 
alumno de la Escuela Superior de 
A rqu itectu ra  de esta Corte, D. Ne- 
m esip López Rodríguez, en cuya 
instancia so lic ita  m atrícu la erfatüi-.

ta para éste, por hallarse com 
prendido el so lic itan te en el Real 
decreto de 21 de Junio últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser-* 
vido disponer que se conceda ma*i 
trícu la  gratu ita  en la Escuela Su 
perior de Arqu itectu ra  de esta Gor~i 
té al alumno de la m ism a D. N e
m esio López Rodríguez, siempre] 
que su padre D. Manuel ju stifiqué 
en dicho Centro los extrem os a 
que se refiere  el Real decreto de] 
21 de Junio últim o, antes citado.

De Real orden lo digo a V. I. pan¡ 
ra su conocim iento y  e fectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma^ 
driel, 18 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor D irector genera l de B e llas  
A rtes.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E AL ORDEN

Núm. 35.

V ista  la instancia de D. Tom ás 
U riarte  Humarán, de Orouna (Yizr* 
caya ), solicitando se subdivida el 
grupo A  de asignaturas para in-, 
greso en la Escuela p ro fes ion a l de 
Peritos  agríco las a que se re fiere  
el Real decreto de 22 de Octubre 
últim o, y de conform idad con los 
favorab les dictám enes em itidos pos 
la D irección  de A gricu ltu ra  y  Ga-* 
nadería de la D iputación fo ra l y 
provincia l de Navarra, a nom bre de 
la Escuela de P eritos  agríco las dé 
Pam plona y por la Junta de Profe-n 
sores de la afecta a ese Instituto,

S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha sen-* 
v ido d isponer:

1.° .El apartado 3.° del artícu lo  
49 del Real decreto fecha 22 de Oc^ 
tubre de 1926, re la tivo  a la ense-* 
ñanza en la Escuela de P eritos  AgrLs 
colas, se entenderá redactado en )& 
fo rm a  sigu ien te:

“ 3.° Aprobar ante T ribu na les  
constitu idos por P ro feso res  de 1$ 
Escuela los tres grupos sigu ientes ’̂  
distribu idos en cuatro .e jerc ic ios ! 
Grupo A. Exam en d§ con junto d i  
Gramática castellana y  Geografía 
genera l y de España. Grupo B. EÁé-s 
mentos de Aritm ética y  Geometría 
p lana; D ibujo lineal. Grupo. G. EXa^ 
men de conjunto de E lem entos d i  
H istoria  N atu ra l; E lem entos de 
sica y  Quím ica.” ,

2 *  E stos grupos serán  indé^ 
pendientes é indiferente su 
banión, existiendo una calificációál 
única por cada grupo y no admfel
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tiéndose por lo tanto matrícula por 
materias, sino por un grupo, por 
dos o por los tres a la vez, sien
do válida de un modo definitivo la 
aprobación de un grupo cualquiera.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado, el de la Escuela de Pamplona 
y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 do Ene
ro de 1927.

P. D.,
■VELLANDO

ISeñor Director Jefe del instituto 
Agrícola de Alfonso XII.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES  
Núm. 84.

limo. Sr.: La Junta Consultiva de 
Seguros ha emitido el siguiente dic
tamen, referente al modo de contra
tación de las pólizas de seguros sobre 
la vida:

“Por instancias que elevan a este 
Centro La Equitativa, Fundación Ro
sillo y el Banco 'Vitalicio de España, 
denuncian el hecho de que determi
nadas entidades aseguradoras, y bus
cando medio de propaganda que les 
facilite la competencia comercial, 
contratan pólizas estableciendo o que 
•el capital asegurado “ será pagado en 
pesetas, moneda legal, patrón plata”, 
o estableciendo como condición espe
cial “ que el capital que se asegura 
con las primas correspondientes de
berá satisfacerse precisamente en 
moneda de plata, y que en el caso de 
ser declarado forzoso el curso o ad
misión de papel-moneda deberá abo
narse, por la parte que efectúe el 
pago, el importe del quebranto o des
cuento que dicho papel-moneda su-? 
fra en aquel momento al ser conver
tido en moneda de plata” .

Dedúcese claramente de los térmi
nos de redacción de las cláusulas in
dicadas que ise está recurriendo por 
algunas Empresas de seguros al pro
cedimiento de sembrar alarma eqtré 
[el público español, desprestigiando 
¡as divisas españolas y causando gran 
[perjuicio a la economía micional y al 
Crédito público:

Si el más elemental sentido dé 
patriotismo no aconsejase poner 
icoto -al engaño y al mal de tales 
propagandas, sería suficiente el 
cumplimiento de los deberes tute-* 
lares que el Estado ha impuesto a

la Inspección Mercantil y de Segu
ros con respecto a los asegurados 
españoles, para evitar que se les 
lleve, con notorio engaño, a una 
operación financiera que en vez de 
ser previsión y de seguros, se con
vierte en operación de especulación, 
de las que repetidas veces ha pro
hibido el Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria a las Empresas 
aseguradoras, porque además dq 
desvirtuar todas )las esencias del 
seguro, son notoriamente y fran
camente perjudiciales para el ase
gurado, como se demostró cuando 
en otras horas pasadas, buscando 
también medios de competencia, se 
efectuaron seguros en moneda ex
tranjera, que, habiendo drenado 
una buena parte del ahorro nacio
nal, terminaron por ser verdadero 
abuso, cuando por la total desva
lorización de algunas divisas se 
respondió al sacrificio de los ase
gurados, por lo que tales operacio
nes recomendaron, devolviéndoles 
migajas de aquel festín de moneda 
que en divisas deterioras se invir
tió.

Son también las operaciones so
metidas a las cláusulas qué dan lu
gar a esta Real orden, francamen
te atentatorias contra la soberanía 
del Estado, en cuanto Empresas 
particulares se erigen en definido
ras de la moneda que en España 
puede tener curso legal.

Todavía se ha de hacer notar que 
el condicionado de referencia— en 
cuanto entraña especulación de 
grave riesgo para los asegurados—  
es de los prohibidos por el Regla
mento dé 2 de Febrero de 1912, 
cuando prohíbe que en las pólizas 
aprobadas por él Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria se 
impriman condiciones particulares que 
puedan resultar lesivas para los in
tereses de los asegurados, y de esto 
se. deduce que las Empresas que 
sin permiso de la autoridad com
petente han puesto en práctica los 
métodos referidos y han Restableci
do cláusulas particulares del tenor 
dé. las, indicadas, burlando la efi
cacia de los modelos de póliza 
aprobados por la Inspección oficial, 
obraron contrariando lo dispuesto 
en él artículo 18 del Reglamento 
antes referido y procedieron en 
contra también de lo dispuesto en 
el artículo 10 de la misma dispo
sición, qué, prohibe también a las 
Empresas aseguradoras dedicarse 
a operaciones distintas dé las del 
seguro y, por lo tanto, a operacio
nes de especulación.

Consecuencia de lo expuesto és

que tratándose de pólizas y condte 
clonados opuestos a los precepto^ 
de las leyes, dichas cláusulas % 
cuantas pólizas se hubieren emití-* 
do, incluyéndolas, u otras del té> 
ñor parecido, son evidentemente 
ilegales y deben dar lugar a todas? 
las responsabilidades y consecuenn 
cias que de los hechos ilegales y 
prohibidos se derivan.

Por ese hecho de la ilicitud y 
porque las Empresas de referencia1 
sólo han sido autorizadas para] 
operar con arreglo a las póliza^ 
aprobadas por el Ministerio de Tra*« 
bajo, Comercio e Industria, proce-, 
de declarar que tales contratos sé 
oponen a la legislación de seguroé 
y es pertinente castigar a todas lag 
entidades emisoras por todos loü 
que hubiesen puesto en curso” .

Y conformándose S. M. el ReY] 
(q. D. g.) con el dictamen pnecé-s 
dente, -se ha dignado disponer 1<| 
siguiente: .

1.° Se prohibe con carácter ge
neral contratar en España operan 
ciones de seguros que no se hagan 
expresamente sin restricción, en 
moneda de curso legal.

2.° Que se declaren ilícitas y 
emitidas con culpa por parte de lo i  
aseguradores las pólizas que s i  
hubiesen extendidos en los térmi-i 
nos de las condiciones que se harf 
señalado al comienzo de esta Real 
orden o en cualquiera otra formad 
similar..

3.° Que por la Autoridad corres-* 
pondiente se imponga a las Ení-a 
presas infractoras la multa máxi-a 
ma autorizada por el artículo 3Í 
por cada póliza qué hubiesen émf-* 
tido en las condiciones de referen-i 
cia,

4.° Que se ordene a las Empré-? 
sas que hubiesen emitido las pólh* 
zas de referencia que. las modifi-i 
quen en el término de un mes, poH 
suplemento o apéndice, debiendo lál 
Dirección de Seguros imponer 1$ 
multa que considere pertinente coiS 
arreglo al articulo 34, por cada ptf* 
liza y día dé retraso en que inou-* 
rrieran, pasado el término dé ui| 
mes antes fijado.

Lo que de Real orden digo a V. Jk 
para- su conocimiento y demás eféc-i 
tos. Dios guardé á V. I. muchólf 
años. Madrid, 24 de Diciembre M
1926. i

AUNOS ;

Señor Director general de CoiñéiÉ
ció, Industria y Seguros. -
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 Núm, 85.

' limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar a D. César 
Roselló Cort, Corredor de comercio de 
la plaza mercantil de Tarragona, pre- 
yiniéndosele que la expedición del t í 
tulo correspondiente queda supedita
da a que acredite, dentro del término 
de tres meses, haber prestado el opor
tuno juramento y hecho el depósito 
de la fianza que marca la ley; debien
do tener presente que en las opera
ciones en que intervenga por razón 
de su. oficio sólo tendrá la fe pública 
y el carácter de Notario cuando, en 
armenia con lo dispuesto por los ar
tículos 89 y 93 del Código de Comer
cio, se halle debidamente colegiado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1927.

' AUNOS
Señor Director general de Comercio,
• Industria y Seguros..

Núm. 88.
limo. S r . : Vista la propuesta de 10 

del corriente mes, que eleva a este 
Ministerio el Comité Oficial del Libro, 
y  el acuerdo tomado ai efecto en su 
sesión de 2 de Diciembie anterior,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con la misma, ha tenido a bien 
nombrar Vocales natos del Comité Ofi
cial del Libro a los Presidentes de las 
Cámaras Oficiales del Libro de Ma
drid y Barcelona, y disponer, en aten
ción a la labor técnica que realizan 
los Secretarios de las dos citadas Cor
poraciones, queden facultados para 
asistir con voz consultiva a las sesio
ne: del Comité del Libro en Pleno 
y  a las que celebre su Comisión per
manente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
pu c rec im ien to  y efectos m r r ’guien- 
tes. Dios guarde a V. T. m---nos aílos, 
Madrid, 18 de Enero de 1927.

AUNO 3
SéíW  p r u d e n t e  del Comité Oficial 

del T-ihro.

 Núm. 87.
f Con esta fecha comunica a este Mi
nisterio la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas lo siguiente:

“Vista la Real orden de tse Minis
terio, fecha 13 de Diciembre último, 
remitiendo instancia de D. Domingo 
Fernández Rodríguez, en solicitud de 
la aclaración a que se refiere la dis
posición octava de la Reai orden de

11 de Diciembre pasado. En la referi
da Real orden se pide que la aclara
ción se haga no sólo respecto del so
licitante, si que también de los demás 
funcionarios del Mlniterio de Trabajo 
que se encuentran en análogas condi
ciones: .

Resultando del examen de los do
cumentos unidos al expediente pro
movido ai efecto, que D. Domingo 
Fernández Rodríguez prestó servicios 
desde el 15 de Abril ue 1918 como 
Auxiliar temporero de la Comisaría 
general y del Ministerio de Abasteci
mientos hasta que, en virtud de la 
disposición octava de la ley de Pre
supuestos de 1920-21 y con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 4.° del 
capítulo 1.° de la sección novena de 
la referida ley se le nombró por Real 
orden de 30 de Abril de 1920 Auxi
liar de primera clase dol Ministerio 
de : Abas t ecim i entes, p asando despu és 
con igual destino al Ministerio de 
Trabajo, en el cual, por Real orden 
de 3 de Marzo' de 1921, se le recono
ció como Oficial cuarto a extinguir 
con derecho a pasar automáticamen
te en la escala técnica, en la que in
gresó por Real orden de 22 de Octu
bre de 1923, que le nombró Oficial 
de tercera clase de Administración 
civil del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria:

Considerando que es indudable que 
los Auxiliares temporeros de la Comi
saría general y del Ministerio de Abas
tecimientos nombrados antes del 24 
de Julio de 1918, y que sin solución 
de continuidad continuaron prestando 
sus servicios y fueron nombrados a 
consecuencia de la disposición octa
va de la ley de Presupuestos de 1920- 
1921 Auxiliares de primera clase, es
tán comprendidos en lo preceptuado 
en la letra D de la disposición primera 
transitoria del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, que al reconocer
les derecho a ocupar las plazas vacan
tes en la plantilla del Cuerpo Auxiliar, 
les comprendía, desde lueg:>, entre los 
que en las diversas carrejas del Es
tado se encontraban en expectación de 
plaza, porque si así no fuera, hubie
ran sido declarados cesantes con forme 
dispone el párrafo tercero de la cita
da letra D, disposición primera tran 
sitoria, y por el contrario no sólo con
tinuaron prestando sus servicios y 
ocuparon plazas de Auxiliares de p r i 
mera clase, sino que más tardé se les 
nombró Oficiales cuartos a extinguir 
y después Oficiales de tercera clase 
de ia escala técnica del Cuerpo gene
ral de Administración civil, esta Di
rección general ha acordado con fe
cha de hoy que, con arreglo a lo que

dispone el artículo 8,° del Estatuto 
de 22 de Octubre último, procede de
clarar que D. Domingo Fernández 
Rodríguez y todos los demás funcio
narios del Ministerio, de Trabajo, Co
mercio e Industria que, por haber 
servido como Auxiliares temporeros 
de la Comisaría general y del Minis
terio de Abastecimientos, sin solución 
de continuidad, desde antes del 24 de 
Julio de 1918, fueron nombrados des
pués Auxiliares de primera clase y 
más tarde Oficiales cuartos a extin
guir, ingresaron, al servicio del Esta
do antes .de 1.° de Enero de 1919, y, 
por lo tanto, están comprendidos en 
el artículo 2.° del Estatuto de 22 de 
Octubre de 1926.

Lo que tengo el honor de informar 
a V. E. a sus efectos.”

De Real orden lo traslado a, V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V.' S. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1927.

AUN OS
Señor Jefe dé la Sección de 'Personal 

de este Ministerio.

Núm 83.

Nombrado P rofesor  num erar io  de 
la Escuela  Industr ia l  de Vigo don 
César Marco Rico y habiéndose po-. 
sesionado del expresado cargo en el 
día 1.° del actual mes de Enero,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean dados ios as *. 
censos de escala reg lam entarios  y, 
en su virtud, pase a la sección se~¡ 
gunda del E scalafón  de P ro feso res  
auxiliares, con 4.000' pese tas  de 
gratificación, D. Salvador Vergós 
Casals y a la te rce ra  sección del 
mismo Escalafón, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, el. Profe
sor auxiliar de la E scuela  Indus*  
trial de Valencia D. José Gascón Si- 
reray acreditándoseles  los corres-4 
pondientes haberes  desde el día 2 
del actual y con la antigüedad  de 
la m ism a  fecha.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios! 
guarde  a V. S. m uchos años. Ma* 
drid, 25 de Enero  de 1927

AUNO 3
Señor Ordenador de Pagos por oblisi 

gaciones de este M inisterio. ^

Núm. 89. 
• 'í

limo. Sr.: A v ir tud  de las fácula 
tades que me confiere el Real de<* 
creto de 24 de Diciembre de 1926* 
en el que se establece el cargo de
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Vicepresidente de la Junta consul
tiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Vicepresidente de la 
Junta consultiva de Seguros al Sub
director de Seguros D. Ricardo de 
Xranzo y Goizueta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1927.

. . . .  AUNO.S .... .
.Señor Director general de Cornerciq,
► * Industria- y Seguros. . ..............,.

Núm. 90. ___

limo. Sr.: Yista la -instancia . del 
Presidente de la Sociedad mutua con— 

.iré a ccidentes del trabajo iib ’L 'a ' “La 
Mutua Hostelera”, domiciliada.en esía. 
Corte; y  - .

Resultando que esta Asociación *e 
. compone de más de veinte patronos, 
cuya condición se acredita con los eô - 
rrespondientes recibos de la contribuí- 
pión industrial que obran en el expe
diente-:

Resultando que ha impuesto en o: 
Banco de España la fianza inicial que 
el artículo 276 dei Código del Trabajo 
exige a las Mutualidades constituidas 
para practicar el seguro colectivo de 
accidentes:

Considerando que según certifica
ción del Secretario de esta Sociedad, 
el número de obreros a que han de 
dar ocupación los patronos- que la 
componen excede del que preceptúa la 
legislación vigente:

Considerando que en los Estatutos 
de la Mutualidad de que se trata, ar
tículo 2.°, se consigna la responsabi
lidad solidaria y mancomunada de los 
asociados para el pago de las indem
nizaciones qüe correspondan a los 
obreros, y que la Sociedad no se pon

drá disolver sin haber liquidado las 
obligaciones asumidas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de acuerdo con el pa
recer de la Asesoría general de Segu
ros, que se inscriba a la Asociación 
titulada “La Mutua Hostelera” en el 
Registro de las entidades autorizadas 
por este Ministerio para sustituir al 
patrono en las obligaciones que le 
impone la ley de Accidentes del Tra
bajo.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y . Dios
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 

'2:8' cié Enero de 1927. r
- . . AüNOS
Señor Director general de Trabajo y

Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CONSEJO JU D IC IA L

CIRCULAR

El Consejo advierte la necesidad de 
que se dedique especial atención á 
conseguir que sólo se suspenda la ce
lebración de visitas cuando resulte 
real y debidamente justificado moti
vo bastante para ello, depurando la 
exactitud de la causa legal invocada 
y exigiendo en su caso las responsa
bilidades que procedan.

Conocidos los móviles a que, si no 
de ordinario, en frecuentea casos obe
decen las peticiones de suspensión 
que de modo tan desproporcionado se 
producen ante los Tribunales, segu
ramente se reducirán a lo normal con 
sólo las Salas hacer nuevo señala
miento para dentro de los quince días 
siguientes, tiempo bascante en la ma
yoría de los casos para que cese el 
motivo alegado.

Aplazar por más tiempo la vista 
envuelve una indebida paralización 
de la acción de lo  ̂ Tribunales cuan-*

do está llegado el momento de dicta* 
su fallo.

Estas consideraciones determinan 
al Consejo a significar a los Presiden
tes de las Audiencias, por esita circu
lar, que adopten las medidas necesa
rias para que sean depurados debi
damente los motivos alegados para 
solicitar la suspensión de vistas,, y 
que de tener que acordarlas se seña
le nuevo día para su celebración den
tro de los quince siguientes.

Sírvanse participar quedar ente
rados.

Madrid, 31 de Enero de 1927.—Ra
fael Bermejo.
Señores Presidentes de las Audien

cias,

MINISTERIO DE LA GUERRA

D IRECCION G EN ER A L DE INS
T R U C C IIO N  Y  A D M IN IS T R A C IO N

Excmo. Sr.: Hallándose justificador 
que los individuos que se expresan; 
en la siguiente relación, que empie
za con* Rafael Cansino Tarifa y ter
mina con Benigno Goncheiró y Gar
cía, pertenecientes a los reemplazos 
que se indican, están comprendidos 
en los artículos 284 de la ley de Ü&- 
clutamiento de 1912 y 422 del Regla
mento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de páigo 
expedidas en las fechas, con 
números y por las Degelacionesí yfe 
Hacienda que en la citada relaoülo. 
se expresan, como igualmente 
suma que debe ser rentegrada,, fa 
cual percibirá el individuo que Mz:o 
el depósito o la persona autorizada 
en forma legal, según previenen! 
los artículos 470 y 425 de los ai-, 
tados textos legales.

De Real orden comunicada lo di** 
go a Y. E. para su conocimiento jf 
demás efectos. Dios guarde a Y7 iL  
muchos años. Madrid, 24 de Enero: 
de 1927.— EJ Director general, Leo» 
poldo de Saro y Marín.
Señores Capitanes generales de Ü # 

primera, segunda, tercera, c\mÉm 
ta y octava Regiones®,
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntam iento Provincia

R afael Can si n o T arifa 1926 B a d a jo z ........................................ .. B adajoz . . . . . . . . . . . . . . .
K? ni sm o . . . . . . .  . . . 1926 I d e m . . . .............................. ..................... i d e m .................... ...

D om ingo S errano  M aroto 1923 Vh i d e p e ñ a s ........................................... C iudad  R ea l.......................
Fe lipe  K ivero González 1 S23 N ie b la ...................................................... f í u e lv a . ................................
S alvador P e iro  «sanchíz . . .» 1923 V a le n c ia ............................ ... .......... ... V a l e n d a ....................... ...

Ju an  B ailes er Ki lol 1923 Id e m .......................................................... I d e m . .............. ..
E n riq u e  S nch ís M ira. —1925 A ic o y ..................................................... .... A lican te ......... .......................
E l m ism o 1925 Id e m ........................' . ......... ... ................... ! d e m ............................ ..
F ran c isco  A ntón  Jav a io v es. 1926 E lc h e ....................................... ... Id e m ............. ..........................
F ran c isco  Mmscaro  Coll 1923 B arcelona .......................................... B a rc e lo n a ...................................................

J  - i  p o Ri e ra  B artom eus 1923 Id e m .......................................................... ' d e m ,.............................. ..
M a ro  R ov ira  G an ab as• • 1923 Id e m ................................................... .. l d e m ................................
Juan. Q uera :t González 1923 Id e m ........................................ ................ I d e m . .........................
.1 s an P a tan  Feixas . . . . . . . . . 1923 B a d a lo n a . ..................... ... .......  * .................... Id e m ........... ...

P e  ¡ro P ed ro l Ri bera 1923 B a rc e lo n a .................................... ... íd e m . ..........................................................

No rh orto  (rim en o M uñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . 1983 Íd em ......................... ............................... I d e m . .......................... ...

R'imnn ín it so T ru lla s . , 1923 Id e m .......................................................... I d e m ..................................
I?;: í m nn ó o Bra ern 1 at P iera . 1923 I d e m . ................................................... I d e m . ............................ ....

■•la iinft -Ramola ¡Sotfiríis 1924 Id e m ............................................. ... I d e m . .....................................
•To^é A mi ero (Jantarell 1923 I d e m . ...................................... ................... í d e m . ........................ ... ..........
R í a n t  í i o v i  A f h í p A g  Í ^ A r n A l i 1923 Id e m ......... ... ........................................ . d e m . .....................................
R a Pao: Á m a t ( f i  rr¡-ru s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a * . . . . . . 1923 d e m . ....................................... ... ........................... I d e m . .....................................
• T i l  9¡ n  T c i  p q . !  p q  T í  t v*o n  a !1 ^ _____ ______ 1923 íd e m .................................................. ... i d e m .......................................
T om ás Forí’or ________. . . . . . . . . . . . . . . . 1923 M asnou . . . . « ................. .................. .. I e m ................................ ..

rm'O flnn o l í  oí rn Gil roí ‘-i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1923 O rd e n e s ............... ................................... L a C o ru ñ a ........................

M INISTERIO DE MARINA

EDICTO

Para celebrar el sorteo que previe
ne el artículo 53 de la vigente ley áe>. 
Reclutamiento y Reemplazo de la Ma
rinería  de la Armada, el día 19 del 
próximo mes de Febrero y a las once 
de la mañana, se constituirá en el Mi
nisterio  de Marina la Jun ta  Superior 
de la Armada en sesión pública* _

Lo que se no tiñe a para conocimien
to de los inscriptos interesados, en 
cumplimiento de lo prevenido en di
cho artículo.

Madrid, 27 de Enero de 1927. — El 
General Jefe de la Sección, P. E., Ig
nacio Cayetano Ojeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Alfonso Roca de Togo
lé s  y Pérez del Pulgar, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, con desti
no en la Inspección regional de Adua
nas en la provincia de Salamanca, en 
solicitud de licencia para asuntos pro
pios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do concedérsela por dos meses, en 
cuyo plazo no devengará haberes el 
interesado, con arreglo al artículo 33 
tíel Reglamento de 7 de Septiembre 
de 191S.

De Real orden comunicada lo digo 
a V, I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento del interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Ene
ro de 1927.—El Jefe de la Sección de 
personal, Manuel Vidal.
Señor D irector general de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios Poblaciones.

30.285 100.000 Barcelona, Madrid, Bar
celona, Coruña, P i
zarra, Guernica y 
Luno.

9.239 60.000 Barcelona, B a d a j o z ,  
Madrid, Granada, Se
villa, Sevilla.

30.951 20.000 Valladolid, Valladolid,
Valladolid, Vallado- 
lid, Valladolid, Va- 
lladolid.

5.707, 1.500 San Sebastián, Alcalá
la R e a l ,  Madrid, 
Pamplona, Sevilla, 
Sevilla.

30 952 1.500 Valladolid, Valladolid,
Valladolid, Vallado- 
lid, Valladolid, Va
lladolid.

Núms. Premios Poblaciones.

11.837 1.500 Sevilla, San Fernando,
Sevilla, Málaga, Ma
drid, Valencia.

33.429 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona, Bar-¡ 
celona.

17.802 1.500 Madrid, Barcelona, Bar
celona, Barcelona* 
Madrid, Bilbao.

34.609 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Barcelon 
na, Barcelona, Bar-? 
celona.

3.589 1.500 Granada, Alicante, Ceu*
ta, Málaga, Sevilla* 
Sevilla.

4.043 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Ma-¡ 
drid, Madrid.

31.592 1.500 Barcelona, Barcelona,.
Madrid, Barcelona, 
Barcelona, Vigo.

15.398 1.500 Madrid, Madrid, Valen
cia, Barcelona, Ma
drid, Sevilla.

21.540 1.500 Baeza, Madrid, Alme-*
ría, Jerez de la Fron
tera  y  Madrid, Se-¡ 
villa, Valencia.

8.155 '1.500 Cádiz, Cádiz, Granada^
Pontevedra, Sevilla, 
Sevilla.

26.515 1.500 Aspe, Madrid, Barcé-^
lona, L ínea de la 
Concepción, Sevilla* 
Madrid.

34.753 L500 Madrid,
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que s e  c i t a .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada
Pesetas

CAJ A DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

Badajoz .............................. .......... 11 M aro.. . . .  0. . . . . . . 1926 292 Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . 250,001 1 om................... .......................... 26 J u lio ....... •••••••• 1928 6i5 ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿Y. 500.00
600.00
500,00

Alcázar de San J u a n . ..................... 7 F ebrero ............. 1923 220 Ciudad Real.............
ITuelva................................ . 6 F b re ro ............... . 1923 148 H uelva............... ...........
' alencia, núm. 39............................ 18 Feb ero . . . . . . . . . . 1923 1.973 Valencia ........................ 500*00

13 Febrero ................ 1923 9.365 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500,00
' ico v ........... ............................... 27 Jubo ............. . 1925 517 Á A licante............... .............. 102,50 

8 J ,25
500.00 

1.000,00
500.00

1.000 00

ídem .................................. ................ K O ctubre......... 1925 312 A Idem. .................. ..........
O rihueia ............................................ 2 Marzo............... . 1925 605
Barcelona, ní¡m. 5 3 ............. ........... 21 Enero ................. . • 1923 3.897 Barcelona............... ............
idea»................................................... 6 Febrero ...........

Febrero . . .  • ••
19 3 899 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ........ ..................................... 5 1923 693 1! íem ................. .
Idem ................................................... 10 Enero .. . . . . . . . . s 1023

1923
953 Idem ...............................M 500.00

500.00
500.00
500.00
500.00

Idem ................................ ................. 6 Febrero . • . .• 868 Id m ................... ................
ídem ................................................... 6

13
Febrero .• • • • . . .« • 1923 

1923
928 . Idem ....................................

í dem .................................................. E nero .....................
Enero

1.5 >9 Idem ....................... ............
Idem ...................................... ............ 17 1923 2.292 Id e m ............................... ..
Idem ........................... ...................... 31 E o ero . . . . .  . . . . . . 1923 5.622 Id e m ............... ................. • 500,60

500.00 
1.000,00

500.00

13 Febrero 1921 2.985 Id e m ...................................
Idem . *--»-•................... . 30 E11 ero . . .  <n. . . . 1923 5 262 Idem ....................... .
Idem ................................................... 6 Febrero . . . . . . . . . . 1923 - 887 Id e m ..............................
Idem .................................................. 17 Febrero . . . . . . . . . . 1923 3.944 Id e m ............................... 500.00

500.00Barcelona, núm. 5 5 . . . . ................ 30 Enero 1923 5.313 Id em .............................. .
Tarrasa ....................... i ........ ........... 6 Febrero . . . , . . 19-3

1923
885 í d e m ........................ 500,00 

500 00La Coru ñ >....................................... 27 Enero . . ................. 913 La Corufía.............

N ú m s. P r e m ios, Pobla ciones.

drid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

8.089 1.500 Ubeda, Barcelona, Ma
drid, Cádiz, Sevilla, 
Sevilla.

Madrid, 1.° de Febrero de 1927.

En el sorteo celebrado boy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Trinidad López Villalvilla y M arti
na Sepúlveda Herranz, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Te
resa Castillo Lucía, Francisca Núñez 
Ortiz y P ilar Pérez Jiménez, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para’ conoci
miento del público y demás efectos'.

Madrid, 1.° de Febrero de :1927.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR Eli MADRID 
EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 1927

Ba de constar dé cuatro series de 
32.000 billetes cada una, al precio de 
40 pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cuatro pesetas; distribuyén
dose ¡885.24$ pesetas en 1.461 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente ;

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .....................................  120.000
1 de ......................   65.000
1 de .........      25.000

10 de 2.000................. . . .......  20.000
1.325 de 400............................ 530.000

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, pa
ra los 99 númerots 
restantes de la cen
te n a  del premio pri
mero ......    39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 número3 

. restantes de la cen
tena del premio se
gundo ........    39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  ................. . 39.600

2 ídem de 1.500 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero................  3.000

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para  los del premio 
segundo ........................ 2.000

2 ídem de 724 ídem id., 
para los del premio 
tercero ........................   1.448

1.641* 885.248

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas

f para los números anterior y posterioí 
al de los premios prim ero,’ segim* 
do y tercero, que si saliese premia* 
do el número 1, su anterior es el 
32.000, y si fuese éste el agraciado, el: 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima* 
ciones de 400 pesetas, se sobre
entiende que, si el premio prim ero 
corresponde, por ejemplo, a! nüroe,* 
ro 25, se consideran agraciados log 
99 números restantes de la centena: 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 
26 a’l 100; y en igual forma la s ’aprcH 
ximaeiones de los premies segundo; 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local' 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción de| 
Ramo. En la propia forma se harán' 
después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los íüs- 
tablecimientos de Beneficencia prCM 
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y lóáj 
concurrentes interesados en el sorteé 
tienen derecho, con la venia del Pre-j 
sidente, a hacer observaciones sobre) 
dudas que tengan respecto a las opej 
raciones de los sorteos. Al día 
guíente de efectuados éstos, se expohk 
drá el resultado al público, por medidf 
de listas impresas, únicos documeii*. 
tos fehacientes para acreditar los nú** 
meros premiados.

Los prem ios se pagarán en las AS*/ 
m inistraciones donde hayan sido etñ  
pendidos los billetes respectivos, fcbfit 
presentación y entrega de los ínlsmoSL

Madrid, 8 de Septiembre de 1926^-4 
El D irector general, Arturo Forcat,
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

CONTINUACIÓN DE LOS CUESTIONARIOS 
P ARA LAS OBRAS DE TEXTO EN LOS BA

CHILLERATOS

(Véase la G a c e t a  del día 1.° de Fe 
brero.)
CUESTIONARIO DE GEOGRAFIA E 

HISTORIA DE ESPAÑA

GEOGRAFIA DE ESPAÑA

Situación y ■•demarcación.-de la pen-

^Caracteres generales del territorio 
peninsular.

Aspectos varios que ofrece y  fun
damentos de la Geografía regional.

Las regiones geográficas y  los Es
tados políticos peninsulares.

La Nación española desde el punto 
de vista territorial. .

Estudio del litoral.— Gibraltár.
Estudio de las fronteras terres

tres.— El Principado de Andorra.
Constitución geológica del territo

r io  español. ‘
E l relieve y las altitudes.— Oro

grafía.
Las* regiones., .hidrográficas y  los 

principales valles...............
Caracteres generales del clima.
La ñora y la fauna.
La población española: su m ovi

miento.
La  raza y los idiomas.

" Consideración acerca del estado so
cial e intelectual del pueblo español.

Valor económico del territorio es
pañol.

La  minería y la riqueza forestal.
La ganadería, las industrias de co

rra l y granja y la pesca.
La agricultura y sus principales 

productos.
Consideración acerca del valor agrí

cola del territorio español.
La  industria nacional.
Las comunicaciones interiores y 

con los demás países.
El comercio.
Cálculos aproximados de la riqueza 

nacional.
Régimen político y administrativo.
Las divisiones territoriales com

paradas.
Breve noticia descriptiva de las 49 

provincias civiles en España, en re
lación con las regiones geográficas en 
que se hallan situadas.

Dominios de España en el Noroeste 
'de Africa.— El Protectorado de Ma
rruecos. —  Dominios de España en 
Guinea.

HISTORIA De  ESPAñ A

Concepto actual de la Historia.
La  Península Ibérica. —  El medio 

físico y el hombre.
Las edades prehistóricas.
Los tiempos protohistórieos.— Los 

problemas acerca del origen de los 
primeros pobladores históricos.
•v Las colonizaciones orientales en el 
litoral peninsular,

Roma y Cartago. —  La lucha entre 
ambos pueblos y  su repercusión en 
la Península.

Íberos y. celtas.— Su civilización.
España‘bajo La dominación romana.
La Romanización.
E l cristianismo en España.
Las invasiones bárbaras.— Los v i

sigodos.
Visigodos e hispano-romanos.— In 

fluencias recíprocas.
La dominación musulmana hasta ei 

fin del Califato de Córdoba.
La monarquía asturiano-galáico-.

leonesa.-—El condado de Castilla.— El 
reino castellano hasta la casa de
Borgoña.

lia Reconquista en los estados
orientales de la Península', hasta el 
advenimiento de la casa Catalana.

Los reinos de Taifas.
La casa de Borgoña en Castilla, 

León y Portugal, hasta la época de 
San Fernando.—-Los estados orienta
les, hasta la, época de Jaime el Con
quistador.

Fernando I I I  y sus'sucesores, hasta 
el advenimiento de la casa de Tras- 

Támara.— Portugal.
Los estados orientales, . desde Jai

me I  el Conquistador, hasta Fernan
do I.— Fin  de la Reconquista arago
nesa.— La expansión catalana. y ara
gonesa por el Mediterráneo— El reino 
de Navarra.— Causas de su prolonga
da independencia.

La Casa de Trastamara, en Casti
lla.— Ineficacia de su actuación en or
den a la Reconquista.— La  Casa de 
Avís, en Portugal.— La Casa de Tras
tamara, en Aragón.

La civilización musulmana. —  In 
fluencia que ejerce en los reinos cris
tianos.

La civiliación de los estados oc
cidentales de la Península durante la 
Edad Media.

La civilización de los estados ocíen
les en el mismo período.

La época de los Royes Católicos.—  
La unidad nacional. —  El descubri
miento de América. —  La expansión 
portuguesa.— Política africana.— Po lí
tica italiana.— La vida interna de Es
paña en este período.

La Casa de Austria.— Carlos I. —  
Influencia de las tradiciones políticas 
de sus dominios en su actuación. —  
Política interior. —  Los territorios 
americanos.— Política exterior. —  La  
lucha con Francia.— Los asuntos del 
Im perio.— La Reforma.— Italia. —  El 
dominio del Mediterráneo.— Portugal.

Felipe II.— La unidac^católica.— La 
sublevación de Flandes*—Las luchas 
religiosas en Francia. —  Relaciones 
con Inglaterra.— El dominio del Me
diterráneo.— Política interior. —  La 
unidad Ibérica.

Felipe I I I .— Los validos.— Proble
mas de Política interior.— La deca
dencia de España.— La política exte- 
riot.

Felipe IV. —  El Conde-Duque de 
•Olivares, y su po lítica— Las tenden
cias desintegradoras en los dominios , 
españoles.

Carlos II.— Favoritos y  Ministros.—  
Los repartos del Imperio español.

La vida interna de España durante 
la monarquía austríaca.

La Casa de Borbón.— La influencia

francesa.— La guerra de sucesión. —  
Felipe V.— Orientaciones de su polí
tica.— Iniciación de la reorganización 
administrativa.

Fernando V I y su4» Ministros.— La. 
política de neutralidad. —  Carvajal y  
Ensenada.

Carlos II I .— Su política.— El pacto 
de Fam ilia y  sus consecuencias.— Las 
grandes reformas administrativas.—- 
La restauración económica de Es
paña.

El reinado de Carlos IV.
La vida interna de España durante 

el siglo X V III.
La invasión de España y la guerra . 

d? la Independencia.— La 'gobernación, 
del país durante este período.— El ré 
gim en constitucional:— Las Cortes 
de Cádiz.

E l Gobierno de Fernando' V II.'— * 
Las luchas políticas'.— La'Tridepén-í 
cia de la Am érica  ‘ cb iitinéñtál es 
pañola.

El reinado dé Isabel II.— La  gu e* 
rra  carlista .—-L o s  partidos p o lít i
cos.— Vicisitudes de la po lítica  ex-, 
terior.

La  revo lución  de 1863.— El Go
bierno provisional.-—A m adeo  de £a~; 
boya.— Le República y sus hombres*

La  restauración  borbónica.— R e i
nado de A lfon so  X II.

B reve síntesis de Tos principaíesr 
acontecim ientos ocurridos en E s *  
paña durante el reinado de A lfo n 
so X III.

La  vida in terna de España du* 
rahte el s ig lo  XIX.

La  po lítica  a fricana y los T ra ta *  
dos.

La  po lítica  h ispano-am ericana.

CUESTIONARIO DE HISTORIA 
NATU RAL

H i s t o r i a  N a t u r a l :  Definición.
S e r e s  n a t u r a l e s :  División.
Notas diferenciales entre los seres 

inorgánicos y  los dotados de organi* 
zaición.— División de la Historia Na* 
tur al.

Geología.

Definición y ramas que comprende 
su estudio.

G e o g r a f í a  f í s i c a .— Constitución ge
neral del globo.

a) Breves consideraciones sobre la  
atmósfera.— Nociones de Climatología.

b) Idem sobre la hidrosfera.— Al'-*
gunos datos sobre Oceanografía.

c) Idem sobre la litosfera .— L ige 
ras ideas sobre los relieves confinen* 
tales y  las cuencas oceánicas.

d) Algunas consideraciones sobré 
I.a probable constitución interna de lé  
T ierra.— Geotermia.

G eo d in ám ica . —  Agentes geológicas 
y  su división.

a) Resumen de la acción geológica
de la atmósfera, de las aguas cbnti* 
neníales y  marinas, del hielo y  de lo# 
organismos, tanto animales como y 
ge tales.

b) Ideas más fundamentales sobré 
las manifestaciones volcánicas».— Idem’ 
acerca de los movimientos sísmico», 
brogénicos y  epirogénicos.

G e o t e c t ó n ic a .— Nociones sobre los* 
estratos, plegamientos, fallas, etc.—  
Metamorfismo.
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G e o g n o s i a .—A. Mineralogía,'. Defi
nición y división.

a) Morfología.—D ar üna iclea de 
la formación de los cristales, de las 
«artes de que constan y de la sime
tr ía  que ofrecen.—Idem  de lá clasifi
cación de las formas cristalinas por 
su.grado de sim etría: reconocimiento 
sólo de las que ston típicas.—Algunas 
variedades' de estructura y algunas 
maclas.

D) Físic'a mineral. — Breves con
ceptos de lo que es peso específico, 
dureza, exfoliación, refracción! de la 
luz, color, brillo, etc., y aplicarlos al 
reconocimiento de algunas, minerales.

c) Química m ineral.—Relación en
tré  la composición y la form a: idea 
del polimorfismo e isomorfismo.—Apa
ratos y substancias de más empleo en 
los ensayos para reconocer m inerales.

d) Clasificación de los minerales.
Descripción breve y reconocimiento

de las principales especies correspon
dientes a las diversas clases.

Elementos (diamante, azufre, oro, 
platino),

Sulfuros (galena, blenda, cinabrio, 
argentita, ipirita y calcopirita).

Oxidos (corindón, oligisto, cuarzo, 
casiterita, limonita).

Sales haloidcas (sal gema, fluorita).
Nitratos (nitrato potásico).
Carbonatas (enumeración de las p rin 

cipales especies y descripción de la 
^alcitá).

Sulfatos (yeso).
Ferratos (magnetita).
Fosfatos (apatito).
Silicatos (topacio, granates y micas; 

earacteres salientes de los peridotos, 
piroxenos, anfiboles y feldespatos, co
mo grupos de importancia en la cons
titución de las rocas. Describir única
mente el olivino, la augita. horblenda 
y ortosa).

Indicación de los m inerales de ori
gen orgánico.

B. Litología . — Algunas considera
ciones sobre las propiedades físicas, 
composición, estructura y origen de 
las rocas.

a) Rocas eruptivas.—Sus caracte
res especiales. — Fundamento d>e su 
clasificación. — Citar las principales 
rocas eruptivas, sin en trar en su des
cripción.

h) Rocas Sedimentarias; su estudio 
bajo las mismas consideraciones.

c) Idea breve de las rocas m eta- 
móTficas.—Idem de los meteoritos.

P a l e o n t o l o g í a  y  G e o l o g í a  h i s t ó r i 
c a s : Generalidades.

a) Resumen de los caracteres ge
nerales que ofrece cada una de las 
"vas en que sé divide la historia de la 
Tierra, sin descender a describir sus 
periodos o sistemas.

b) P reh istoria : noticia somera dé 
los períodos que se adm iten éií ella.

Rasgos fundamentales de la Geolo
gía de la Península Ibérica.

Biología.

CUESTIONES DE CARÁCTER GENERAL.

a) Seres dotados de vida.—Cómo 
se manifiesta la vida.

b ) ; Ligera comparación entre las 
plantas y los animales, para deducir, 
to  cuanto sea posible, sus analogías

diferencias. Elementos químicos que

son propios de la m ateria organizada.
c) Citología. — Descripción dé las 

partes de la célula, sólo con aquella 
extensión que sea precisa para com
prender su dinamismo.^—Resumen de 
las funciones celulares, señalando de 
paso algunas diferencias entre la cé
lula vegetal y la animal.

d) Técnica histológica. —  Sucinta 
exposición de las operaciones que son 
necesarias para  disponer los objetos 
de estudio en forma que puedan ser 
observados al microscopio.

g) Taxonomía. — Necesidad de las 
clasificaciones.—Grupos que se csta,- 
blecen en ellas; subordinación y ex
tensión de cada uno.—Concepto dé la 
especie.—Generalidades sobre la No
menclatura.

B otánica.

DEFINICIÓN Y  RAMAS QUE COMPRENDE 
SU ESTUDIO

Dar a conocer, en síntesis, los tipos 
y subgrupos que se hacen de plañías, 
para poder referirse  a ellos al tra ta r 
de la Organografía.

Principios inmediatos. — Sencilla 
enumeración de ellos.-—Breve descrip
ción de la clorifila, aleurona, almidón 
y celulosa.—Idea de los fermentos.

Ó.RGANOGRAFÍA DE LAS FANEROGAMAS

Histología.—Enum erar los tejidos, 
sin describirlos, señalando sólo el ca
rácter dominante de cada uno, en re
lación con su fin fisiológico.

Raíz.—Formas más conocidas;—Re
giones que ofrece. Estructura, ex
puesta con el detalle únicamente pre
ciso para comprender su fisiología.

Tallo.—Su estudio bajo los mismos 
conceptos.

Hoja.—Su estudio bajo Jos mismos 
conceptos. — Algunas modificaciones 
notables que sufre la hoja para cum
plir otros fines.

Flor.—Inflorescencias llamadas es
piga, racimo, corimbo, umbela y ca
bezuela.—Estudio sumario de los ver
ticilos florales, deteniéndose más en 
los órganos reproductores, en espe
cial en el femenino.

F ruto .—Su constitución. — Funda
mento de su clasificación en cuatro 
grupos.—'Caracteres del cariópside, le
gumbre, drupa, silicua, caja y pomo, 
como más característicos.

Sem illa .— Su constitución. — Yarie- < 
dades de 'semillas.

O r g a n i z a c i ó n  d e  l a s  c r i p t ó g a m a s .  
Comparar sus órganos con los de las 
fanerógamas y m arcar el desarrollo 
progresivo de éstos en sus clases. 

F i s i o l o g í a ' .
Explicar brevemente qué alimentos 

necesitan las plantas: cómo los absor
ben; qué fuerzas, actúan en lá circu
lación de la savia; cómo respiran y 
trasp iran  las plantas.

Exposición sum aria de la función 
clorofílica; casos notables de parasi- 
timos y simbiosis.—Reseñar algunas 
secreciones.

Reproducción vegetal.—-Exposición 
breve de los actos q u e  comprende, 
desde la floración hasta la conjuga
ción de las células sexuales..

Resultados de la fecundación.—Des
arrollo sucesivo del ovario hasta su

conversión en fruto.—Diseminación.—« 
Germinación de la semilla.

F it o g r a f í a .
Algas, hongos, liqúenes.— Caracteres 

esenciales de estas tres clases.—I n 
dicación de las especies que son ú tD  
les o perjudiciales.

Muscíneas y criptógamas vascular 
res —Caracteres esenciales de estosí 
dos tipos.—Indicación de las especies 
más comunes.

Fanerógamas gimnospermas.—Rese~> 
ña de las abietáceas y de sus espe
cies útiles.

Angiospermas m ono cotiledóneas. — 
Caracteres más notables de gramind- 
ceas, palmáceas liliáceas e iridáceas* 
Indicación de las especies más Ami
gares y de las útiles al hombre.

Dicotiledóneas apétalas.—E num era
ción de algunas fam ilias que encie
rran  especies útiles, sobre todo a r
bóreas.

Dialipdtalas.—Caracteres más nota^ 
bles de las ampelidáceas, mahmeeas, 
cruciferas, papaveráceas, papilioná-  
ceas, rosáceas y umbelíferas.-—Indica
ción de las especies comunes y de las 
que prestan  utilidad al hombre.

G.arñ,apétalas.-±-Caracteres más no
tables de las solanáceas, labiadas, oleá
ceas y compuestas. Indicación de las 
especies comunes y de las que pres
tan-'utilidad .al hombre.

Zoología (1).

División de los animales en tipos.
Protozoos.—Exposición sum aria dé 

la organización y grupos de estos se
res.—Citación de algunas especies ca
racterísticas, en particu lar de las pa
tógenas.

Espongiarios y celentéreos.— Resu
men de la organización de los seres 
comprendidos en estos dos tipos.— Ĉi
tación de las especies más Y 'm unea

Equinodermos.—Resumen de su or
ganización.— Citar las especies más 
comunes.

Gusanos—Exposición sum aria de su 
organización.—Citación de las espe
cies características, especialmente de¡ 
las que causan enfermedades en éí 
hombre y en los animales.

Artrópodos. — Característica.—Cla
ses principales que comprenden.—- 
Crustáceos y arácnidos.—¡Caracteres 
más notables de estos grupos y cita-: 
ción de las especies comunes de cada 
uno.

Miviápodos e insectos.—Resumen ^dé 
la organización de estos seres; p rin 
cipales órdenes.—Citación de las es
pecies comunes, y en especial de las 
que son útiles y perjudiciales al 
hombre.

Moluscos.—Resumen de su organi
zación; citación de las principales es-*, 
pecies.

Vertebrados. —■ Característica.—D i-

(1) Suprim ida toda la orgnnogra- 
ffa y fisiología, porque los alumnos 
adquieren en la asignatura de F isio
logía hum ana los conocimientos p re
cisos para tener una idea general de 
3a organización de los animales, y lo 
que éstos., ofrezcan de especial, el Pro
fesor lo irá dando n conocer . a • me
dida que y a ve oxnn?Mnn'do : los .. tipos- 
diferentes • de i a jm ' ronrnal
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Visión en clasesy—Peces: Caracterís
tica  y citación de las especies más 
comunes.— Anfibios y rep tiles : Ca
racterística y citación en cada clase 
de las especies típicas.—A ves : Carac
teres generales y principales órdenes; 
especies más importantes.—Mamífe
ros : Característica.—Principales ór
denes, especies más importantes.

Antropología.—liazas humanas.; sus 
¡caracteres y su distribución geográ
fica.

B iogeografía.—Causas que influyen 
en la distribución geográfica de ani
males y plantas.—Breve exposición 
de las regiones geográficas que se ad
m iten en Botánica y Zoología.

CUESTIONARIO DE FISIOLOGIA 
E HIGIENE ELEMENTAL

Fisiología.

PARTE TEÓRICA

E lem entos constitu tivos de los 
ánim a! es.

P rincip ios inm ediatos.
A natom ía y F isio log ía  celular.
O rigen de la s  células. T eoría  ce

lu lar.
M em branas perm eables y sem i

perm eables. Osm osis, 
t Conceptos de tejido, órgano, ap a 
r a to  y sistem a.

Tejido epitelial. Tejido co n ju n 
tivo.

FUNCIONES DE NUTRICIÓN

La digestión .—Anatomía del aparen
to digestivo.—Peritoneo.

Los alim entos u su a les  y su  di
gestid' iv.

Absorción digestiva y estudio ana- 
tomofisiológico de sus vías.

La circulación.—Sangre: histología 
y fisiología de la misma.

Estudio anatomo-fisiológico del apa
rato circulatorio sanguíneo.

Estudio de la linfa y del aparato 
linfático.

Plasma intersticial.—Quilo.
Asimilación y desasimilación.
La respiración—Anatomía del apa

rato respiratorio.—Pleura.
Fenómenos mecánicos y químicos 

de la respiración.
Cambios gaseosos respiratorios en. 

los pulmones.
Cambios respiratorios en los te ji

dos.
.Origen del calor anima
Tem peratura del hombre sano se- 

|ú n  las regiones del cuerpo en las 
^ue se observe.—Regulación térmica.

!Secreciones.—Anatomía del riñón y 
del aparato urinario .

Mecanismo de la secreción éo¡ la 
orina.

Composición química de la orina.
Anatomía y fisiología de las glán

dulas sudoríparas.
Caracteres del sudor.
Anatomía y  fisiología de la glándu

la mamaria.
Composición y caracteres físicos -de 

la leche.
Nociones anatómicas y funcionales 

de las glándulas de secreción interna. 
Reservas nutritivas.—Grasa y glucó
geno. ■

F u n c io n e s  d e  r e l a c ió n  /

Sistem a óseo.—El esqueleto.—Com
posición química, estructura y creci
miento de los huesos.

Enumeración de los huesos del 
hombre y de sus relaciones recípro
cas.

Estudio general de las articulacio
nes y su clasificación.

Sistema muscular.—Estructura, for
ma e inserciones de los músculos.— 
Propiedades físicas y funcionales de 
los músculos.

Enumeración de los principales 
músculos de nuestro cuerpo.

Trabajo muscular.—Mecanismo de 
los movimientos.—Palancas óseas.

Sistem a nervioso.—Estudio histoló
gico y anatómico elemental del siste
ma nervioso.—Teoría de Gajal sobre 
su  constitución.

Sistema nervioso de la vida animal.
Sistema nervioso vegetativo.
Fisiología de los nervios periféri

cos.
Fisiología de los centros nerviosos.
Actos voluntarios y actos reflejos.
Organos de los sentidos.—.Estudio 

anatómico e histológico de la piel.— 
Terminaciones nerviosas cutáneas.-— 
Sentido del tacto.

Lengua, mucosa bucal y sentido del 
gusto.

Fosas nasales y sentido del olfato.
Anatomía y fisiología del oído.
Anatomía y fisiología del ojo.
Aparato ' fonador.—Idea anatómica 

de la laringe.—Mecanismo de la emi
sión del sonido articulado.

F u n c i o n e s  d e  r e p r o d u c c i ó n

Modos de reproducción.—Mecanis
mo íntimo de la reproducción.

Ideas sobre la herencia.
PARTS PRÁCTICA

.E jem plos de algunos ejercicios que 
deben realizarse en un curso do F i
siología elemental.

Manejo del microscopio.
Prácticas de aparato digestivo .—. 

Observación microscópica de la sali
va.—Observación microscópica de las 
células del epitelio bucal.

Comprobación de la existencia de 
los hidratos de carbono, grasas y al- 
buminoides en ios alimentos usuales. 
Obervación micro y macroscópica de 
un diente.-—Observación de las arca
das dentarías y del velo del paladar, 
mediante un espejo,—Demostración 
de los movimientos del intestino del
gado de un conejo recién muerto, y de 
la situación de las visceras digestivas 
y glándulas anejas.—Demostración de 
la acción digestiva de la saliva y de 
los demás jugos digestivos artificia
les.—Estudio práctico de las propie
dades de una emulsión de aceite y 
a!$da, con emulsionante y sin él.— 
Prácticas de difusión y osmosis a tra 
vés de membranas permeables y se
mipermeables, etc.

Sangre y  aparato circulatorio.-^-Ob
servación microscópica de la sangre 
fresca, y teñida para revelar los gló
bulos blancos y ¡as plaquetas. — Ob^ 
serv-ación microscópica de la circula
ción de la sangre en la membrana in
terdigital o en el peritoneo de la ra 
na. — Observación de los fenómenos 
que caracterizan la coagulación de la 
sangre y demostración ele las causas

que la aceleran o retardan.—Obser
vación de los movimientos del cora
zón en una rana. — Disección de un 
corazón de carnero y demostración de 
las diferencias <mtre arterias y venas. 
D ibujar un esquema de la doble cir
culación sangínea del hombre.—Bus
car el pulso en un compañero y con
ta r el número de sus pulsaciones por 
minuto.—Demostrar que después de 
un ejercicio m uscular aumenta el nú
mero de pulsaciones, etc.

Aparato respiratorio . —- Disección 
del aparato respiratorio de un cone
jo.—Contar el número de respiracio
nes por minuto en un compañero.—■ 
Dem ostrar la aceleración resp iratoria 
consecutiva al ejercicio m uscular.— 
D em ostrar que el aire espirado con
tiene más anhídrido carbónico y va
por de agua que el inspirado, etc.—> 
Práctica de la respiración artificial.

Calor animal.—Manejo y lectura del 
termómetro clínico.—-Construcción de 
gráficas de tem peratura orgánica.

Funciones de relación.—T ratar un 
hueso con ácido clorhídrico para de
m ostrar sus partes blandas.—Calcinar 
un hueso.—Ejercicios de diferencia
ción y reconocimiento de los huesos 
humanos.

Demostración del tono muscular.
Disección de los centros nerviosos 

del carnero para estudiar 1a, rep arti
ción de las sustancias gris y blanca. 
Estudio de los reflejos medulares.—- 
Medida de la acuidad táctil, gusiVti- 
va, olfatoria, acústica y óptica.—Es
tudio anatómico de los órganos de loa 
sentidos en piezas clásticas, etc.

Conviene en general, como ejerci
cio, el exigir al alumno una descrip
ción literaria o gráfica de los fenóm e
nos por él observados para mejor fijar  
sus ideas y  poder valorar la exactitud 
o inexactitud de sus observaciones.

Higiene.
La higiene es con secuencia de la 

realidad  de los agen tes de en fe r
m edad. Eíl o rganism o puede funcio 
n a r  norm al o ano rm alm en te ; io 
p rim ero  re p re sen ta  el lem a de la 
F isio log ía ; lo segundo, el de la P a 
to logía. La h ig iene busca el o rigen  
de las causas m orbosas, e sfo rzán 
dose m u y  especialmente en evitar 
en tren  en conflicto con los o rg a 
n ism os. Todo sistem a didáctico en 
que la higiene pueda aparecer ex
clusivam ente pomo coro lario  de la 
F isio log ía , ha  de considerarse  co
mo defectuoso, pero  teniendo en 
cuen ta  que tan to  el que ha de re 
cibir la  enseñanza como el que ha  
de darla  carecen  de conocim ientos 
de pato logía , hem os de lim ita r el 
cuestionario  a la  sum a de conocí» 
m len tos que, exigidos en preceptos 
hig iénicos, pongan  al educando en 
condiciones de poder lu ch ar cons
cientem ente co n tra  las num erosas 
causas que puedan p e rtu rb a r la sa 
lud. El com etido de esta  ponencia 
se reduce, por tan to , a señ a la r cuál 
ha de ser la dosis de Higiene elemen
ta l  más conveniente para iniciar a la 
juven tud  en determinados! conoci
m ientos, siem pre dentro  de los lí
m ites de la cu ltu ra  general.

Además, hay  necesidad de tener 
p resen te  la poca edad de los a lum 
nos, su desconocirpácnto. ufe }a Quí-<
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m ica y  la  brevedad del curso, pues 
la  Higiene form a un program a con 
la  F isio logía, y a las dos se les de
dican tres lecciones sem anales. Por 
estas razones no pueden ser inclui
das en este cuestionario tem as tan 
im portantes como Higiene de \a In
fancia, Higiene del trabajo, ni pro
fundizar en otros puntos, como el 
conocim iento químico de los a li
m entos y  alteraciones que sufren, 
'servicios públicos relacionados con 
la  Higiene urbana, enfermedades 
contagiosas, etc., etc., m aterias ín
tim am ente relacionadas con la vida 
pde los hom bres y  la prosperidad de 
los pueblos.

Higiene .«—Concepto y división acep
tada para su estudio.

L a estadística sanitaria como in
dicador de los progresos de la Hi
giene práctica.— Idea sobre la  m or
í a ' 1 dad y natalidad en España.

Suelo.— Sus relaciones con el 
agua y  el aire.— Im portancia del 
suelo como factor higiénico funda
m ental.— Indicación de algunas en
ferm edades de origen telúrico.

El agua potable. Procedimientos 
más corrientes de potabilización. 
Abastecimiento de amias. Indicación 
de algunas enfermedades de origen 
hídrieo.

Atmósfera. Propiedades físicas y 
químicas. Climas y su transcendencia 
higiénica. Principios de aclimatación. 
Indicación de algunas enfermedades 
transmisibles por la atmósfera.

Vestidos y  limpieza corporal.
Habitación. Valor higiénico social 

de la casa salubre y  agradable. Ven 
dilación. Iluminación y calefacción. 
Separación de las inmundicias proce- 
identes de la casa.

Higiene alimenticia.— Fundame 111os 
de la alimentación racional y econó
mica. Alimentos que debe ingerir el 
hombre. Ración alimenticia.

Caracteres más salientes de las sus
tancias alimenticias usuales, indica
ción de sus posibles alteraciones y 
adulteraciones. Conservas alimenti
cias. Condimentos e higiene culinaria. 
jBebidas alcohólicas y  estimulantes.

Higiene urbana. Diversos tipos de 
jbiudad. Calles y  principales servicios 
públicos, relacionados con la higiene 
Súrbana.

Higiene escolar. La escuela y  el aula 
jhigi únicamente cons i d e rad as. Tr ab a j o 
Intelectual y  ejercicios físicos.

Epidemiología. Concepto biológico 
jBel parasitismo. Enfermedades para
sitarias e infecciosas. Recuerdo de las 
principales especias patógenas que 
Jos biólogos describen entre los pro
tozoos hongos y  bacterias.

Defensa del organismo frente a las 
infecciones. Inmunidad. Concepto de 
¡Epidemia, endemia y  pandemia.

Profilaxis general de las enferme
dades infecto-contaigiosas. Declara
ción. Aislamiento. Desinfección por 
p edios físicos y  químicos. Precaucio
nes que deben guardar las personas 
faue se ponen en contacto con los en
fermos infecciosos. Finalidad de la 
lucha contra las ratas y contra los 
Insectos. Animales transmisores de 
gérmenes, especialmente del grupo de 
fo& insectos.

■JT Profilaxis específica ftq las infeo-¡

ciones. Vacunación. Elogio de Jen-* 
ner, Pasteur y Ferrán. Sueros pre
ventivos. Principales enfermedades 
evitables por estos métodos.

Pandemias sociales. Tuberculosis: 
sus estragos y bases de la organiza
ción antituberculosa.

El paludismo en España y sus co
lonias. Idea sumaria. Fundamentos 
profilácticos. Lepra. Tracoma. Cáncer. 
Recursos higiénicos sobre la profila
xis de estas pandemias.

El alcoholismo como plaga social. 
Fundamentos de la lucha antialcohó
lica.

CUESTIONARIO DE DEBERES E TI
COS Y  CIVICOS Y RUDIMENTOS DE 

DERECHO

DEBERES é t i c o s

El deber ético como consecuencia 
del imperio de la ley moral en el 
hombre.

Clasificación de los deberes éticos 
por razón del término de los mismos 

.(Dios, nosotros mismos, nuestros se
mejantes).

Deberes del hombre para con Dios, 
Fe.— Amor. -— Adoración. ■—  Culto in
terno y externo.

Deberes del hombre para consigo 
mismo.— Deberes de conservación de 
la vida, de la integridad corporal, de 
la integridad moral o ¡patrimonio es
piritual (dignidad, fama, honor, etc.,.).

Deberes del hombre en el uso de 
su patrimonio. —  Recta administra
ción.— Debida utilización de los seres 
inferiores.

Deberes de perfeccionamiento de la 
inteligencia, del sentimiento (educa
ción y moderación del mismo), de la 
voluntad (rectitud, constancia, inten
sidad y  refrenamiento de la impul
sividad y del capricho).— La firmeza 
de carácter y  el gobierno de sí mis
mo.— Valor ‘ frente a las opiniones 
ajenas.

Deberes del hombre en orden a la 
actividad propia.— El deber de traba
jar.— Orientación debida de sua fa
cultades.— La vocación.— Importancia 
de conocerla.— Medios para ello.

Deberes para con nuestros seme
jantes. —  Su división en negativos y  
positivos (de justicia y de caridad).

Deber de no perjudicar al prójimo 
en m  vida, en su integridad física y 
en su patrimonio económico y  espi
ritual.— Formas principales de faltar 
a estos deberes.

Deber positivo de ayudarle en la 
conservación de la vida e integridad 
física (auxilio en caso de necesidad), 
en su patrimonio económico (ayuda 
económica) y  en m  patrimonio espi
ritual (defensa de la fama ajena).

Deber de no perjudicar al prójimo 
en su inteligencia (mentira), en sus 
sentimientos (provocándolos o amor
tiguándolos indebidamente) o en su 
voluntad (escándalo).

Deber de ayudar al perfecciona
miento de estas facultades en el pró
jimo, mediante la educación det las 
mismas.

Deberes negativos y  positivos en 
orden a la actividad del prójimo.

DEBERES CÍVICOS

Sociabilidad y  sociedad humanas.—

Ventajas que el hombre obtiene de la, 
sociedad.

La sociedad política; su evolución 
y  formas.— El Estado; su distinción 
de la Nación y  del Gobierno.

Deberes del ciudadano pai'a con la 
Pntria.

Conocerla. —  Cómo se fomenta ese 
conocimiento (estudio de la Historia).

Conciencia ciudadana y educación 
cívica.

Amarla. —  Medios de fomentar el 
amor a la Patria-

Servirla.—  Prestaciones del ciuda
dano al Estado.— Personales (servicio- 
militar, sufragio activo y  pasivo).—  
Reales (contribuciones).

La Autoridad y sus formas (en la 
familia, en la escuela, en el Munici
pio, en el Estado).— Deber de respeto, 
subrdinaeión y  fidelidad a las Autori- 
dad.s legítimamente constituidas.

RUDIMENTOS DE DERECHO

Derecho en sentido objetivo o ley 
jurídica.— Su fundamentación en la 
ley moral.

El derecho subjetivo o en cuanto 
facultad.— Su correlatividad con el 
deber jurídico.

Derechos innatos y  adquiridos.— • 
Caracteres distintivos. —  Derivación 
de los primeros de los deberes nega
tivos o jurídicos para con nuestros 
semejantes.

Clasificación de la Ley o Derecha 
objetivo, en Natural y  Positivo.— Sub
divisiones que en éste pueden esta
blecerse.

Fuentes del Derecho positivo. —  
Costumbre.— Ley.— Noción de la co  ̂
di ñc ación.

Derecho civil.— Tratados en qué 
suele dividirse.— Coexistencia- en Es
paña del Código civil y las legislación 
nes forales.

La persona, según el Código civil.—» 
Personas naturales y  jurídicas.— Prin
cipales causas modificativas de la ca
pacidad jurídica.

Derecho de familia.— Idea de está! 
institución y  elementos que comn 
prende.

Sooi edad conyugal.— El matrimo* 
nio.— Su naturaleza, propiedades f  
fines.

Sociedad paterno-filiab— Relaciones, 
entre padres e hijos.

Sociedad heril.— Relaciones entré 
amos y criadoa

La adopción y  la tutela, como ins^ 
tituciones complementarias o sim ilar 
res de la familia natural.

Concepto de la propiedad y  derná# 
Derechos reales.

Modos de adquirir la propiedad.
Sucesión hereditaria.— Formas dé 

la misma.— Testamento.— Sus clases.
Obligaciones y contratos. —  Indica

ción de los más importantes en ma* 
teria civil.

Derecho mercantil.— Sus caracteres 
distintivos.— El comercio, como obje-< 
to de este derecho.

Contratos típicamente mercantiles. 
Noción del cambio y  de ¡sus instru
mentos.

Derecho político.— Fines esencial y  
accidentales del Estado.— Elementos 
materiales del mismo: territorio y po
blación.

La soberanía y el poder.— Los po
deres o funciones del Estado.— Idea»
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fe su organización en España.—Fun
ción del ipocler armónico.

El Estado y sus formas (unitario, 
unido, federal etc.).

La Autoridad y sus formas.-—(For
mas de Gobienrno).

Noción del Estado constitucional.—- 
La vida constitucional en España.-— 
Idea de la Constitución vigente.—Enu
meración de loa derechos garantiza
dos en la misma.

Noción del Derecho administrativo 
V de la Administración.-—Esferas de 
ía misma y sus relaciones mutuas 
{centralización y descentralización).

La Administración central.—Minis*- 
terios que existen en España y finali
dad de cada uno de ellos.

Noción de la Provincia y de la Ad
ministración provincial en España.

Noción del Municipio y de la Ad
ministración municipal en España.

Funciones administrativas.—Lo que 
hace el Estado en orden a la sanidad 
e higiene, a la seguridad personal, a 
la enseñanza, a la moralidad, a la be
neficencia y al bienestar económico 

los ciudadanos.
Intervención del Estado en la cues- 

lión del trabajo—Idea de la legisla
ción social de España.

Medios personales' y reales del Es
telo .—Referencia a la prestación del 
individuo, en cumplimiento de sus 
deberes cívibos.—Otros medios mate
riales propios del Estado.—Distinción 
«ntre el dominio público y el domi
nio fiscal.

Régimen económico de las distintas 
esferas de la Administración.—Noción 
■#el presupuesto.

Derecho penal. — Su contenido.— 
Flan del Código penal español.

Concepto del delito y de la falta.— 
fhis clases.

El delincuente. — Diversoe modos 
de participar en la comisión del de
lito.—Exención, atenuación y agra
vación de la responsabilidad criminal.

ha  pena, como restauración del or
den jurídico perturbado por el delito. 
Otras finalidades de la pena.—Clasi
ficación general de las penas en nues
tro Código penal.

Derecho procesal.— Someras indica
ciones sobre la jurisdicción y compe
tencia, el juicio y sus clases, las eta
pas del juicio civil y criminal, las re
tenciones judiciales y los recursos.

Derecho internacional público. —  
Lois Estados, como sujetos de derecho. 
"Vida de relación entre los mismos.— 
Los agentes diplomáticos y consula
res, como órganos de estas relaciones.

€ o n fl i c t o s i n t e r n a c i o n a lesf—-. Me dios 
pacíficos y violentos de resolverlos.— 
Leyes de la guerra.—Tratados de paz.

Derecho internacional privado. —  
Sumaria idea de los problemas que

Kantea y de su solución en nuestra 
gislación.
Derecho canónico.—-La Iglesia.— 

Facultades de la misma para gober
narse, administrar sus bienes y juz- 
|$tr en el fuero externo e interno.

Relaciones de la Iglesia y el Estado. 
Concordatos. — Idea del Concordato 
español.

Clérigos, legos y religiosos.^—Jerar
quía y sus clases.—Estudio especial 
del Pontificado.

{Continuará,)

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallecimiento del Sr. D. Miguel 

Echegaray ha quedado vacante "una 
plaza de número de la Real Academia 
Española.

Las personas que aspiren a obtener 
dicho cargo pueden pedirle en soli
citud dirigida a esta Corporación o 
ser propuestos por tres Académicos 
de número. /

La elección lia de recaer precisa
mente en sujeto que reúna las cir
cunstancias de ser. español y de bue
na fama y costumbres, de'eslar domi
ciliado en Madrid y de haber dado se
ñaladas muestras de posser profun
dos conocimientos en las materias 
propias de este Inst/tuto.

Las propuestas y solicitudes se re
cibirán en la Secretaría de mi cargo, 
casa de la Academia, calle de Feli
pe IY, número 2, hasta el día 27 de* 
Febrero próximo.

Madrid, 27 de Enero de 1927.—El 
Secretario, Emilio Cotarelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
del tram o segundo del trozo cuar
to de la carre tera  de Cruz de Mar- 
chenilla a Morón,

E sta Dirección general ha re 
suelto se adjudique definitivamen
te al único postor, D. Juan  del Río 
González, que licitó en Sevilla, com
prom etiéndose a term inar las obras 
antes de diez y ocho meses des
pués de comenzadas, por la canti
dad de 197 000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contra
ta, de 203.540,29 pesetas, la baja 
de 6.540,29 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoei- 
miesto y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blica^ de Sevilla.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta pai/a la construcción 
de las obras del trozo segundo de 
la carre tera  de Yenta del Aire a 
Morella,

E sta  Dirección general ha re 
suelto se adjudique definitivamente 
al m ejor postor D. Luis Golomina 
Cremades, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a term inar :las 
obras veintidós meses después de 
comenzadas, por la cantidad de 
349.450 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de pese
tas 438.274,15, la baja de 88.824,15 
pesetas en beneficio del Estado,

previniéndole que en el más breve 
plazo rem ita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocí- 
miento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Caste
llón.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo tercero de la 
carre tera  de Gintorres en la de 
Venta del Aire a Morella a Castell- 
fort,

Esta Dirección general ha re-: 
suelto se adjudique definitivamente 
al m ejor postor D. Luis Golomina 
Gremades, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a term inar las 
obras diez y ocho meses después de] 
comenzadas, por la cantidad dé 
199.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contra ta  de pese
tas 241.225,64, la baja de 42.225,64 
pesetas en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el m ás breve 
plazo rem ita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condi-: 
ciones que rigen en esta contrata.;

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de' 
Enero de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-: 

blicas de la provincia de Caste-: 
llón.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo prim ero bis 
de la carre tera  de Yenta del Aire 
a Morella,

E sta Dirección general ha re 
suelto se adjudique definitivamente 
al m ejor postor D. Luis Golomina 
Gremades, que licitó en Madrid* 
comprometiéndose a term inar las 
obras veintidós meses después de 
comenzadas, por la cantidad de 
318.996 pesetas, que produce en .e l 
presupuesto de contrata de pese
tas 400.491,19, la baja de 81.495,19 
pesetas en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve 
plazo rem ita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 dé 
Enero de 1927.— El Director gene* 
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Caste
llón.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para  la construcción 
de las obras del trozo cuarto de la 
carreera de Cabezas de Buey a T a- 
larrubias,

E sta Dirección general ha re-. 
suelto se adjudique definitivamen
te, al mejor postor, D. Sábas-Alearas,
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que licitó en Madrid, c o niipr o metién
dose a terminar las’ obras antes de 
catorce meses después de comenza
das, por la cantidad de 148.980 pe
setas, que produce en el presu
puesto de contrata, dé 127 480,52 
pesetas, la baja de 8.550,52 pesetas 
en beneficio de'l Estado; previniéndo
te que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego do condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde  a 
y. S! m uchos años. Madrid, 21 de 
Enero  de 1927.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras p ú 

blicas de la provincia de B ada
joz.

En vista  del resu ltado  obtenido 
en la subasta  p a ra  la construcción 
de las obras del trozo cuarto de la 
sección segunda de la carretera de 
Piasencia a Oropesa,

E s ta  Dirección general ha re 
suelto se adjudique definitivamen
te al mejor postor, D. Lorenzo Aica- 
raz, que licitó en Gáceres, comprome
tiéndose a terminar las obras catorce 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 139.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, 
de( 185.087,76 pesetas, la baja de 
46.087,76 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el 
m ás  b.reve plazo rem ita  el acta a 
que se refiere el artículo  8.® del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta  contra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 21 de 
E nero  de 1927.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras p ú 

blicas de la  provincia de Cáce- 
■ res.

En vis ta  del resu ltado  obtenido 
en la subas ta  pura  la construcción 
de las obras del trozo tercero de la 
sección de Alcubiorre a Sariñena, 
c a r re te ra  de Bolea a Sariñena, 

E s ta  Dirección genera l ha re 
suelto se adjudique definitivamen
te al mejor postor, D. Ramón Ríos 
Balaguer, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras 
veinticuatro meses después de co
menzadas, por la cantidad de pese
tas 563.759, que produce en el pre
supuesto de contrata, de pesetas 
653.459,90, la baja de 89.709,90 pe
setas en beneficio dej Estado; previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el *acta a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata,

J j ú  digo a Y: S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. Mádrid, 21 de 
Enero de 1927,— El Director gene
ral,  Gelabert.
Señor. Ingeniero jefe de Obras pú-. 

blicas de la provincia de Huesca.

E n v is ta  del re su ltado  obtenido 
la su b as ta  p a ra  la construcción

de las obras del tram o  segundo del 
trozo p rim ero  de la ca r re te ra  de' 
Ruidellots de la Selva a San Mar
tín de Llemona,

E s ta  Dirección general ha r e 
suelto se adjudique definitivamen
te al mejor postor, D. José Antonio 
Rodési. Gilot, que licitó en Barcelona, 
comprometiéndose a terminar las 
obras veinte meses después, a contar 
de su comienzo, por la cantidad de 
341.357 pesetas, que produce én el 
presupuesto de contraía, de 363.445,73 
pesetas, la ba ja  de 21.788,73 pese
tas  en beneficio del Estado, previ
niéndole que én el m ás breve pla
zo rem ita  el acta  a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que r igen  en esta  contrata.

Lo digo a Y. S. p a ra  sü conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1927.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras pú-:

blicas de Gerona.

En vista del resu ltado  obtenido 
en la subas ta  pa ra  la construcción 
de las obras de los trozos cuarto y 
quinto de la ca r re te ra  de la. de; Za
f ra  a Sevilla a la de Albucra a Ere- 
genal,

E s ta  Dirección general ha: resuel
to se adjudique definitivamente al 
m ejor posto r  D. Pedro Bomba Jáu -  
regui, que licitó en Sevilla, com
prometiéndose a te rm inar  ¡as obras 
veintidós meses después" dé empe
zadas, por la cantidad de 39 V.400 
pesetas, que produce en el p resu 
puesto de co n tra ta  de 451.937,55 
pesetas, la ba ja  de 57.537.55 pese
tas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el m ás breve plazo 
rem ita  el acta  a que s e  refiere el 
articulo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para  su conoci
miento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid. 21 de 
Enero de 1927.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blica s de Ia provincía de Badajoz.

En vista del resultado obtenido 
en la subas ta  pa ra  la construcción 
de las obras del trozo segundo de 
la carretera de Paradorés de Bri
d a  a Polientes,

E s ta  Dirección general ha re 
suelto se adjudique definitivamen
te al m ejo r  postor, D. Baldomero 
Puente, que licitó en Santander, 
com prom etiéndose a term inar las 
obras antes de veintidós meses 
después de comenzadas, por la can
tidad de 382.000 pesetas, que p ro 
duce en el p resupuesto  de con tra 
ta, de 417.567,59 pesetas,, la baja  
dé 35.567,59 p ese tas  en beneficio 
del Estado, previniéndole que en 
el m ás breve plazo rem ita  el ac- 
t l  a que se refiere el artículo 8 .°  
del pliego de condiciones que ri-: 
gen en es ta  con tra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 24 de

Enero  de 1927.— El D irector gene* 
ral, Gelabert.
Señor ingeniero  jefe de Obras pú* 

blicas de la provincia de San* 
tander.

En. v is ta  del resu ltado  obtenido' 
en la subasta  p a ra  la construcc ión  

. de las obras del trozo segundo de 
la carretera de Las Fraguas a la 
de Cabezón de la Sal a Reinosa, 

E s ta  Dirección general ha re* 
suelto se adjudique defmitivamen* 
te al único postor, D. Domingo Be-: 
tanzos Fernández, que licitó en San* 
tander, com prom etiéndose a termi-. 
n a r  las obras an tes  de veinte me* 
ses después de comenzadas, por l a  
cantidad de 311.000 pesetas , que; 
produce en el p resupuesto  de con* 
tra ta ,  de 311.045,03 pesetas, la b a 
ja  de 45,03 pesetas  en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el 
m ás breve plazo rem ita  el ac ta  a 
que se refiere el artículo 8 .° del 
pliego de condiciones que r igen en 
e sta  contra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
miento  y efectos. Dios guarde a' 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero  de 1927.— El D irector gene* 
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de O b ra s -p ú 

blicas de la provincia de San* 
tander.

En vis ta  del resu ltado  obtenido 
en la subas ta  p a ra  la construcción  
de las obras del irozo tercero de la 
carretera de Cabuérniga a La Her- 
mida,

E s ta  Dirección general ha re-, 
suelto se adjudique definitivamen* 
te al mejor postor. D. Rafael Díaz 
Gutiérrez, que licitó en Santander, 
com prom etiéndose a te rm in a r  la^ 
obras antes  de ve in ticuatro  meses 
después de comenzadas, por la can
tidad de 574.000 pesetas, que pro
duce en el p resupuesto  de contra*  
ta, de 677.467,90 pesetas, la baja 
de 103.467,90 pese tas  en beneficio 
del Estado, previniéndole que erí 
el m ás breve plazo rem ita  el acta  
a que se refiere el ar t ículo  8 .°  del 
pliego de condiciones que rigen  en 
esta  contra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
miento y efectos. Dios guarde £ 
V. S. m uchos años. Madrid, 24 de 
E nero  de 1927.— El D irector  gene* 
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero jefe de Obras pú* 

blicas de la  provincia de San* 
tander.

En v is ta  del resu ltado  obtenido; 
en la subas ta  pa ra  la construccióíí 
de las obras de los trozos cuartp, 
y quinto do la sección de Yaso á 
Adalmesea, en la ca r re te ra  de la de; 
Siétamo a Bollara a Rarbasiro,

E sta  Dirección general ha r e 
suelto se adjudique definitivamente 
al m ejor posto r  D. F ranc isco  Gas- 
te jón  Palacios, que. licitó en H ues
ca, com prom etiéndose a te rm in a r  
las obras veinte m eses después dé 
comenzadas, por Ip cantidad de 
347.000 pesetas ,  que produce el
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fbresuipuesto de c o n tra ta  de pese- 
la s  375.824,34, la b a ja  de 28.824,34

f  osetas en beneficio del Estado, 
reviniéndole que en el m ás breve 
p lazo rem ita  el ac ta  a que se refie

re el a rtícu lo  8.° del pliego de con
diciones que rigen  en esta  co n tra ta .

Lo digo a Y. S. para  su conoci
m iento  y efectos. Dios guarde 
fe, Y. S. m uchos años. Madrid, 24 
Pe E nero de 1927.— El D irec to r ge
neral, G elabert.
Beñor Ingeniero Je fe  de O bras p ú 

b licas de la provincia de H uesea.

E n v is ta  del re su ltad o  obtenido 
pn  la su b asta  p a ra  la construcción  
de las obras del trozo p rim ero  de 
la  ca rre te ra  de P a rad o res  de B ricia  
'.jtt Poliente,

E s ta  D irección general ha r e 
su e lto  se adjudique defin itivam ente 
i al mej or p o s to r D. Domingo B e tan - 
zos Fernández, que licitó en S an
tander por la cantidad de 348.000 
pesetas, que produce en el, presu
puesto de contrata, de 428.562,01 pe
setas, la baja de 80.562,01 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
jque en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen 
[eñ esta contrata.

Lo digo"a Y. S. p a ra  su conoci- 
Iniento y efectos. Dios guarde 
% Y. S. m uchos años. Madrid, 24 
0 e 'E n e ro  de 1927.— El D irec to r ge
nera l, G elabert.
Señor Ingeniero  Jefe  de O bras pú - 

f  blicas de la provincia de S an tan 
der.

E n  v is ta  del resu ltad o  obtenido 
&n la su b asta  p a ra  la construcción  
[de las obras de los trozos prim ero 
y segundo de la c a rre te ra  de la de 
Z orita  a M iajadas a la de V illanue- 
ya de la Serena a G uadalupe,

E s ta  D irección general ha r e 
suelto  se adjudique definitivam ente 
al m ejor posto r D. Ram ón D orado 

i H ur tado, que licitó en Badaj oz, 
com prom etiéndose a  te rm in a r las 
obras veinte m eses después de em 
pezadas, por la  can tidad  de 320.000 
pesetas, que produce en el p re su 
puesto  de co n tra ta  de 329.669,85 
p ese tas , la b a ja  de 9.669,85 pese
ta s  en .beneficio del Estado, p rev i
niéndole que en el m ás breve plazo 
íe m ita  el ac ta  a que se refiere el 
"artículo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen  en esta  co n tra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde 
á  Y.. S. m uchos años. Madrid, 24 
de Enero  de 1927.— El D irec to r ge
neral. G elabert.
Señor Ingeniero  Jefe  de O bras p ú 

blicas de la provincia de B adajoz.

En vista del resu ltado  obtenido 
en  la su b as 'a  p ara  la construcción  
de íns obres- del. trozo segundo de 
Zai ?. Gol ? de Pr-vix,

Katñ T)i g en era l ha: re 
sucito  -e a clin di que definiti vam ente' 
al m ejor postor I>. Ja im e T o^rén^

F arren y , que licitó  en B arcelona, 
com prom etiéndose a te rm in a r las 
obras diez y ocho m eses después 
de com enzadas, por la can tidad  de 
243.806,42 pese tas, que produce en 
el p resu p u esto  de c o n tra ta  de pe
se tas  285.806,42, la  b a ja  de pese
ta s  42.306,42 en beneficio del E s 
tado, previniéndole que en el m ás 
breve plazo rem ita  el ac ta  a que 
se refiere el a rtícu lo  8.° del pliego 
de condiciones que rigen  en esta  
c o n tra ta .

Lo digo a Y. S. para^ su ' conoci
m iento  y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. M adrid, 24 
de E nero  de 1927.— El D irec to r ge
n e ra l, G elabert.
Señor Ingeniero  Je fe  de O bras p ú 

b licas de la, provincia de H uesca.

c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e  c a 
r r e t e r a s

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios do 
bitum en y grava para reparación de 
los kilómetros 553 al 555, 561 al 566 
y 575 al 583 de Alcalá de Guadaira 
a Sevilla, provincia de Sevilla,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Pavimentos 
A sfálticos”, S. A„ vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en eí pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
tra ta  por la cantidad de 84.900 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 86.629,50 pesetas; teniendo el ad
judicatario  que otorgar 1a. correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1927.—El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Sevilla 
y adjudicatario “Pavimentos Asfál
ticos”, S. A., vecino de Madrid

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kilóme
tros 7 al 13 de la carre tera  de Gan- 
desa a Flix, provincia de Tarragona, 

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Pío Maoip 
Sas, vecino de Bisbal, provincia de 
Tarragona, ^ue se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los pljoos designados en el pliego de 
condiciones particulares y  económicas 
de esta conürata por la cantidad de 
47.750 pesetas, siendo e l presupuesto 
de contrata de 47.767,55 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura da contrata 
ante $  Notario (p e  designé el Deca-:

no del Colegio Notarial de Madrid den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga 
c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dio3 guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1927.—El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras, 
públicas de la provincia de Tarra-» 
gona y adjudicatario D. Pío Maoip, 
Sas, vecino de Bisbal (Tarragona)^

Yisto el resultado obtenido en la1 
subasta de las obras de reparación, dé 
explanación y firme de los kilómetros 
18 al 30 de la carretera de Teruel a 
Cortes, provincia de Teruel.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-: 
vicio al mejor postor, D. Santiago Be-: 
sabes Hermano, vecino de Teruel, que, 
se compromete a ejecutarlo con suje-* 
ción al proyecto y en los plazos de-: 
signados en el pliego de condiciones; 
particulares y económicas de esta con-: 
tra ta  por la cantidad! de 111.100 pe-* 
setas, siendo e presupuesto de contra
ta de 117.190,75 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres-: 
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid! dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1927.—El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras; 
públicas de la provincia de Teruel 
y  adjudicatario D. Santiago Besabé 
Hermano, vecino de Teruel.

Visto el resultado obtenido én !á3 
subasta de las obras de p in tu ra  del 
puente sobre el río  Júcar, en el ki«- 
1 órne tro. 54 de la carretera de Almo- 
dóvar del P inar a la estación de La] 
Roda, provincia de Albacete,

Esta Dirección general ha teñidlo a  
bien adjudicar definitivamente el ser-: 
vicio al m ejor postor D. Juan Sego- 
v ia Martínez, vecino de Murcia, que 
se compromete a ejecutarlo con su-: 
jeción al proyecto y en los plazos de-? 
signados en el pliego de condiciones, 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 7.900 pese-? 
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 10.814,20 pesetas, teniendo el ad^ 
judicatáricr que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe él Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de u 8  mes, a  contar de la fecha 
dé la publicación en la G a c e t a  da la  
presente resolución. /

Lo que comunico a Y. S. para  sú  
conocimiento y efectos. Dios guardé 
& V. &> puchos -2&- Ú$
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Enero de 1927.—El Director general, 
GeJabert.
¡Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
¡Contabilidad, Ingeniero jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 

' Albacete y adjudicatario D. Juan 
Segovia Martínez, vecino de Mur
cia.

Visto el resultado obtenido en 1a. 
subasta de las obras de pintura del 
puente sobre el río Júcar, en el k i
lómetro 9 de la carretera de la es
tación de Gineta a la Granja de Inies- 
ía, provincia de Albacete,

Esta. Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
vveio aí m ejor postor IX Juan Sego
via Martínez, vecino de Murcia, que 
so compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 8.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de i 1.051,90 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contraía ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mas, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  6o  la 
p ros ente r eso! ucúón.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios* guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1927.—El Director general, 
Geíabert.
Señores Ordenador de pagos de este 
. Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Juan 

1 ¡Segovia Martínez, vecino de Mur- 
V cía.

¡Visto el resultado obtenido en la 
'subasta de las obras de p in tura del 
puente sobre el río Júcar, en el ki
lómetro 147 de la carretera de Cuen
ca a Albacete, provincia de Albacete, 

Esta Dirección general ba tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
yLcfo al mejor poistor D. Juan Sego
via Martínez, vecino de Murcia, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados ren el pliego de condiciones 
particulares y económkjis de es la con
trata, por la cantidad de 15.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 21.706,19 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plaz« de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
p r e se n te  resolución.

Lo que comunico a V. S. para ru 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
fe V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
iEnero de 1927.—El Director general, 
pelabert.
Señores Ordenador de pagos de este

fmisterio, Jefe del Negociado de 
mtabilidad. Ingeniero Jefe de 
p b ras  públicas de la provincia de

tlbaoete y adjudicatario D. Juan 
egovia Martínez, vecino de Mur-

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme del kilóme
tro  1 de la carretera de Lugo a Ri- 
badeo, provincia de Lugo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Fernández Ocal, vecino de Lugo, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 7.900 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 11.666,20 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar 1a, corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de Í927.—El Director general, 
Geíabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Lugo y adjudicatario, D. Francisco 
Fernández Ocal, vecino de Lugo.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 18,400 a f2 6  y 34 al 36 de Ri- 
hadeo a Vivero, provincia de Lugo, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente eí ser
vicio si  mejor postor, D. Manuel Fe- 
rrero Borja, vecino de Lugo, que se 
compromete a ejecutarlo con sojeeión 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones paríicula- 
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 67.995 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 88.333,80, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la pre
sente resoluqjón.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V ..S. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 192-7.—El Director general, 
Geíabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Lugo y adjudicatario, D. Manuel 
Ferrero  Borja, vecino de Lugo.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
encachado de un grupo de pontones 
en el kilómetro 58 de la carretera de 
Gaspe a Selgua, provincia de Huesca, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Francisco 
Blanch Villarroya, vecino de Teruel, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos

designados en el pliego de condicio-? 
nes particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 4 960 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 4.961,02 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero d!e 1927.—El Director general, 
Geíabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Huesca 
y adjudicatario D. Francisco Blanch 
Villarroya, vecino de Teruel.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 1 al S de la 
carretera de Madrid a Francia en Tá- 
rrega a Arbeca, provincia de Lérida, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Bautista Teí- 
xidó Canes, vecino de Lérida, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el plegó de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata 
por la cantidad de 29.499 pesetas, sien
do el presupuesto de contraía de pe
setas 39.994,35; teniendo el adjudica
tario  que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid d'entro del plazo de 
un mes, a contar de la publicación en 
la Gaceta de la presenté reso melón.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1927.—-El D irector general, 
Geíabert.
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Lérida 
y adjudicatario D. Bautista Tcixidó 
Canes, vecino de Lérida.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme en los kilómetros 11 al 13 de; 
la carretera de Tam arite a Balaguer, 
provincia de Huesca,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser^ 
vicio al mejor postor D. Francisca 
Blanch Villamayor, vecino de Teruel, 
que se compromete a ejecutarlo coú 
sujeción al proyecto y en los plazo* 
designados en el pliego de condición 
nes particulares y económicas d'e esta 
contrata por la cantidad de 14.900 pe-< 
setas, siendo el presupuesto de con-? 
tra ta  de 14.900,61 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co-> 
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gacefta de la presente re so lu q j^ .



736 2 Febrero 1927 Gaceta de M adrid.—Núm. 33

] Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 22 de 
Enero  de 1927.—El D irector general, 
G elabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Huesca 
y ad jud icatario  D. Francisco  Blanch 
Vilíamayor, vecino de Teruel.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y fírme con adoquinado 
de los kilóm etros 19,600 al 20,850 de 
la ca rre te ra  de F u en ca rra l a Manza
nares, provincia de Madrid,

E sta D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente e l .s e r 
vicio al m ejor postor, “Fom ento de 
Obras y C onstrucciones”, S. A., dom i
ciliada en Barcelona, que se com pro
m ete a ejecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones p articu la re s  
y económicas de esta con tra ta  por la 
cantidad de 224.394,89 pesetas, siendo 
-el presupuesto  de con tra ta  de pese
tas 244.999,33; teniendo el ad jud ica
ta rio  que o torgar la correspondiente 
escritu ra  de con tra ta  ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
ta ria l de Madrid dentro  del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la p re
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de E ne
ro de 1927.— El D irector general. Ge
labert.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Madrid 
y ad jud icatario  “Fom ento de Obras 
y  Construcciones”, S. A., dom icilia
da en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta dp las obras de reparación  de 
explanación y fírm e con riego super-, 
ficiaí de a lqu itrán  mezclado con as
falto  en los k ilóm etros 1, 2 y 15 al 17 
de la ca rre te ra  de F u en ca rra l a Man
zanares, prov incia de Madrid,

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. Lorenzo Baró 
Bucero, vecino de P erales de T ajuña, 
provincia de Madrid, que se com pro
m ete a ejecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones pa rticu la re s  
y económicas de esta con tra ta  po r l*i 
cantidad de 141.500' pesetas, siendo el 
presupuesto  de contra ta  de 146.999,90 
pesetas; teniendo el ad jud ica tario  que 
etorgar la correspondiente esc ritu ra  
ie  contrata ante el Notario que desig
no el Decano del Colegio N otarial .de 
Madrid dentro del plazo do un mes, 
a eontn de la fecha de la publicación 

.orí la G acela de la p resen te reso lu - 
cbm. ’ - : '
. Lo que comunico a V. .S. p ara  su 

me;uníenío y efectos.; Dios guarde 
a y .  S. m uchos años. Madrid. 22 d e

E nero  de 1927.—E l D irec to r general, 
G elabert.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Je fe  de Obras 
Obras públicas de la p rov incia  de 
M adrid y  ad jud ica tario  D. Lorenzo 
B aró  Biicero, vecino de Perales de 
T a ju ñ a  (Madrid1).

V isto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación  de 
explanación y firme con m acadam  as
fáltico de los k ilóm etros 447,500 al 
448,500 de la ca rre te ra  de Bailón a 
Málaga, provincia de Granada,

E sta  D irección general ha  tenido a 
b ien  ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor P avim entos As
fálticos, S. A., dom iciliada en Madrid, 
que se com prom ete a e jecu tarlo  con 
sujeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes p articu la re s  y económ icas de esta 
co n tra ta  por la cantidad de 125.503,50 
pesetas, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de 126.534,50 pesetas; teniendo 
el ad jud ica ta rio  que o to rgar la co
rrespond ien te  escritu ra  de co n tra ta  
ante el N otario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de M adrid, den
tro  del plazo de un mes, a con tar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 22 de 
E nero  de 1927.—El D irector general, 
G elabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la p rov incia de 
G ranada y  ad judicatario  P avim en
tos Asfálticos, S. A., dom iciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de su stitución  
piso m adera puente m etálico sobre el 
río  Sil, en el kilóm etro 39 de la  ca
r re te ra  de Puebla de B rollen a O ren
se, p rov incia de Orense.

E sta  D irección general h a  tenido a 
bien ad ju d ica r definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. M anuel F on- 
tao García, vecino de Pontevedra, que 
se com prom ete a ejecutarlo  con su je 
ción al proyecto y en los plazos d e
signados en el pliego de condiciones 
p a rticu la re s  y económicas de esta con
tra ta  por la cantidad de 20.505,02 p e
s c a s ,  siendo el presupuesto  de con
tra ta  de 26.314.83 pesetas; teniendo el 
ad jud ica ta rio  que o torgar la co rres
pondiente escritu ra  de con tra ta  an te 
el N otario que designe el Decano del 
C o ló lo  N otarial de Madrid dentro  del 
pla’zo de un  mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
p resen te  resolución.

Lo que comunico a V, S. p a ra  su 
con oc i m iento v efectos, D ios guárde a ; 
V. S. m uchos a ñ os. Mn drid, 22 de En o - 
r n : de 1927.— El D irector general, Ge
labert.
S eño res/O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
C o n la b i  ii dad, Ingen-i ero Jefe de Oh ras

públicas de la p rov incia  de O rense 
y  ad jud ica tario  D. Manuel F on tao  
G arcía, vecino de Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación  d'Q 
la p a rte  m etálica y p in tu ra  del puen«< 
te sobre el río  Meiro, en el kiÍóme-¡ 
tro  1 de la ca rre te ra  de Navia a G ra in  
das de Salim e. p rov incia de Oviedo, 

E sta  D irección general ha tenido ai 
b ien  ad jud icar definitivam ente el ser-* 
vicio al m ejor postor, D. Ju an  Sego-i 
v ia  M artínez, vecino de M urcia, quol 
se com prom ete a e jecu tarlo  con sujo-: 
ción al proyecto y en los plazos de-* 
signados en el pliego de condiciones 
p a rticu la re s  y económicas de esta con-; 
tr a ta  por la cantidad de 8.004,25 pe-: 
setas, siendo el p resupuesto  de con-: 
tr a ta  de 8.004,27 pesetas; teniendo el 
ad jud ica ta rio  que o to rgar la corresn 
pondiente e sc ritu ra  de co n tra ta  ante 
el N otarip que designe el Decano de! 
Colegio N otarial de M adrid dentro  del 
plazo de un  mes. a con tar de la fecha 
de la publicación en Ja G a c e t a  de ÍH 
presen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos.' D ios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 22 de 
E nero  de 1927.—E l D irec to r general, 
G elabert.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado do 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de Obras 
públicas de la p rovincia dte Oviedd 
y  ad jud ica tario  D. Ju an  Segovia 
M artínez, vecino de M urcia.

Visto el resu ltado  obtenido en la  
subasta de las obras de reparación  de 
explanación y  firm e de los kilóm e
tro s  23 al 29 y 34 al 46 de la carrea  
te ra  de Alcoriza a Lécera, p rov incia  
de Teruel,

E sta  D irección general h a  tenido a 
b ien  ad ju d ica r defin itivam ente el s e r 
vicio al m ejo r posto r. D. A gustín  S au- 
r a  García, vecino de A lbalate del Ar-: 
zobispo, p rovincia de T eruel, que sp 
com prom ete a e jecu tarlo  con sujeciótf 
al proyecto y  en los plazos designado# 
en el pliego de condiciones particu*  
lares y  éconómicas de esta co n tra ta  
por la can tidad  de 119.800 pesetas, 
siendo el p resupuesto  de con tra ta  dd 
126.631,14 pesetas; teniendo el ad ju¿  
d icata rio  que o to rgar la  correspón-* 
d iente e sc ritu ra  de con tra ta  ante e l 
N otario que designe el Decano del Co~< 
legio N otarial de M adrid dentro  d¡e| 
plazo de un  mes, a contar de la fecb$ 
de la publicación en la G a c e t a  de la! 
p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y  efectos. D ios guardé 
a V. S. m uchos años. M adrid. 22 d# 
Enero de 1927.—El Director! general, 
G elabert. ¡
Señores O rdenador de pagos de est$ 

M inisterio, Je fe  del Negociado d§ 
Contabilidad, Ingeniero  Je fe  de Übraá 
públicas de la p rov incia  de T eruel 
y  ad jud ica tario  D. A gustín  S a ü f l 
García, vecino de A lbalate del Ar4 
zobispo (Teruel).


